
Lelislaturra ,Extra,o'.d:I'D.,.I. 

Sesión 11.a, en martes 7 de diciembre de 1948 
(Orru naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEll SEÑOR ALE,sSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBA'l'E 

1 Se califica de "simple" la urgencia 
del proyecto que prorroga la vigencia 
dell inciso 2. o del artículo 1. 'O de la 
ley N. o 6,039, 'que exoneró del pago 
de impuesto al ganado que se interne 
al País por el período de tres -años. 

2 Se califica de "suma" la urgencia 
del proyecto por el cual se suplemen
tan diversos ítem de1 Presupuesto vi
gente. 

3 Se inicia la discusión general y par-
ticular dei Proyecto de Acuerdo pOI' 
el cual se aprueba el Tratado Inter
americano de Asistencia Recíproca, 
suscrito en Río de .Taneiro. y queda 
pendiente. 

Usan de la, palabra, los señores COJl

treras Labarca, Muño'z Cornejo y 
Guevara y el señor Ministro de Re-
laciones Exteriores. . 

Se suspende la St.'si6n. 

4 A Segunda Hora, en nombr~ del 
serror Martínez ('rlon '0al'ilos A.), lit 

acul:lrc!a oficiaT al Ministro del Inre
rior solicitándole se sirva obtener que 
Re incluya en la actual Convocatoria 
E"1 proyecto. iniciado en una moción 
de qne N; autor. por el cual se modi
fica la ley ~. o 9,132, sobre autoriza
ci6n a la Municipalida'd de La Cale

.ra para vender un terreno ,de su DTO· 

pieda.d. 

5 A ÍndicaciÓn del señor Martínex 
Montt, se acuerda destinar los diez 
mmutosque sigan a la hora de vo
taciones de Incidentes, de la presente 
Resión, a 'Ocuparse de los Mensajes 
pendientes sobre ascensos en las Fue'" 
zas Armadas. 

tJ Se acuerda aceptar ra renuncia del 
~eñor Ortega como miembro de las 
Comisiones Mixta doe Presupuestos, 
Educaeión y Po.1icía Interior, y se de
signa en su reemplazo a los señores 
Correa, A~varez y Guzmán, respecti
vamoente. 
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~e acuerda aceptar la renuncia del 
sefíor Jirón como miembro de la Co
misión de Higiene, Salubridad y Asis
tencia Social y se designa en su reem
plazo al señor Torres. 

12 E] señor Allende denuncia actos 
de mtervención en 1'R vida interna de 
los partidos, que, a su juicio, habría 
realizado el Gobierno, y señ8.lla espe. 
cialmente el hecho die que se haya 
privado de su denominación al Par' 
tido ,socialista para otorgárse.la duna 
fra{'('ión dE' esa colectividad. 

7 Los señores Gruz1Coke, Jirón,· Allen-
de, Guzmán, Cerda y Alessandri (don 
J!'ernando) formulan una, moción C011 

la cual inician un proyecto para otor-
gar fondos destinados a la reconGtruc' I:~ 
ei6n de la Escuela de Medidna, y so
licitan que, en su nombre, se oLcie al 
Ejecutivo a fin de que haga suy¿¡ es-

El señor Guevara Se refiere a la sl
tuación d·e J>os ciudadanos que ::oe en
cuentran relegados en Pisa gua con 
motivo de la aplicación de la Ley de 
F'ac1l1tades ExtraO'rdinarias, algunos 
de los cuales han sido trasladados aJl 
interior del departamento de Arica, y 
!'XJpresa su protesta por este hecl.o. 

ta iniciativa, y que, además, se inclu 
ya en la .cuenta de la presente sesión. 

El señor Grove pide se agregue su 
nombre al oficio solicitarlo. 

1.'1 En nombre del señor Grove, se 
acuerda oficiar al Ejecutivo solicitán-
diole incluya en la actual Oonvocato· 

El señor Grove se re,fiiere a la mis·· 
ma. materia y soHcita que, en su Lúrr,
bre, se oficie al señor Mirnistro del 
mterÍor transcribiéndole sus obsE:rv~
c~ones . 

ria el proyecto por el cuwl se declara 
empleados de las respectivas institu· 
ciones .a .loschoferer:; de los or/lani~· 14 
mos semifi.SJcales. 

:MI señor Grovese refiere a que el 
l!"'rente Nacional DemocráJ;ico, qlie de
bíacelebrar una concentracIón en el 
Teatro Caupolicán, fué privlLdo a úl· 
tima hora ,del uso de ese lacal, por lo 
cual sus miHtantes se vieron o':>liga
dos: a reunirse ,en un sitio inadecuado, 
y que también se impildtióque los dig
curs'os fueran transmit1dos p0r una 
estación radio difusora, lo cual, a su 
juicic, constituyen hechos de inter 
vención electora] por parte dI)] Go
bierno. 

!J ~e constituye la Sa:la en sesión Sl'l~ 
creta para tratar los asuntos a Que se 
refiere el N.o 5. 

JO El señol" Allende se refiere a di ver~ 
sos hechos, a su juicio arllitrarios, a 
que ha dado origen la ap]icación- de 
las leyes de facu~ta'd·es extraordinarias 
y defensa del régimen democráHco, 
y estima que en esa forma se están 
destruyendo las libertades públicas. 

1] El ¡¡¡eñor Allende for:mula CritiCAS al 
dictamen expedMo por el J<~iscal Mili
tar que tuvo a su ca,rgo la Instrucci6n 
dlel sumario con m'otivo del complot 
subversivo recientemente. denunC'iado. 
y hace notar las repercusiones que es. 
documento ha tenido en la R,epúblicIJ 
Argentina. 

:'le levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1 . - De un Mensaje de Se Excelencia el 
Presidente de la República,con el que 
inicia un proyecto de ley, con el carác
ter de urgente y para que sea tratado 
pn la actual legislatura, que 'Prorroga 
por tres años, a contar desde el 20 de 
febrero de 1949, la vigencia del inciso 
2. o d.el artículo 1. o de la l'ey número 
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6,039, que exoneró del pago de impues· 
to al ganado lan8lr que se internara al 
país por el período de tres años. 

-Pasa a la Comisión de Agricultura 
el proyecto y tie acuerda calificar de 
"simple" la urgeneia solicitada. 

2.- De cuatro oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con ~ primero comunica que ha te
nido a oien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que sup'lementa di
versos ítem del Presupuesto vigente, 
para cuyo despacho. el Ejecutivo hace 
presente la urgeneia y lo incluye en la 
actual legislatura. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el 
proyecto y se acuerda calificar de "su
ma" la uI"lgencia solicitada. 

Con los últimos comunica que ha re
suelto aeceder a la devolución de los 
antecedentes y enviar al archivo, a pe
dido de los interesados, los proyectos 
de ley que se indican: 

1) Laura Martínez v. de Mira. 
2) Carlos Ae'eituno Orellana. 
:3) Manuel Antonio Almuna:. 
--8e accede a lo solicitado. 

3 . -.:. De dos oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro del Interior. 

con el que eontesta las observaciones 
formu'ladas por el Honorable Senador 
señor Grove, relacionadas COn la situa
ción de los eiudadanos trasladados al 
Puerto de Pisa gua . . 

Uno del señor Ministro de Justicia, 
tCon el que contesta el oficioerrviado en 
nombre del Honorable Senador señor 
Errázuriz, don Maximiano, referente a 
la construcción de un edificio 'Para la 
Cárcel de Curepto. 

-Quedan adigposición de los seño' 
res Senadores. 

4. - De dos informes de la Comisión de 
Relooiones Exteriores, recaídos en los 
Mensajes de Su Excelencia el Presiden· 
te de la Repúblie.a sobre las signiente'! 
materias: 

1) Modus Vivendi prO'Visional con 
'Praneia. 

2) Tratado Interamericano de ASis
tencia Recíproca, suscrito en Río de 
J aneiro, el 2 de septiembre de 1947. 

-Quedan para tabla. 

5 . - De tres mociones: 
Una de los Honorables Senadores se

Dores Opaso y .Muñoz, con la que inician 
un proyecto de ley que abona tiem'po a 
don Efraín Rivas González. 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una del Honorable señor Martínez, 
don Carrlos Alberto, en la que formula 
un proyecto de ley que modifica la ley 
N.o 9,132, de 27 de octubre de 1948, 

que autorizó a la Munici'palidad de La 
_ Calera para vender un terreno de su 

propiedad. 
-Pasa a 'la Comisión de Gobierno. 
Una de los Honorables ,senadores se

ñores .cruz Coke, Jirón, Allende, Guz
mán, 'Cerda y Fernando Alessandri, con 
la qUe inician un proyeeto de ley en 
virtud del cual se destina en la Ley 
de Presulpuestos la can t id a d de 
$ 50.000.000 durante cinco año~, desti
nados a la reconstrucción de la Escue
la de Medicina y dotaci6n de sus labo
ratorios. 
~asa a la Comisión de Educación. 

ASISTENCIA 

AsistIero. los señores: 

Aldunate, Fernando 
A1essandri, Fernando 
A1varez, Humberlo 
Allende, Salvador 
Am1J.náteg'Ui, Grego-

rio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, AHredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz-Coke, Eduardo 
ElTázurlz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grovt'J,. Manna~ue 

Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Martínez, Carlos A. 
Martínez, JuUo 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Opaso, Pedr~ 
Opitz, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rodríguez, Béctor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Bemán 

Walker, Boracio 

Seeretarlo: Altamlrano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 
y el señor Ministro de Relaciones Exterleree 
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AO'I' A AP1IWB!A.DA 

Sesión 9 .'a,oVdinaria,en 30 de noviembre 
de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
.Asistieron los señores: Aldunate, AIessan

Mi (don Fernando), Alvarez, ALLende, Amu
nátegui, BÓ'rquez, Bulnes, Cerda, Oorrea, 
Cru~ga, Cruz Concha, Cruz Coke, Domín
guez, Dulhalde, Durán, Errázuriz (don La
dislao, Errázuriz (don Maximiano), Grave, 
GueV'aJ'la, Guzmán, Haverheck, Jirón, La. 
rraín, ~rartínez (don Carlos A.), Martínez 
(don Julio), M'1lño-z, Opaso, Opitaó, Pino, Po· 
klepovic, Prieto, 'Rivera,Rodríguez, Torres, 
Yás,qllr~ y Walker. 

:E¡l señolT Presidente da por aprobada el 
acta de 'la sesión 7.a, O'rdinaria, 'en 16 (f.·el 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión '8.,a, ordinaria, en 23 
del actual, queda en Secretaria, a disposi
ci6n de los s-efiores Senadores, hasta la se
si6n próxima, para su ,aprobación. 

Se da cuenta, en seguild-a, de los negocios 
que a 'continuación ,se indican: 

Mensajes 

Seis de S. E. el Presidente de la Repúbl1-
ea: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
que mejora la situación económica del per
sonal del Cuerpo de ,Oa,rabineros de Chile. 

----Pasa a la Comisión d,e Go biern&. 
Con el segundlo inici'a un Iproye'cto de ley, 

con -el ca:rácter de ur'gente en todos sus trá
mites eonstituciofllaJes, y para que pueda s-er , 
tratado en la actual legislatura extraordi
naria, 'que m01dific'a las l,eyes N.os 5,394, 
5,713 y 6,421, para ampliar la ca.pacid'ad de 
adquisición de trigo del Instituto de ECOllO
m~a Agríeo,la, en la fOT'Inaque indica. 

,-Fasa a La Comisión de Hacienda el pro
yeeto y se acuerdla calificar de "di~cusic'}n 
inmediata" aa urgencia solicitada. 

Cooel tercero inicia un pl'oyecto de ley, 
con ~J carácter de urgente y.a fin de que 
s-ea tl'ataJdo -en ,la actual ~egi:slatura, sobre 
nl'ejoramiento de sueldos al personal depen
diente del Ministerio de Defensa Nacional. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal el pro'yecto y se acuerda eali'fic,ar de 
"'Simple" la ul'lgenda solicitad!a. 

Con Iros dos siguientes solicita el acuerdo 
constitucional nece,sario para conferir los 
ascensas que indica,en la:s Fuerzas Arma
d-as, a las personas que se mencionan: 

1) A Vicealmirante de la Armada Naclo
nal, del Contraalmirantr señor Immanuel 
Holger Torres. 

2) A COl'onel de Hjército i del Teniente 
(1oronel don l\fal'do'queo Mllño·z Morruga. 

. ~Pasan a la 00misión de Defensa Na
eion8l1. 

Con el sexto formula diversas modifica
ciones al proyecto de ley, pen?J.iente en la 
Comisión de Hacienda de esta Corporación, 
que prorroga los efe-ctos de ,la }ey N.o 8,776, 
de 2'3 de mayo de 1947, que reduce los de
l'e<~h\os de interna'ción del aceite comestible, 
s'emi["refinad'O y en bruto. -

-Se- manda ag'reigar a sus a,ntecedentell. 

Oficios 

Uno del sefior Ministro del Interior, con 
ei que contesta las observaciones formulada." 
por el Honorable Senador señor Grove, re
ferentes a la necesidad de enviar a esta Cor
poración los -antecedente,s que han servido 
de base para eliminar del servicio a dos Ofi
ciales d~l Ouer'po de Carabineros, cuyo de
creto de llamado a retiro ha sido objetado 
por la GontralorÍa General de la R.epública. 

Dos del señor Ministl'o dr Obra,g Públicas 
y Vlias de Comunic'a<lión: 

Con el primero acu'SJa recibo del ofh~io en
viado a nombre de los Honorables Senado
res señores Cruchaga y Grove. respecto a 
la terminaeión de las obras y !habilitación 
del Ferrocarril de Antofagasta a s.ocompa. 

-Con ,eJ segundo 'contesta las Oibservacio
res formula:das 'por el H. ,senador señor 
Errázuriz, don Maximiano, sobre trabajos 
de reparación de obras camineras en las pro
yincias de Maule, :(.¡inares y Curicó. 

-Quedan a disposición de lo-s señores Se
nadores. 
, Uno del señor Ministro de 'Tierras y Co
!Qlniz¡ación, ,con el que formula diversas in
dica,ciones al pro'Yecto de rey, remitido por 
la H. Cámara de Diputados, qne autori2Ja al 
Presidente de la República para transf,erir 
a la Municipalidad de Arauco el dominio 
0('1 predio fis0al que indica. 

--.4Se manda a'gregar a sus antecedentes. 
Uno de la H. Cámara de Diputados con 

el que comunica que ha tenido a bien apro
har, en los mismos tiérminos en que lo hizo 
psta Oorporación, el proyecto. de ley que 
autoriza a la Polla Chilena de .Btmeficencia 
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para reali:zar un sorteo anual a beneficio 
de la, Sociedad Médica de IClhile y ot,ras 1m¡
tituciones , 

-Se manda comunicar a S, E. el Presi
dente de la República, 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el Mensaje del Ejecutivo, que mejora la 
situación económica del personal del Ouer
po de Oarabinerosde tChile. 

Dos de la Comisión de Hacienda. recaí
tlos en los siguientes asUtlltos: 1) El que 
modifica las leyes N.os 5,13J94, 5,713 Y 6,421. 
para ampliar la capaeida:d de adquisición 
d'e trigo del Instituto fre E00nomÍa Agríco
la. 

2) El que .otorga la garantía d'el Estado 
a. Ilos t:lmpréstitos qu'e c'()ntraten en el extran
jero con las insti:tuciones que indica, la 
Oorporación de Fomento de la Producción 
o los Ferrocarriles del Esta.do, 

--Quedan para tabla, 

Moción 

Una de Jos Honorables Senadores 
señores Opitz y VáSlquez, con la que 
inician un proyecto de ley que des
tina Jos fondos prO'V'enientes de 1M 
ventas de terrenos salitrales que, en 
conformidad al 'artículo 43, 'd'e la ley N.o 
5,350, de 8 de enero de 1934, se produzcan 
durante los años: 1949 a 1954, inclusive, pa
ra terminar la construeción d~ la Escuela 
de Min~ de Antofagasta, como asimismo, 
sus pabellones, talleres y laboratorios. 

-Pasa a la Comisi6nde Minería y Fo
mento Industrial. 

\ 

ll}l ),eñor Presi>den~ solicita a los señores 
Mini~\ros de Estado presentes en la Sala, 
quieran interceder ante S. E. el Presidente 
de la, República para que incluya en la ac
tual Convocatoria el proyecto iniciado en 
llna Moción de Su Señoría ,que autoriza un 
sorteo extraordinario de la Polla Ohilena de 
Beneficencia en favor del ,Cuerpo de Bom
beros de Santi,ago, 

Fá.cil Despacho 

Mensaje del ,Ejecutivo que autoriza. un sor
teo anual roe la Polla Chilena de Beneficen
cia. a beneficio de la Sociedad Médica de 

Ohile y otras instituciones 

La MelSa hace presente a la S.ala que en 
el proyecto deI rubro,a.probado ya por am
has Cámaras :v en estado de comunicarse al 
Ejec1Itivo para su promulgación, s'e ha des
lizado un error motivado por el Mensaje 
que le (ha dado origen y que perjudiea a la 
Liga Protectora de Estudiantes de Sant.iago, 
plWS se la designa con el nombre de "Socie
({ad Protectora de Estudiantes Pobres", que 
rra la dCllo1l1Íuacióncon que se conocía a 
la rderida entidad hast.a septiembre de 1946, 
rn fJUt' por decret.o supremo eambió su de
nomir¡¡wión, haciendo inoper,ante el proyecto 
a sn respecto. 

Usan de la palabra el señor Martínez don 
Carlos Alberto y el señor Martínez Montt. 

Por asentimiento unánime y a indicación 
del ~eñor Presidente, se acuerda rectificar 
.'1 í:'rror y solicitar a la Honora.ble Cámara 
tie. Diputados quiera acept.ar la enmienda. 

El proyecto, en conse·cuencia, queda apro
hado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

Artículo 1.0- Autorizase a Ja Polla Chile
na de Beneficencia, establecida por ley N.O 
5.443, .de 13 de julio de 19134, para que ~a
Jice un sorteo extraordinario anual, el que 
se destinarA en un cincuenta por ciento a 
,mbvendonar a la 'Sociedad Médica de San
t.iago, y el otro cincuenta por ciento se re-
11artirá en partes iguales entre las siguien
tes iu·stitueiones: ,~''Cruz Roda de Chile", 
Fundación "IDoctor Marcial Rivera", "Liga 
Protectora t1e Estudiantes de Santiago", 
"Sociedad dte ·Oiegos Santa I.1I1:cía", "Socie
dad Protectora de la Infancia", ">Casa de 
Hu'érfanos de la Providencia de La Serena" 
y 'del "Buen Pastor" d'e la misma ciudad. 

Articulo 2.0- TJa Sociedad Médica de 
Santiago destinará los fondos que perciba 
o.e acuerdo cou la disposici6n >del artículo 
anterior, a la eonstJ"ll'cci6n de un 1'0ca1 que 
sirva de sede a sus servicios, y a satisfacer 
los gastos que le demanof'·t"l desarrollo de 
"nprog-rama de tl'a,bajo. 

Articulo S: o- Las instituciones mencio
nadas en Cil aitíéul,o 1, o, deberán rendir 



SENADO DE CHILE 

cuenta anual a la OontralÜ'ría General de la 
República, 'de los fondos que. re'ciban, según 
lo dispuesto en el mismo artículo. 
. Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la 
feclha de su pulblicación en el Diario Ofi
cial" . 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo sobre ampliación de 
los préstamos del Banco Oentral al Ins~
tuto de Economía Agrícola para. la. adquisi-

ción de trigo. 

En discusión general este proyecto, usa 
de la palabra el señÜ'rRodríguez de la Sot
t!l y, cerrado el debate, con el voto en con
tr,a de Su Señoría y la abstención del señor 
Huevara, lSe da tácitamente por aprobado í'lU 

este trámite. 
Con el asentimiento de la Sala se proce

de a la discusión particular, al tenor del 
correspondiente informe de la Comisión 'de 
Hacienda. 

En discusión el artículo 1. o del 'proyoo
to contenido en el info>rme, que no modifi· 
0a los términos del propuesto en el Mensa
je, se da cuenta de una indicación del se
ñor Errázuriz (don Ladislao) para consul
tar en esta disposición el siguiente inciso 
nuevo: 

"Queda autorizado él Instituto de Econo· 
mía .A!grícola para cobrar comisiones <.:0-
mel'lciales en las operaciones indicadas en 
las letras a) y b) del artículo 1. o del de
creto supremo número 62:8, de 27 de sep
tiembre de 1939, y para recuperar los gas' 

. tos que éstas le demanden". 
Usan de la palabra lOSi señores E.rrázu

riz_ (don Ladislao), Martínez (don Julio), 
l\Iinistro de Hacienda, Rivera, PokIcpovic, 
del Pino, Aldunate, Amunátegui y Opitz. 

Ea señor Rivera, por su parte, formula in
dicación, que incide en la del señor Errá' 
zuriz (don Ladislao), para consultar en es
te artículo un tercer inciso, en los términos 

, siguientes: 
"La tasa ide las comisiones de que se tra

ta en el incÍlSo anterior no podrá exceder 
de la que están autarizados para <cobrar los 
bancos comerciales". 

El señor Pokle'Povic propone que el pro
yecto vuelva a C()misión, para que ésta con-

, si de re las indicaciones precedentes; y el se
ñor Opitz modifica la indicación del señor 
Rivera, en el sentido que la tasa referida 

. 'sea fijada por el Ministro de Agricultura en 
acuerdo con sus colegas de Hacienda o Eco
nomía y Comercio. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo en la parte no observada. 

Los señores Poklepovic y Opitz, eon el 
asentimiento de la Sala, retiran sus res'pec' 
tivas indicaciones. 

En votación conjunta las de los señores 
Errázuriz ('<ion Ladislao) y Rivera, resul
tan ambas aprobadas por 1,5 votos a favor, 
6 en contra y 4 abstenciones. 

El artículo 2. o, en los términos quecons
tan del informe,que substituye' el propues· 
to en el Mensaje, se da tácitamente por 
aprobado y su texto es como sigue: 

"Artículo '2. o . - La prohibición de tras· 
ladar a los funcionarios públicos y semifis
cales 30 días antes de la elección de Presi
dente de la República, establecida en los 
incisos segundo y tercero de la ley 8,715, de 
12 de diciembre de lS46, no regirá 'para el 
personal del Instituto de Economía Agrí
cola" . 

El artículo 3. o, que se refiere a la ,vigen
cia de la ley, se da también por aprobado 
en forma tácita. 

El proyecto aprobado es' como sigue: 

Proyecto de ley: 

"ArtícUlo 1.0.- Substitúyese en el inciso 
selgundo del artículo 5. o del texto refundi
do de las leyes 5,394, 5,713 y 6,421, aproba' 
do por decreto N.'Ü 628 ,de 27 de se.ptiem
b1"e de 1939, del Ministerio de Agricultura, 
la frase "y no podrán exceder en total de 
ciento veinte millones de 'Pesos" por la si
guiente: "y no podrán exceder de trescien~ 
tos ochenta millones de pesos". 

Queda autorizado el Instituto de Econo' 
mía Agrícola para coíbrar comisiones co
merciales en las operaciones indicadas en 
'las letras a) y b) del artículo ' 1. o del de
creto supremo N.o 628, de 27 de septiem
bre de 1939, y para recuperar los gastos 
que éstas le demanden. 

La tasa de las comisiones de que s'e tra· 
ta en el incilSo anterior no podrá exceder de 
la que están autorizados 'Para cobrar los 
bancos comerciales. 
. Art~cu1o 2.0.- La prohibición de trasla

dar a los funcionarios públicos y semifisca
les 30 días antes de la elección de Presiden
te de la nepública, establecida en los inci
sos 2.0 y 3.0 del artículo 1.0 y 2.0 de la 
ley 8,715, de 12 de diciembre de 1946, no 
regirá para el personal del Instituto ,de Eco~ 
nomía Agrícola. . ., 

Artículo 3.0.- Esta ley comenzará a re
gir desde su publicación en el Diario Ofi
cial" . 
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Mensaje del E.jecutivo que otorga la garan
tía del 'Estado a los empréstitos que con
. traten en el exterior la Corporación de 
J:.'omento de la Producción o los Ferrocarri-

les del Estado. 

En discusión generai este proyecto, "e 
la tácitamente "por aprobado con e1 voto en 

,contra del señ()r Guevara. 
Con el asentimiento de la Sala se proce

de a la discusión particular, al tenor Jel 
respeGtivo informe de la Comisión de Ha· 
cienda. 

Bl articulo 1.0 se da tácitamente por apro
hado, en los términos propuestos en el in
forme que, en el inciso segundo, suprime 
la frase "o a particulares" y antepone IR 
conjunción "o" a la palahra "semifi8ca
les". 

E.l artículo 2. o se da también pUl' apro
bado en forma tácita, con la modificación 
propuesta por la 'Comisión, ·que consiste en 
reemplazar la frase! inicial que diee: "En 
mérito", por:' "gn virtud". 

En discusión el artículo 3.0 del Mensa
je, que la Comisión propone suprimir, ['!'la 
de la palabra el señor Ministro de Haclen
da y, por asentimiento unánime, se da por 

. aprobada la supresión. 
Los artículos 4.0 a 7.0 iuclusive, que, en 

virtud de la modificación precedente, pa-' 
san a ser artículos 3. o a 6. o, se dan por 
aprobados sucesiva y tácitamente. en IOh 

términos que propone la Comisión y que no 
modifican los de1 Mensaje sino con respedo 
al artículo 5.0 de éste ahora artícu~o 4. o. 
qúe el informe propon~ adicionar oon la in' 
tercalación de la frase "e instalacion~fi 
anexas" a continuación de laque dice: "en 
actual construcción". 

El proyecto aprobado lo es en JOI'i t,{>r
minos que ''f;iguen, 

Proyecto de ley: 

... ~tfcul~ 1.0.- Autorízase al Presidentt: 
(le la República para coooeder la garantía 
del Estado a empréstitos o créditos qUP 
contraten en el exterior la CorporaciÓn di' 
I<'omento de Ta Producción o los Ferrocarri· 
les del Estado eon el Banco Internaciona1 
de Recons~rucción y Fomento, el E'xport 
an'd Iinport Bank of Washington u otrag 

. instituci,qnes de crédito o proyeec1ore" ex
tranjeros, hasta por cien millones de dó
lares, . moneda de los E'stados Unidos dI' 
Norte América, o su equivalente en otras 
monedas extranjeras. Esta autorización se 
entenderá sin perjUicio de las qUe se ha-

,van conferido ,por leyes especiales para 
caucionar otros empréstitos o créditos de 
las mismas in~tituciones . 

La garantía del Estado a elllpréstitos_ Ó 
créditos eontratados en el exterior por la 
Corporación deB"omento de la Produeción 
podrá darse para fines propios de ella y 
para los que' se' efeetúen por su intel"IUedio 
para ser cedidos a otras entidades fiscales 
o semifiscales. La garantía del E:stado po
drá ser otorgada a la EmlJresa de los Fe
rrocarriles del Estado sólo para créditos o 
r,mpréstitos que contrate directamente pao 
:;a sus propios fines. 

Artículo 2.0- En virtud de la. autoriza
t'ión (~oncedida al Presidente de la Repú
bliea en el artículo anterior, f¡¡¡cúltasele pa
ra desigual' a quien, en nombre del Estado, 
deba suscribir la garantía señalada en e!l 
anexo 4: del contrato de crédito, de fecha 
~,) de marzo de 1948, firmado entre el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fo' 
mento' y la 'Corporación de Fomen
to de la Producción y la Em'presa Na-. 
(üonal de Electricidad S. A.; igual designa
ción podrá hacer para el otorgamiento de 
la garantía del Estado, respecto de otros' 
eontratos que se celebren de a·cuerdocon 
l'] a rtíenlo 1. o de esta ley. 

Artículo 3.0- La garantía del Estado, 
]letra los créditos o empréstitos indicados 
Pn el etrtíeuJo Lo de la. presente ley, debe
rá ser otQrgada de un modo general y, de 
c()nsiguiente, uo podráu ser cauci:onad·as 
directa o indirectamentE' con renta o bienes 
('specificos del Fisc(J. 

Sin embargo, si en cualquiera época pos' 
terior a la promulgación'd:e ~a presente 
ley se esltableciere caución. retención o 
gruyamen sobre determinados bienes o ren
tas fiscales, para la seguridad de cualquie
J'a obligación externa directa o indirecta del 
Estado, se entenderá que 'las obligaciones 
q u(' Sf' contraten en virtud del artículo 1. o, 
(~om() también' las contraídas o que se c·on
traigan en virtud de las leyes 7,046, de 8 
de septiembre de 1941 y 8,595, de 1. o de 
oetubre d.. 1946, concurrirán die inmediato 
a gozar de dicha cau<lión, retención o gra
vamen en igualdad de condiciones con los 
u trm,_. acreedores .. 

Artículo 4.0- Reemplázase_ el artículG 
1 . o(lf' la ley N.o 8,595, de 1. () de octubre 
elf' 1946, por elsiguiellt.e: 

" Autorízase ál Presidente de la Repúbli
C'a para otorgar la garantía del EstaJoa 
los c;éditos contratados y a .los que se aclier-



516 SENá'DO DE CHlliE 

(len a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción 'por e! Export-Import Bank of 
Washington con el objeto de adquirir ma
tjuinarias, equipos y suministros, pagaJ" ser: 
vicios, gastos y costo de importa'ción para 
la Planta Siderúrgica de San V.icente, del 
Departamento de Talcahuano, en actual 
c~onstrucdón el instalaciones ,anexas, y a 
las obligaciones suplementarias que pueda 
ser necesario contratar en la misma 
o en otras instituciones bancarias, O' con pro
veedores extranjeros, con igual objeto, has
ta, por un total de US $ 65.000.000". 

Artículo 5: o- Los empréstitos o créditos 
que contraten en el exterior las Municipa
lidad!!s y los organismos, empresas, corpo
rac[ones, funda,ciones, servicios o repartr 
dones del Estado .que tengan penson&lidad 
jurídica, deberán s.er previamente autoriza
dos por decreto supremo, con la firma del 
Ministro de Hllicienda. 

Artículo 6. o- La presente J.ey regirá des
de la fer..ha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Mensa.je del Ejecutivo sobre mejoramiento 
económico del personal del Cuerpo doe Ca

rabineros 

En discnsión general el proyecto del m
oro, usa de la palabra 'el señor Guev¡¡ra y, 
cerrado el debate, se da tácitamente por 
a.probadb en este trámite. 

Con d asentimiento de la Sala. se pasa 
a la discusión particular, ail tenor del c()
rrespondimtp informe de la Comisión ·ip 
Gobierno. 

En discusión el artícul<> l. o, se da táci
tamente por aprobado en los mismos térmi
nos propuestos en el Mensaje. 

En discusión 'el artículo. 2. o, se da cuenta 
de una indicación del señor M·artínez ,<don 
Oarlo,'l A'lber'to), a que adhieren los seño
res Domínguez, Martínez (don Julio) y 
Grove, para substituir en el inciso segundo 
la 'exprpr;ión "cinco años" por "cuatro 
años" . 

Usan de la palabra los señores Grove, 
Presidente, y Domínguez. 

El 8eñor Presidente hruce presente que la 
Mesa duda de la procedencia de la indica
ción; pero el señor' Domínguez, expresá- que, 
a su juiciO, ella no signinca gastos y, en 
consecuencia, no requiere la iniciativa del 
Ejee'Utivo. 

Por asentimiento unánime se da. por apro
bado el artÍ<culo primeramente en la parte 
110 observada, y luego la indicación de los 
:-;eñol'f:s .\Iartinez (don Carlos Alberto), Do~ 
mínguez, Martíller, (don Julio) y Grove. 

Los artículos 3. o a 7. o, inclusive, que la 
Comis·ión no 'modifica, se dan' sucesiva. y 
rácitamentú por aprobados. 

I<Jn discusión el artículo nue'vo que la C&
misión propone consultar a continuación qe¡ 
7. o del Mens,a.je, usan de la pala'bra los se
ñores Martinez . (don Jimio) y iMartínez 
(don Carlos Alberto), quien, refiriéndose al 
informe, manifiesta qmJe su abstención al 
votar este artílCjlV10 en la Comisión, se re
firió a la excClplción qr'e ,coms.ttllta el inciso 
seigundo y no a la distribución de' auto
móviles Ifi'S'ca les 'que autoriza '61 inciso pri
mero·. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo nuevo, cuyos términos, son los. si
guientes: 

"Artículo 8.0- N o obstante lo dispues
to en el artículo 23, de la ley 8,939 de SI 
de diciembre de 1937, la Dirección General 
de Carabineros de Ohile distribuirá, con
forme a las necesidades del servicio el uso , 
de los automóviles fiscales 'que indica la 
dtada disposi'ción legal.' 

Exceptuánse al Ouer'po die Carabineros 
de Chile y a la Direcció.n General de lnves
tigacione¡,; de la obligación establecida en la 
letra g) del artículo 23, de la ley 8,009" 

Los artíeulosS. o y 9. o, que la Comisión 
no mo'difica, sedan por aprobados tácita
mente y en forma sucesiva y separada. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley 

Artículo 1. o- Fijase la sigU'iente escala 
de sue~do para el personal de Carabineros 
de Chile: 

Grado l.Q $ 78.000.-
" 2.0 72.000.-
" 3.0 66.000.-., 4.0 60.00Ó.-
" 6.0 52.800.-
" 8.0 46.800.-., 10.0 39.000.-
" 11.'0 30.000.-.. . , 

12.0 26.400.,...-
" 14.0 25.200.-
" 15.0 24.000.-
" 19.0 22.800.-., 22.0 2l' •. 6QO.-



SESION l1.a (LEOLSL. EX'TRlÁORD.>, EN MARTES 7 DE DIOBRE. DE 1948 517 

., 23.0 .. 

., 25.0 .. 
20.400.-
18.600.-

Articulo 2.0- Sustitúyese el inciso cuar
to del artículo 9. o, de la ley N. o 7,260, por 
~lsiguieute : • 

"Los A1fereces de Carabineros, alcum
plir cuatro años de servicios en el grwdo, 
tendrán derecho a percibir cl sueldo del 
gra!do 10. o de la escala de sueldos que rige 
para Carabineros y, llenado este requisito, 
se denominarán Atltereces 1. os" . 

Articulo 3. O- Reemplázase el incis,o se
gundo del artícu~o 6. o de la ley N. o 8,766, 
por eJ siguiente: 

"El ,personal de tropa de >Carabineros de 
Ghüe, del servicio de orden y seguridad, 
inclus'o los Alfereces, gozarán de una gra
tifica,ción especIal de $ 300 mensuales". 

Artículo 4·0- El monto de la asignación 
familiar para Carabineros de Chile, será 
igual 8'} que goce el personal civiJ de la 
Administración Pública,. 

Articulo Ó. 0- Modifícase la ley N. o 
8,766, en la forma que se indica: 

El Artículo 4.0, suprímese la palabra "ba
ses" . 

ArtiCllllo 6. o- En el articulo 7. o de la 
ley N.o 7,651, suprímese la frase "casado 
o viudo con bijos". 

Articulo 7. O- El pemonal .a, 'que se re" 
fieren los artículos 4.0 de la iJ.ey N. o 5,689 
y 21. o,de la ley N.o 7,87,2, que figura en 
la ley de Presupuestos en el ítem 01101101, 
de la Presidenciad.e la República, tendrá 
la siguiente planta,grados y sueldos y que
dará afecto a los beneficios que la presente 
ley esta,blece a favor dell personal del Cuer
po de Carabinel'os de Chile: 

1 Inspector de Palacio gra-

Sneldo Uni" 
ta.rio Anual 

do 8 .. .. .. .. $ 46.800.-
1 S'ubinspector de Palacio, 

grado 10 ..... . 
3 Porteros 1.os, grado 12 .. 
1 'Ma;yordomo Casa Presiden

cial Yiña d'el :Mar, grado 
12 ........... . 

3 O!lbferes 1.08, grado 12 . 
1 Oabal,leriZ!o LoO, grado 12 

10 Porteros 2.0B, graldo 14 . 
7 Ohofel"es 2.08, grado 14 . 
1 Fogonero 1.Q, grado 14 . . 

39.000.-
26.400.-

26.400.-
26'.400.~ 
26.400.-
25.200.-
215.200.-
25.200.-

1 Oaballerizo 2.0, grado 22 211.600.-
6 MO'ZOiS, grado 22 . . . . 21. 600.-
2 Portel'os 3.os, ,grado 22 21.600.-
1 Ohofer 3.0, grado 22 21.600.-
1 ÁlUxiliar, grado 22 . . 21.600.-
5 .J arruneros, gl'ado 23 . 20 AOO.-
2 Ooooeros, grado 2131 . . 20.400.-
6 Calballeriz'os 3.os,grado 23. 20.400.-
1 Chofer 4.0, ,gradQ 23 . . .. 20.400.-
1 Fogonero 2.0, grado 23 .. 20.400.-

Artículo 8.0.- Nlo obstante lo dispuesto 
en el 'artículo 23 de la ley 8,939, de 31 de di
ciembre de 1947, 11a Dirección General de 
Oarabineros de Ohlile distribuirá, oonforme 
a las necesidades del servicio, el US'o d,e los 
automóviles fiscalel> que indica la citada 
disposición legal. 

Exceptúase al Cuerpo de Carabineros de 
Ohile y a lla Dirección General de Inve'stiga~ 
ciones de la o,bligación establecida en la 
1'etra g) del art]culo 23 die la ley 8,93!:f'. 

Artículo 9. o. - El mayor gasto que de
mande la pres,ente ley se fioonciará con eJ 
excedente entre las entradas y los gastos 
que consulta el Pl'oyect() de Presupuest() pa
ra el año 1949. 

Artículo 10.- La presente ley regir! a 
contar desde -el 1.00 de enero del año 1949. 

.A indicación del señor Grove, se acuerda 
insertar en el boletín de la sesión una indi
cación que Su ISeñoría se abstuvo de for
mular en la discusión' de'l proyecto anterior, 
pOJ.'lque su aplicad6n importa gastus, y yue 
consiste en un artícuJ,o cuyos términos son 
Ios si:guientes: 1 

Artículo ... - Reemplázase el artículo 
7.0 de la ley número 8,766, de 19 de marzo 
de 1947, y los artículos 5.0 y 6.0 de la ley 
número 7,157, de 16 de enero de 1942 por 
el siguiente: ' 

"Fíjase en tres mil 'pesos ($ 3.000) el suel
do !base anual, por cada itoM semanal de 
clases, de los profesores de la Escuela de 
Ca'r.abineros y del IDlStituto Superior de 
Oarabineros, los cuales g()zarán de iguaJes 
aumentos de sueldos poraño,s (le servicios 
que los profesores dep'endientes del Minis
terio de Educación Pública." 

IncidetDtea 

'Usa de la p8l1abra el señor Presidente ya 
indicación suY'a se81cuerda dirigir oficio al 
señ-or Ministro de MaciOOles [lhteriores pi-
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diéndole obtenga la inclusión en la convo
eatoriadel proyecto que crea una plaza de 
Cóusulde 2.a clase para don Ekl,garoo Ga
rri,do Merino. 

Se suspende la sesi6n por 10 minutos. 

Reanud>ado's los incid'entes. el señor Mi
nistro de Economía y 'Üome~cio Ihace una 
exposición sobre el presupueste de divisal!l 
para 194-9, y da término a su discurso en el 
tiempo d>e prórroga de la ¡primera hora, que 
en su heneficio se acuerd'a. 

~ suspende la sesión. 

Segunda Hora 

El señor Alval'cz feHcita al señor Minis
tro de Economía y aplaud.e al Gobierno por 
las efica'c,es medidas que, pava regularizar 
uuestra balanza de pago, s'e lbían adoptado, 
de lo que ha dado cuenta el referido Se'cre
t.arlo de Estlado eu la exposición anterior. 

Tiempo de votaciones 

Por asentimient.o unánime se dan p<>tI 
aprothadas dos indic!aciones d,e¡} señor Gr()Ve, 
contenidas en la inserción ac·ordada en se
sión anterior de algunas observaciones a 
que Su Señoria no dió lectura, y que consis
ten: 

1.0--- En Ea remisión die un <>ficio, en n<>m
bre ,del señor Seill'ador, al señor Ministro de 

. Salubrid'ad. trans,cribi.én!dole ,algunas suge
rencias que propone para solucronar la si
ulación de los prá,cticos dentales y que cons
tan en }a reil'erida inserción. 

2.0- En la remisión de otro oficio, tam
b~én en nombre de Su Señ>orw., al señor Mi
uistro d'e Educlación Pública, rogándole 
quiera considerar las observwci,ones conte
nidas C'l1 la inserción indieada, referentes '8 

las irregularida:desque se :h:abrían cometi· 
do"en el lJiceo Ex.perimenta;l "JUian Antonio 
Ríos" . 

Con el mismo asentimiento se da, igual
mente,por aproibarla, una indicación del se
ñor Guzmán, fOrID'llladaen la sesi6n ante
rior, re:specto a la remisión de oficios en su 
nombrpal señor Ministro de Defensa Nacio
ow1, a la ContraloITa, General de la Repúbli
ca ¡" al Consejo de Defensa Nooi<>ll'al. 

~e prosigue, luego, con los Incidentes, Y 
el señol' Rodríguez de la ISotta 'hace un al
cance al discurso que e,l señor Presidente 
pronunciara en la sesión anterior, sobre el 
desüno de las dictadul"a:sen Chile, y expre
saque de,sea dejar 'establecido que e,l señor 
Montero, ex Presidente ,de la Repúhlic'a, no 
dimitió suaUocal'go el año 1932, sino que 
Ul!ubo de ahandonarlo ante la imJl()sib~Udad 
(l'e dominar el motín militar. 

El señor Presidente concuerda con Su Se
ñoría y manifiesta que, c,onstándole perso
nalmente tales ihe0hos, no pudo decir "dimi
tir" sino "l'etirarse". 

lÚ señoTGrove, por su parte, confirma lo 
e~puesto por el señor Rodríguez y 'por el 
señor Presidente, y rinde un homenaje a la 
integridad y patriotismo del ex Pre&idente 
Montero. 

El señor Cruz-Coke se refiere a que el 
personal de la Caja de la Habitación Popu
lar no se ha beneficiado con las disposicio
nes de l'a ley númel"o 9,005, ,que autorizó 8. 

los Consejos de las instituciones semifisca
les <para libel'lllr la sus empleados de la obli
gación de restituir ios, anticipos o présta
mos concedidos el año 1946, y formula un 
proycéto de ley, que pasa 'a la Mesa, desti-

. nado a c,orregiresa anomalía, rogando se 
incluYla en la cuenta de l:a presente sesión, 
se tramite la la Oomisión respectiv,a y se di
rija oficio al señor Ministro del Trabajo so
licitándole se sirva obtener su inclusión en 
11a convocatoria. 

Por asentimjento unánime, así se. aeuer
da, tra.mitándos,een in:llonne a la Comisión 
a'e T~abajo la Moción de Su Señoría. 

Se lev/llnta la sesión. 
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CUENTA. DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta 

1. o. -Del siguiente Mensa.je del Ejecutivo: 

Conciudadanos del Senado y de la Oáma
ra de Diputados: 

La Ley N.O 6,039, de 7de febrero de 1937, 
exoneró del pago de impuesto al ganado la
nar que se internara al paÍ's por un período 
de tres años. 

Los beneficiosos resultados que esta dispo
sidón tuvo para el desarrollo de las explo
tooiories ganaderas del país y muy especial
mente en cuanto dicen relación con la in
dustria, de las 'graserías y frigoríficos, ha 
sido la . causa por la cual el Ejecutivo ha so
licitado y obtenido del Congreso Nacional 
la prórroga de su vigencia en tres períodos 
consecutivos, todos ellos de tres años, el úl
timo de los <males vence el 19 de febrero df' 
1949. 

Los animales internados desde el año 
1942 hasta el primer semestre del pretlentf' 
año han sido los siguientes: 

Afios 

1942 
1943 
1944 
1945 
1~46 
1947 
1948 (ler. '8emestre) 

Ianai"es. 

690.965 
586.66,3 
537.347 

'543.321 
551.629 
35'5.730 
3515.498 

El norma] funlCionamiento de los frigo
ríficos de la provincia de Magallanes es só
lo posible si se mantiene la exoneración de 
los . derecJhos aduaneros existentes, ya que 
de lo contrario disminuirían las importacio
nes de animales o.vinos desde la República 
Argentina y la producción nacional no bas
taría para mantener en actividad esos fri
!!'oríficos 'que deberían paralizar sus fae
nas. 

PRESIDENQIA DE LA REPUBLICA 

Existe además, cOmo es decono<limiento 
del Congreso Nacional, un déficit en la dis
ponibilidad de carne para el consumo nado
nal que se B!gudizaría si no continúa la im- . 
portación de ganado ovino en la forma que 
Se ha venido realizando últimamente. 

Todas estas consideraciones hacen acon' 
sejaible prorrogar, por un nuevo período de 
tres años, a contar desde el 20 de febrero de 
1949, la vigencia del inciso 2-. O del artí<lu
jo 1. o de la Ley N. 06,039 de 7 de febrero 
de 1937, para lo cual me pel'iJIlito somete¡; a 
vuestra deliberación y para que sea trata
do en el aoCtua,l período extraordinario de 
sesiones. con el carácter de urgente, el si
guiente 

Proyecto de ley: 

Amícul0 único.- Prorrógase por tre~ 
años, a contar desde el 20 de febrero de 
1949 ,la vigencia del inciso segundo del ar
tículo primero de la I .. ey N.o 6,039 de 7 de 
febrero de 1937. 

Santiago, a 30 de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.- Gabriel Gon
záJez V.- Víctor Opaso C.- Jorge Ales
sandri R. 

2. o-De los siguienteG oficios de la Hono
rable Cá.lnara de Diputa.dos: 

:Santiago, 2 .de diciembroe de 1948. 
Con motivo del Mensaje, infoI'lIlle y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V .. E, la :Oámara de Diputa.uos 
ha tenido a bien proestar su aprobB!ción al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtículO 1.0- Supleméntase, ,en las can
tidades que se indican, las siguientes par
t.id~s del Presupuoesto vigente: 

OllOli04lg Materias y artículos de consumo '" '" '" ... ..' 300.000 
200.000 
25.000 

360.000 
235.000 

" i-1-1 Rancho () alimentación ...... ... ... ". .. .., .. ' 
., k Gastos generale-s de oficina... ..: ... ... ". ... . 
" ID Mantemmlemo de vehículos motorizados ...... . 

" V Vados e imprevistos .' ". . .. ., 
'IV AdquisilCiones .. .. ., ..... ..' '" ... ... '" 1. 520.000 



5~.o SENADO DE OHllJE 
aY 

Servicio Social del Trabajo 

(ll ¡02¡04¡d Para pagar al personal a ;jornal una gratifieación equi-
valente a un mes de jornal base o o o o o o o o o o o. • o o 

CONGRESO NACIONAL 

02!01j041g 
'o Í-l 
,. i-3 
" 

0210"2¡02Ie 
" f 

02¡02/04/g 
" i-l 
" i-3 
" :J 
" k 
" v 

02j03104 jj 

Senado 

Materia.les y articulos de consumo '" '" " o '" • o • 

.Rancho n alimentación o o' o.. O" o o o o •• 

Vestuario y equipo .. .. o o o o o o.' o o o o o. o •• 

Impresos, impresiones y pllblica(~iones . o. o o. ". • o 

Cámara de Diputados • 

Asignación familiar o o. • ••• o o o o. • o o o •• 

Para pagar al personal la bonificaci6n '" 
Materiale¡; y. artícdos die co nSumo o. o • o • 

Rancho o alimentacién ., o • •• ••• .,. •• o o o' ". •• 

Vestuario .Y equipo. o o " ••• ••• '" '" '" • 

Impresos, impresiones y pu blicaciones . o o • o. o o 

Gastos generales de ofj,cina o " • o o o o o • o o o o. ". • o 

Varios e imprevistos o o •• o. o o. o o. '" •• o •• , o. 

Biblioteca del Oongreso 

1m presos, impresiones y pu!b ticaeÍones 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

04¡03104lb-4 : 

041041°411'-2 

" 

" v-2 

Subsecretaria 

Para. atender al pago de compromi&Os pendientes de la 
ex Direceión General de lnforma'.)iones .Y Cultura, en el 
año 1947 ..... , ...... o ••••• ". .., .,. '.' '" •• 

Gobierno Interior 

Para atender los gastos pendientes a que se refiere la 
Ley de Régimen Interior, de fecha 22-XII-1885, de los 
años 1947 y 1948 '" ... ... ... ..' '.. '" '" .. 

COIT'eos y Telégrafos 

Para pagar la" gratifica¡;iones por servicios nocturllOl~, 
horas extraordinaria..<¡ y días festivos. de acuerdto con e~ 
articulo 28 dE' la ley 8,28Q .. ' '" '" ". . o. . .. 

Registro Electoral 

Para l.a.:; a,úguaciones dt->1 Tribunal Calificador y 'l'ribu-
nales provinciales ..... , o •••• , •••• '" • _ •••• o •• 

Para puhlieaciones en diarios y periódicos de la nómina 
de üiud:Hlallos ins<el':tos t~ll la Inser'ipeión Permanente . 

Para pago de personal a tl'a to de la confección de. tarje-
tas-fichas y rol de empadronamiento ... ". '" ... 

229.000 

80.000 
70.000 
75·000 

2iO.1K>O 

24.000 
116.000 
2OU.000 
320.000 
60.000 

450.000 
800.000 
20.000 

350.000 

l. 940. 653 

2.OU.851 

15.000.000 

150.000 

150.000 

200.000 
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04106104lr-1 

,w-12 

04110104lb·l 

d.l 

" d-2 

" d--4 

" d-5 

" f-l-a 
" f-2 
" g 
" i-3 
" j 
" 1-1 

, , ~ . m 
" n 
" v-2 

04110lnja-2 

" a-3 

OarabinercG die Ohile 

Electricidad y gas .. ' ...... .,. '" ... ! .. . 

Para las unidades de la pro vincia de Santiago, por in
termedio de Aprovisionamiento... . >. '" 300. (}(){) 
Para las unidades de provincias .. , ....... 200.000 

Al HospItal ele Carablllel'Os :le Ohille, a fin de que atien
da al pago del saldo de precio de doiS ambulancias 

Dirección General de SerVicios E,léctricos y de Gas 

Para los gastos que demande la concurrencia al Oongre
so d(' Radiodifusión de México '" .. ' ... '" .. 

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado 

Para pagar la asignación de traslado al personal, ar-
tículo 62, ley 8,282 .. , ...... ., '" ... ." ... .. 
Para pago de jornalc,s a los obreros que se ocupen en 
en la explotación, conservación y reparación die los 8er-
vicios y de los confeccionadores de recibos que no han 
ingresado a la planta .. ..... ..' ... ... ... ..' .. 
Para el pago del aporte pat ronal en las planil'las de jor
nales de las (}bl'eros no afectos al régimen de la Caja 
Nacional de EE. PP. Y Pp. (leyes 4,054, 6,528 y 7,236) 
Para pagar al person3J1 de obreros permanentes la asig
naci6n adicional por cargas de familia ". '" ... .. 
Para pagar al personal d,e o perarios afectos a la Caja 
Nacional de EE. PP. Y PP., en actual servICIO, una 
gratificación extraordinaria, cuyo monto será iguala la 
respectiva remuneración total correspondiente al mes 
de oct,ubre del presente año, ton excepción del personal 
que haya ingresado con pOs terioridad al 1. o de julio 
del año en curso. Esta gratificación quedará exenta 
de todo impuesto. imposición o deSlC'uento '" ... '" 
Pasaje", por f('rrocarrÍl ...... ... .'. ., ." ..... . 
Pa,s,ajes y fletes en prnpl'esas privadas . '. '" '" .. , . 
Materiales .Y artíc,ulos de Con<;lumo ... ... '" .. , .. 
Vestuario y equipo ., .' ' .......... , .. ' '" .. . 

Impresos. impresiones y pu blicaciones ... '" '" '" 
Para pago de jornales ocasional('s, adquisi,ción de mate
riales; replH'stos para doradores y otros gaJstos q 1'e ori-
ginen la conservación y reparación de edifici0s. mue
bles, maquinarias. ('[ ñerias y obras . '. '" .,. ... .., 
Mantenimiento eJe vehículos motorizados .. , '" .,. . 
Compra de agua a particu lares '" .. , '" ... 
Para gastos imprevistos qUe puedan producirse. dentro 
del año .. ' ........ ' ................ ' '" 
Para obras ele mejoramiento de diverso!> serVlClOIS de 
agua potable y alcantarillado .,. '" .. , .. , ... 
Para gastos de funcionamiento de la Planta Elevado. 
ra de Concón y demás plantas suplementarias de los 
servidos de agua potable de Valpnraís(\ .. , ... '" . 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaría: 

05101104lf-2 Pasajes y fletes en el1lprp'Hto.,'l privada,;; (Pa~¡() a la Agen-

500.000 

110.000 

50.000 

1.150.000 

20.000 

150.000 

] .460.000 
800.000 
150.000 

4· . 5D0 .O()() 
50.000 

150.000 

500.000 
700.000 

8!'í.l00 

50.000 

800.000 

9.000.000 
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da Litvak y Cía. Ltda. del saldo de $ 73.785.20 adeu
dado por pasajes otorgados a una De'legacilin dJeportiva 
ar Campeonato Sudameri cano de Básquetbol lleva

do a efecto en Río de Janeiro el año 1947) ". '" .. , 

MINISTlIDRIO DE HACIENDA 

" v-4 

0610l!04Iv-5 

" v·fi 

" w 

" x_I 
" x-JI 

OHIOlIOfilh-!) 

06101111 !h-' 

06!02I04!1 

06!05104!d 
" 

I 

Subsooretarfa: 
Para pagar trabajos extraordinarios, de acnerdo con el 
artículo 28 de la ley núme ro 8,282, desde el 1. o de 
enero al 31 de agosto del presente año al personal de 
empleados de la Administración Civil Fiscal que no go
ce de trieniOlS,quinquenio.s, ni de pago por h<>ras extra
ordinarias, y para pagar análogos trabajos y en la 
misma forma a los miem bros d el Poder Judicial y a 
los funcionarios pertenecientes al gscalafón Judicial 
de los Tribunales del Traba.io, sujetándose por esta so
la vez a los térmi,nos del al' t.Ículo 28 de la ley núme
ro 8,282. No gozará de este' beneficio el personal Di
plomático y Consm'lar que se encuentre en el extranjero. 

El pago a que se refiere e 1 párrafo l. o importa la 
cancelación de todos los derechos pendientes que pue
dan existir por conceptos d e horas extraordinarias an
teriores al 1. o die enero del presente año '" '" ... 
Para cr:lbrir las condonaciones de préstamos a empleados 
fiscales de la provincia de Atacama, sólo hasta la con. 
currencia de tres mil pesos, otorgados a raíz del terre. 
moto de Copiapó del ailo 1946 por las Cajas de Previ. 
sión de Empleados Públicos y de Carabineros. Estas 
condonaciones serán calific adas por el Ministerio de 
Hacienda ..... , '" ...... ... .., ...... '" 

Para pagar cuentas pendient'eií de los diversos Minis
terios originadas hasta el 31 de diciembre de 1946, y 
que tengan informe favorable de la Contraloría General 
de la R.epública. 

El pago de estas obligaciones se efectuará aun cuandQ 
se hubiere excedido el ítem respectivo al cual debió 
('I'argarse primitivamente el gal!!to ................. , 
Para entregar a la Empresa Nacional de Transportes 
Oolectivos B. A., en efllidad de mntuo. al interés de 
3 pOr ciento anual '" ..... ... ". ... .., ... .., 

Para completar el valor de la adquisición e instalación 
de 4 ascensores para .el ac tual edifi·cio del Ministerio 
de Hacienda ... ... ... .... '" '" ... .., .. . .. 

Llanquihue N. o 6 "Hospital San José de Pto. Varas" 
Santiago N. o 150 "Colonia Escolar de La Obra" .. 
Para atender al pago de ot¡'a", rlClltla" flotantes y Pél
ra imp;revistos de la Deuda Pública.. '. ., .. 
Para subvencionar al Conseio de neff'.nsa del Niño 
(TJey número 7.716. de Z9-XTT-43) " 

Ofiéina del Presupuesto y Finanzas. 

Conservadón ~, reparaciones .. .. .. 

Servicio de Explotación de PueM;ios 

.Jornales .. .. .. .. .. . .... ' .. '" ..... '" ... 
Materiales y artículos de eowmmo del Servicio de 
Explotación de Puertos .' .. .. .. .. ., ., .. .. 

73.786 

58.000.000 

1.500.000 

60.000.000 

4-7.000.000 

730.000 
5.000.000 

200.000 

?i.846.76(} 

7.000.000 

1000 

20.842.607 

2.000.000 



SE,sWN U.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MARTES 7 DE DJ!OBRE. DE 1948 528 

" v-4 

06i07!Olld-2 

061101041v-2 

07¡01!02ie 
" f-2 

07101104!7. 

07j01!08!d-1 

07102101 

Para la cancelación del va lar de las tasaciones de los 
bienes raíces expropiados PO!' la Dirección General de 
Obras Públicas para el tendido de nuevas líneas fé
rreas en el puerto de Coquimbo. según el siguiente dp.
talle: 
Sucesión J. J. Mac-Auliffe 
Marta Virgilio de Cañas .. 
Grace y Cía. (Chile S. A.) .. .. " 
Grace y Cía. (Chile S. A.) ..... . 
Sucesión Kerr " .. .' .. .. 

Teg()rena General de la República 

611.970 
52.730 

232.325 
284.275 
14.545 

Para pago de comunicaciones (·.abiegráficas de íos 
años 1945. 1946. 1947 y 1911' hasta el ~O de septiem-
brli " " .. .. . ............ . 

Superintendencia de la Casa de Moned:a y Especies 
Valoradas 

Para pagar al personal de operados afecto a la Ca
ja Nacional 'le EE. PP. X PP .. en ,actu¡¡l ,seryicio,nna 
gratifIcación exirnordillari a. ('uyo 1l10nto será 'iguala 
la respectiva remuneración tobd correspondiente al me¡: 
de octubre (le' presente año. POli excepción del perso
nal que haya ing-resado eOn posterioridad al 1.0 del 
mes de julio del añn en CUmo. Esta gratificación que
dará exenta de 1oflo impnpsto. ímposieión o descuen-
to .. ., .. .... ... .................. . 

Superintendencia de Comp añías de Seguros, Socieda.. 
des Anónimas y Bolsas de Comercio 

Para subvenciones a los Cuerpos de Bomberos y hono
rarios a los peritos en los; .P'rJC€SOS por incendio (C-
41) " ... , ....... ' " .. .. " .. .. .. " ., 

MINISTERIO DE EDUCA CION PUBLICA 

Subsecreta.ría 

Asignación familiar ., " ., ., " .. .. 
Para pagar la bonificación .' " .. .. 
Para los g-astos que demanden las obras rlr mejora
miento del edificio fiscal en que funciona el Liceo 
de Niñas de San Felipe .. .. .. .. .. " .. .. .. .. 

Universidad de Chile 

Suma global que s(' destina el la enseñanza superior 
en conformidad a lo establecido en el Estatuto Orgá
nico de la Enseñanza Universitaria, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la ley N.O 7,23'5, ,le 14 de agos
to de 1942. y para gastos del Hospital ile San Vi.cente 

Educación .Primaria. 

Sueldos fijos .' .. 

1.195.845 

1.138.054 

fl.50.000 

1.516.012 

2:-t2.848 
'>160.472 

100.000 

13.500 

18.677.820 



07¡02102¡b 
" 

" 

" 

e 
f-l 

f-2 

[-3 

., f-fi 

07i02104lb 
r-l .. v-lfi 

., 
1'-16 

07)04101 
07/04102!8 

" ' b ., 
f-2 

07i051041g 
5-15 

.. j-1 g 

" k-2 
JI .,.-2 ., z-9 , . 

ORI03104(k 
" r-J 

SENADO DE OHIlJE 

Por resideneÍa en ciel·tas zonas .. " .. .. .. 
Asignación familiar .. .. .'. .. .. " .. .. .. 
Para pagar las diferencias que eorresponde percibir 
al personal en servicio al 30 de junio de"1945 - que 
fué encasillado -, en conformidad con lo dispuesto 
en el artíC'ulo 2.0 transitorio <le la ley 8,390 .. .. .. 
Para pagar las diferencias del :15 00 de mayor suel
do a los porteros de las escue'as primarias (mozos 
3.os) que .jesemp~ñan iguales funciones en las escue
las nocturnas de adultos, de acuerdo con el artículo 
5.0 de la ley 8,390 .. .. " " .. " " " .. .. .. 
Para pagar la diferencia del 60 010 de mayor sueldo 
qne le corresponde percibir él los profesores de las 
escuelas nocturnas de adultos qU!' nO disfruten de otra 
renta fiscal, de acuerdo con Ifh disposiciones del" ar-
tículo 6.0 de la ley 8,390 .' .. . o • o ., •• •• •• ., 

Para pagar al pcrsonal la bOlllficaeión 
Para pagar la lU~igllación de traslado . 
Electricidad y gas.. .. .' .. .. .. ., 
Para el pago de compromiso", pendientet'i del año 
1947, del establecimiento parti(m1ar "Escuela Hogar 
de Antofagasta" que pasó i1 de¡lPntlel' (le1 ,FillCO co
mo Escuela de Hombres N:o 35.. .. .. .. .. .. " 
Para los gastos (Ir la E"eu Ella Hogar N. o 19 de TaItal 

Enseñanza Profesional 

Sueldos fijos .. .. .. ., .. ., .. . o •• 

Para pagar aumentos quinq'uena;es .. ' o. • o 

Por residencia ('ll ciertas zonas.. .. " " '" . 
~ara pagar diferencias hasta eompletar el ciento por 
Clento a los profesores de escuelas nocturnas 1e adul
tos que llO disfruten de otra renta fiscal. de acuerdo 
(tOn 10 dispuesto en el articulo 0.0 de la ley 8.390 .. 

Dirección General de Biblioteca.s 

M ateriales v artIl;ulos de consumo " " " .. '. o' 

Para pagar' a la Sucesión de don Migue: Varas Ve
lásque7 la adquisición rifo 1m; documentos históricos 
según convenio e'01l dichn Sucesión . o •• " •• ..' •• 

Para la pubJicaeión ele la Bihliografía de don Juan 
y de dOn Mariano Egaña y 'fp SUi-j pscritos inéditos.' a 
/~argo del Jefe de la Sel'cióll Chih'na de la Biblioteca 
Nacional .. " " . o ••••• , " •••••• 

Para r] Archivo Nacional '. " . o " ••••••• , ," 

Agua potable ~o te1Pfol1of> •... " " .... ' ..... . 
Para instalaciones de l~stanterías. mesones, artefactos 
de la Sec,ción Canje .Y z'flp.ara('ion€r; <le la Sala "Me
elina" de la BibliotpCll ~acional 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Juzgado de Letr-as de Ma} or Oualltía 

Ga~tolS genera1q.; de oficina . '. 
Electricidad ,v gas .. :. " " 

11.518.860 
20.127.988 

77.664 

105.600 

131.7H4 
15 791.032 

200.000 
400.000 

160.000 
66.000 

2.499,99'6 
4.908.552 
2.<1:68.520 

i98. HIR 

10.000 

1M.OOO 

. 
200.000 

5.000 
.W.OOO 

2ño.oon 

5.000 
16{j.OOO 
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ORlo.5i04¡g 
" . i-3 

I 

fl8'07¡04b 

081{)8104Id-~ 

09101104!i-H 
" i-2 
" i-3 
" v-12 

Dirección General del Registro Civil Nacional 

MaterIales y nrtíen;os di' (~onstlmfJ, 
Vestuario y equipo .. .. '" 
Conservación r t'epa¡'acione:;; • 

Instituto Médico Legal 

Reemplázase la glosa adual por la !Oiguiente: 
Para rago dI' horas extraordinarias y trabajos noc· 
turnos \. t'tl días festivos. de acuerdo con los artícu· 
los 28.~ y 29.0 dI' la ley 1',28:? .v 12.0 de la ley 8,93!l 

Dirección General de Pris iones 

Para pagar al persona: (1< ,.operario" afectos a la Ca
ja Nacional de EE. PP. y PI' .. ell Cletual servicio, una 
gratificación t'xtraord ¡na t'j a, ('n~'() tllOn to tierá igual a 
la respectiva 1'eIflWH'I',W ¡Iín tota I ('Ol't'.(spondiente al 
mes de octubre del rm 'sen 1<' año. ('on excepción del 
personal que haya ingl'l'sfl¡jo ('Oll posterioridad al 1.0 

. dt> julio de] año en ellffiO. l~stll gratificación quedará 
exenta 01' t.orIo impuf'sto. impo"ieión o descuento .. 

Sindicatura General de QUiebras 

Para pagar la gratifieación de zona ai personal ., .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

Rancho o alimentación .. " .. ., .. .. .. .' .. 
Forraje. ." ... '" ............. '" ., ... , 
Vestuario y equipo ... ...... ." ... '" ... . .. 
Para pagar cuentas pendie ntes del Departamento de 
Deportes de la ex Dirección de Infórmaciones y Cul
tura, destinándose la suma de $ 150.000 a la Federa-
ci6n Atlética de Chile ..... . 

Bublecreta.ña de Marina 

lO)Oll04¡v-21 Pros~cución obras del Leprosal'io de in Isla de Pascua 

16.000 
5.000 ' 

J79.oo0 

-.-

105.00í) 

57.420 

17.000.f100 
15.000.000 
8.000,000 

650.000 

300.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

12/01/04lw-12 

,. 

Subsecretaría 

Para entregar a la Empre" a doe los Ferrocarriles del 
'Estado ... '" .. , ... ." .,. .,. ... ..• .. .. 
Con cargo a esta suma deberá pagar también a su 
personal la gratificación po!' sus servicios en 1948. 
con arreglo a las 'Donnas que se fijen por decreto 
supremo. La gratificación qlledará exenta de todo 
impuesto. 
Para pagar los desahucios pendientes a los ex obre
ros fiscales de los trabajos. por administración d e 
Puerto Saavedra .. , ." ... , ... ... 87.960 
Valdivia, Cancagual y Niebla ... .,. ." 1. 234.995 

190,000.000 

1.322.955 
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1410l104!v-.3 

14j02!04!b 
" e . , 

j 
r·2 

JI v-a 

" v-u 

151011021e 
. 15j01!04!g 

., j 

15103/04lv 

SENADO DE CHILE 

Dirección General de Obras Públicas 

Puerto de San Antonio \ contrato) 

MINISTERIO DE TIEF RAS Y COLONIZACION 

Subse cretaría 

Para pagar la expropiación del Fundo Matte y Sán
chez, decretada en coruo r-midad al ar~í<'lulo 44. o de 
la 1 ey N. o 7.747 ... .,. '.' .,. ... ... ... ... ., 

Dirección Gene 1'a1 de Tierras 

Para pagar la asignación de traslado ... ... ... .. 
Arriendo de bienes raíces .,. .,. '" ... .,. '" .,. 
Impres()S, impresiones y publicaciones ." ... . .... 
AgUa y teléfonos ." ...... .\... .,. ... .., 
Para la atención de los e stablecimientos de la Seco 

ción Bosques '" .. , ... '" ." .,. ... '" 
Para la atención de los tI' abajos de forestación de 
la zona norte del país y fijación de las dunas de 
La Serena '" .,. '" .. , ." ... '" ... . ..... 

MINISTERIO D EL TRABAJO 

Subse cretaría 

Asignaci6n familiar .. .,. .,. ." '" .,. ' .. 
Materiales y artículos de consumo ... .'. 
Impresos. impresiones y publicaciones '" 

Comisiones Mixtas de Sueldos 

Varios e imprevistos .. , .,. .,. '" 
4~ :~;<;"iiP 

1.0011.000 

•. 500.000 

100.000 
50.000 
30.000 
30.000 

500.000 

500.000 

26.000 
5.000 
5.000 

851.750 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, FREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

16101104!j 
" v-4 

16!03!041.a·2 

" f.1.a ,. 
g 

" j.} 

" j·S 
" j 
" k 
" 1 
" 1'-1 

Subsecretaría 

Imp1'esolll, impresiones y publicaciones '" ... ." . 
Para atender a los gastos que se originen con mo
tivo del Primer Congreso Latino· Americano de Oto
rrinolaringología ." ... ... ... ... ... ... 

Protecci6n a la Infancia y Adolescencia 

Para pagar al personal a jornal una gratificaci6n 
equivalente a un mes de jornal base .... .. 
Pasajes por ferrocarril .. , '" .,. 
Materiales v artículos 'de eonsumo ... ". 
Ranch9 o ~limentación .. , ... .,. .,. . .. 
Vestuario y equipo .. ' ". .., '" ... ." 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ." 
Glistos generales de oficina .. .,. '" ... 

.Conservaci6n y reparacio~es .,. . .. '" ' .... 
Electricidad y gas en provincias .,. ... ... . .. 

150.000 

200.000 

100.000 
20.000 

500.000 
1.200.000 

800.000 
50 000 
20.000 
40.000 
40.000 
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" 

v-l 
v-2 

w 

16!05j04Ib-2 

w 
17)OlI07Ib-2 

" 

" b-4 

" e-3 

17!02\04lj 

17)03111lb-5 

171041041b 
" 
,. 

.. 
" 

f-1 

f...z 
v-S 

Para lavado y compostura de ropa, etc. ... .., ... 
Para c(\locación fami.liar e I1 el país. de menorl~ asis-
tidos por el Servicio .,. ... '" ... .,. ." 

Adquisiciones .. '" ... .., '" ... .,. 

Direcci6n General de Previsi6n Sociail. 

Para pagar trabajos extra ordinarios, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 28. o de la ley N. o 8,282 

MINISTERIO DE ECON OMIA y COMERCIO 

Subsec retaría 

Gratificaciones y premios ... ... ." .... .,. 
Adquisiciones .. .. .. ., '" ... ...... '" 
A la Caja de Crédito Min ero para que atienda du
rante 1948 compromisos 01 iginados por la construc
ción d;e la Fundición Nacio nal de Paipote ... ... ." 
A la Caja de Crédito Minero para capital de compra 
de minerales .. , ... ... '.. ... .. .. " ., .. .. 
A la Caja de Crédito Mi.n ero para efectuar las am
pliaciones de los establecim ientos doe beneficiOoS mine-
rales ... '" .. , ... .,. ........ .. ... . .. 

Aporte extraordinario a los Institutos de Fomento lJ;¡
dustrial y Minero del N 01 te ... '" ... .,. ... . .. 

Depa.rta.mento de In dustrias Fabriles 

Impresos; impresiones y publicaciones .,. .,. 

Departamente de Minas y Petróleo 

Comisi6n de Racionamiento de Carbón: Para aten
der al pago de primas y bonificaciones a Empresas 
carbonüeras y otros gastos, adeudados . con anteriori
dad al año 1948, previa deducción, en su caso, de 
los anticipos hechos por la Comisión de Racionamien
to de Carbón y p8rticipación a favor de la Caja de 
OrMito Min.ero '" .,. .... .. '" ... .,. . .. 

Depa.rta.mento de Pesca y Oaza 

Gratificaciones y Premios... '" .,. .,. 
Para pago de la asignació II de traslado del pers()
nal. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. OC. del 
Estado: 
a)' Pasajes p'-'r ferrocarriJ .,. ... ... ." 
Pasajes y flete.'!1 en empres'as privadas ... 
Para atender a los gastos de instalación doe oficinas, 
transporte de muebles del personal y otros gastos- im
previstos que se originen con motivo del traslado de 
la. oficinas dél Departamento a Va.lparaíso .. .. .. 

50.000 

100.000 
50.000 

750.000 

82.000 
85.000 

30.000.000 

30.000.000 

12.000.000 

15.0UO.000 

80.000 

5.050.4.40 

84.900 

4.250 
50.000 

19.000 
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-- . 
Oomisaria.to General de Subsisflencias y Precios 

17 [06¡04-.c Viáticos ... ... .,. .... ." '" ... .. ". 60.000 
;'" d_2 Para pagar al personal de porteros acogidos a la ley 

4,054 una gratificación eq uivaiente a un mes de jor-
nal base .,. '" ., .... '" .. , ' .... , '" .... 50.000 

50.000 
50.000 
20.000 

" .. 
.. 
" .. 
" 

g 
j 
1 
vol 
v-2 
V'-3 
v-4 

Materiales y artículos de consumo ." ." .,. .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. , ... .. .. 
Conservación y reparaciones .... " ." ., .. , .. ,. 
Gastos Comisariatos de provincias ... .,. .,. .. " 
Gastos de movilización relac~onados con InspectOores 
Para asignación de trasIa do del personal .,. .,. .,. 
Para el pago de comprom isos pendientes, originados 
por la construcción del Me l'(~ado Regulador N. () 1 
"Presidente Ríos" .,. ." .. - .. ' .,. .., '" '" 

100 000 
40.UOO 

150.000 

1.930.949 
300.000 w Adquisiciones ... ... ...... .., ... ". .,. ... . .. 

---, ---------- -- ------- -------
Articulo 2. o. - L:as cantidades consulta' 

das en el artículo 1. o de la presente ley. 
que no se alcancen a invertir al 31 de di
ciembre de 1948, se contabilizarán en "obli
gaciones por cumplir". 

Articulo 3.0.- El gasto que importa la 
presente l-ey se financiará con las diferen
cias de cambios a qUe se re,fiere el artículo 
.8. o de la ley N. o -9,260, Y con la mayor 
entrada del €jercicio presupuestario del 
año 1948. 

Artículo 4. O • - La presente ley reglra 
:lesde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficia}". 

'Artículo transitorio.- Autorizase al Di
r·ector General de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado para que, dentro de 15 
días, contados desde la vigencia de la pre
sente ley, modifique el Proyecto de Presu" 
puesto para 1948, presentadOo al Gobierno, 
proyecto sobre 'el cual deberá pronunciarse 
el Presidente de la República, dentro del 
plazo de d:ez días. desde la recepci6n Je 
las plOdlficaciones, rigiendo en lo demás lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 23 
del decreto con fuerza de ley N.o 167, Or
gánico de la Empresa". 

Con los tres últimos comunica que ha re' 
suelto aClcéder a la devolución de los ante
cedentes y enviar al arc'hivo, a pedido de 10f; 

interesados, los proyectos de ley que Se in' 
dican: 

1) Laura MartÍnez v. de Mira. 
2) Carlos Aeeituno Orellana. 
S) Manuel Antonio Almuna. 

3. o . -De los siguientes oficios ministeria· 
les: 

Santiago, diciembre 3 de 1948. 
Me es grato acusar recibo al ofieio de 

Vuestra E,xcelencia, N.o 105'2. de 17 del 
mes en curso, que :se refiere a' obse'l'vwcio
nes formuladas en .esa A.lta Corporación Dor 
el Honorable Senador señor Marmaduque 
Grove, sobre la situación· .en que se encuen
tran algunos ciudadanos trasladados al 
Puerto de Pisagua por su activa acción en 
contra del orden establecido, quien, al mis" 
mo tiempo, solicita se ponga término a las 
medi1das d~ saneión indicadas. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a Vues
tra Excelencia que este Departamento de 
Estado ha tomado debida nota de las ob" 
servaciones y sugerencias del mencion8do 
Honorable Senador. 

Saluda atentamente a Vuestra EXlCelen
l~ia, l. Holger. 

Santia,go, 29 de noviembre de 1948.-
Se ha recibido en este Ministerio su oficio 
N . o 1036, de 10 del actual, en el que Vues' 
tra Excelencia, solieita, en nombre del Ho~ 
norable Senador don MaxÍJmümo Errázu' 
rjz, ,la construcción de un edificio para la 
Cárcel de Ourepto. 

En respuesta', cúmpleme manifestar l 
Vuestra Excelencia, que este Departamen
tú se ha preocupado -de solUlcionar el pro' 
blema carcelario en la ciuda d de Curepto 
y ha solicitado al Ministerio de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, que destine 
10s fondos l1eceiS'arios para la construcción 
<'l,e1 edificio, ei1 el Plan ExtTaordinario dr 
Obras Públicas; perG, hasta la feClha, no ha 
;;ido posible oMenedos a causa de la situa' 
;üón del erario. 
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Slililuda a Vuestra EX!celencia.- Luis F. 
Lete1ier. 

4. (). -De los siguientes informes de la Co' 
misión de Relaciones Exteriores: 

Honorable Senado; 
Vuestra Comisión de Relaciones Exterio

l'es ha considerado el Proyecto de Acuer~ 
do con el cual el Gobierno somete a ,Vueli 
tra apl'olba-ción el Modus Vivendi provisio
nal COn ~rancia,que consta del cambio de 
Xotas perfeccionado en Santiago y que lle· 
van, :respectivamente, fecl.has 23 de agosto y 
-¡ de septiembre de 1948. 

Expresa el }Iensaje 'que la,,> l'elDciones ea
'merciales entre Ohile y Francia S!, rigieron 
hasta el año 1944 por el convenio comercial 
suscrito entre los dos países el 16 de ene
ro de 1935, y por el acuerdo modificato'rio 
de' dj'Mo convenio, suscrito por cambi,o dE' 
Ilotas de fechas 10 y 19 de octubre de 1938. 

Agrega que con motivo del conflicto bé
lico mundial y paralizado el intercambio 
con Francia, nuestro Gobierno no estim6 
conveniente mantener en vigencia los COll

\'tlnio,,; aludidos y procedió a denunciarlos. 
lo que hizo por nota de fecha 28 de septie'l11-

,bre de 1944. 
·Sin embargo, la reanudación del inter

eambío comercial entre los dos países pusn 
de manifiesto que era indispensable contar 
<Jon un instrumento regulador de las rela
ciones comerciales con Francia, y en estn 
virtu!d, nuestro Gobierno decidió sU!Scr~bir 
un Modus Vivendi comercial qu~fUé con 
certado por primera vez, detS}>ués del con
flicto mundial, COn fecha 10 de septiembre 
de 1946 y que rigió hasta ellO de diciem
bre de 1947, en que se suscribió un nuevo 
:YIodus Vivendi en iguales términos que ri
~i6 haSlta ellO de septiembre de 1948. 

El Modus Vivendi ,que, ahora, somete d 

vuestra consideración tiene carácter pro vi
~ionD.1 y ha, siqo pactado por el plazo de un 
año, a contar desde ellO de septiembre de 
1948: En él la,,~ Altas Partes Contratantes 

. l1011vienen en acordarse recíprocamente el 
tratamiento incondicional e ilimitado' de la 
naci6n más favorecida 'para todo cuanto 

. concierne a los derechos de Aduana y todo 
der~(}ho accesorio, a las ,condiciones' de pa" 
gq.>ae los derec!hos y tasas, tanto a la im
pt>rt;,¡,ción como a la exportación, a la co' 
locación de mercalderías en lo.s almacenes 
fiscales, a los modos de verifidación, de aná-
1 iBis y de clasifilCación aduanera de las mero 
caderías, a la interpretación de las -tarifas 

.IIM como 'de los reglamento.s. formalidaf1es, 

(largas o esta'dísticas a que pudieran estar 
soonetidas las operacio.nes de Aduana, I 

El artíkmlo. 5. o. dei Cambio de Nota" es
tablece algunas excepciones en 10 que S~ 
refiere al tratamiento. de la naciÓn más fa
'''o.recida que dicen relación principalmonte 
('OH las yen tajas actualmente aco.rdadas o 
(ine puedan acol'darse ulteriormente pot' 
Chile a terceros estados limitro.fes o. por las 
que resulten de una nnión aduanera ya es' 
j ~lblecida o que pueda establecerse en el fu
turo por una de las Altas Partes Contra
tan tes. 

Yllrstra Co.misión de Relacio.nes Exterio~ 
l'es. tratándose de un M.odus Vivendi co' 
]"1'ipnte v similar a otros que han regido en
~re los ~lismos paíse~, 00nsidera qr'e dehéi:,; 
aceptar el Proyecto d{~ Acuerdo por medio. 
riel cnal el Gobiern() lo SOlllf'te <1 yneHtra 
<l pro.bación. 

Sala de la Comisión. a 3 de diciembre de 
1948 . 

,Acordado en sesi6n dI' fec'ha de ayer con 
lIsistrTJicia de los seño.res Mazl1, .Presidente, 
Walker, Erráznriz. do.n Ladislao' y Oorrea. 

José Maza.- Horacio Wa1kJr S.- La
disla.o Errázuriz.- Ulis.ss COIll'ea.- Enri
que Ortúza;r, :Secretario de la Comisión. 

HonoT1able Senado; 
Vuestra Co.misión de R'elaeiones E,xterio-

1'es ha consid,erado., con especial interés, el 
Pro.yecto de Acuerdo, porlllec1io del cual el 
Gobierno somete 'a la aprohación del 'Con~ 
greso Nacio.nal. el Tratado Intel"&mericano 
de As-istenci'a Recípro.ca. subscrito. en Río 
de J,aneiro el 2 de septiemhre de 1947. 

La sesión de la Co.misión contó co.n la 
presencia y colabo.ración del s-eñor Ministro 
de Rel-acione.s Exterio.res y 'ILltOS funcio.na
ri'os del Ministerio, 'quienes dieron a cono
cer los antec,cdentes del Tratoo'o., al mismo' 
tiempo que abso.lvieron las co.nsultas ycues
tio.nes fo.rmulad'as, especialmente por el H. 
Senador seño.r Contl"e!l'as Lab'WI"CR. 

La mayoría de vuestl'a Oomisión, consti
tuída por l-os HlI. ¡Senadores s'eñ-ores Maza, 
Walker, Errázuriz (don Ladis,18l0) y Gorrea, 
impuesta de los anteced.entes de este Con· 
V'enio Internacional y de su texto, coneuer· 
d'a C'OIll 'el Gobierno. en que él constituye la 
coronación de,l isistema co.ntinental de p'az y 
seguridaid,a la vez 'que es una consecuencia 
d'el principio de solidarid8ld americana y de 
lo.s 'acuerdos y@omprom'Ísosque Ohile ha 
venido contrayendo d'esde la reunión de con-
8~lta de La HaJbana, en 1940, y estima, pOl' 
lo tanto, que el COIllgreso debe prestarle áU 
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más amplia aprobación. !El presente infoT' 
m!e eontieneelpensami'ento, pues, de la 
mayoría de vuestra Comisión. 

La minoría de la Oomisión, forma1da 'pOI 

el H. ¡Senador señor Contreras Labarca, ~s· 
tima que el Trotado en cuestión es incoll"Ve· 
niente para los iilltereses generale,s del país 
y c-ontvario asu soberanía, y las razone~ en 
qUe fundamenta su opinión se eontienen en 
el informe separado suscrito por él mis'll1o. 

Antes de entrar -al 'análisis de este docu
mento iinteramerÍClano de tan trascendental 
importancia, la mayoría de vuestra Comi. 
sión ,cre'e conveniente daros a conocer, aun
que sea someramente, los antecedentes que 
nrE'ecdieron y rle1erm i naronla (1irtaei6n (1('1 
Trata:do. 

Hasta los C'omÍenz,os de la última guerra 
mundial los países americanos se habían 
nreO(',llllaÜO, solamente. en el eamno de la 
2,eguridad inte'rnacional, de establecer un 
sistema jurídico d'estinado a impedir la gue
roo. -en el Continente y a resolver, por medios 
pacíficos, l'as diferencias que entre ellos pu
di'eran sUl"gir. 

Cuando estalló el conflicto bélico en 19~9, 
las naeione", americanas, con el obj'tn .10 
evitar que la ¡!nerra se exíeniiel'll al Conti
nente. se 'reuni~ron en Panamá pal'fj ei'itablt>
('el' un s;:stema colectivo de neutralidad. Re
snltarl'l dr dic1ha reunión fllP h. llamarla "D!' 
claración General de Neutralidad de ~as Re. 
púiblieas ¡Ameúc'anas" y la "Declaración de 
Ptall'l:¡.má", -que, como una medida de protec
cióncontinental, otorgó a los paÍs'es ameri
canos el derecho -de con:<;ervar libre ue tono 
acto hostil por parte de cualquieTa nación 
beHgerante... una zonaadyac-ente al teTrito
río -ameriClano, 'que alcanzó hasta más () 1m €,

nos 400 millas .a:lrededor de todas la,s cos
tas del Continente.' 

: Más tarde, cuand-o se tuvo en América la 
sensMión de que la's doctrinas totalitarias 
significaban un peligro que aÍecta'ba lo~ 
fundamentos mismos del sistemaameric-ano, 
los países del hemisferio se r-eunieron en La 
Habana,en 1940, y diel'on un nuevo palso 
con miras a la seguridad continental. La re
solución XV de dicha ConferencÍa sobre 
C~sistencia Recíproca y Co,opera;(lÍón D.efen· 
s~~'a de la': Naciories Amrricanas" estableció 
qll:e todo atentado de 'un Estailo 110 nmpricn
no ,C{)ntra ,la integrida,d o la inviolabilid.ad 
del territorio, contra la soberanía o la in
dependencia pclítira (le un EsbJr10 ann'~ef1-

-P". sfrÍH eonsir1el'ado cOmo un neto de tH!'l'P

siÓil'contra todos losE,stados del hemisfe-

¡,jo. Xo '~I: r_"t'pu'ó, 'entonces, c,1Úles ¡,crían 
los efectos jurídicos de este "acto de a,gre
sión", sino que se dispuso qu'e los Estados 
~1n1 licl!.POS reeurririan a la consulta co
mo medio de concertar las medidas que 
conviniere tomar. 

En la Oonferencia de ,México;, en 1'945, en 
vista del carácter mundial que ya ténÍa el 
c-onflicto bélico, ,}o,s Estado-s ameri'Canos s-e 
resolvieron a dar un n11C"O paso y a exten' 
cler el rrgimf;11 aco1'(lilüo en la rn!l1ión c1e f..Ja 
Ha hana, no sólo a la's 'agresiones que pudie
ran venir desde fuera del Continente, sino 
también a Jas pudieran pro'ducirse dentro, 
de él. 

En efecto, el Ac,ta de 'Ohapultepec, al es
tablecer lo que se llamó "la asistencia recÍ
proc'a y la s'olidaTidad -amerieana", dispuso 
que todo atentado de un Estado contra la 
integridad o la inviolabilidad de un territo
rio o contra la s.oberanta o ind'ependen-cia 
poJíticade un Estado amerÍ<cano, sería con
sider1ado como un acto de agresión contra 
Jos demás Estad'ns del hemisferio, 

La,s Repúblicas Americanas convinieron, 
también en Chapultepec,en que terminada 
la guerra se debería Ilegal' a la firma de un 
tratado que dierac'arácter p'ermanente a las 
disposicionel'! y principios contenidos en el 
Acta referid'a. 

TJa reciente ronferencia (le RíJ de .Janei
ro, celebrada en agosto de 1947, bajo los 
auspicios flel f}obierno del Rra,<;il. ll?v6 n la 
práctica la resolución precedente, elabo
randoel tratado Interamericano de Asis
tencia Recíproca, qúe,ahora, 'se somete a 
vuestra aprobación . 
, IJ,as estipulaciones de die;h:o tratado se en· 
cuentran íntimamente HgaJas y guardan 
pe-rrecta armonía con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, y, como reza 
el Mensaje, lejos de debilitar ,la acción de 
las Naciones Unidas, el tl'atado busc~ fi'U 

fortalecimiento, e'stableciendo la necesaria 
cool'dinación que ,debe ¡haber entre dos sis
temas que tienen los mismos olbjetivos y 
propósitos y que actúan, uno en el plano 
mundial y el otro en el plano regional. 

El considerando 2.0 del Preámbulo del 
Trat1ado enuncia expresamente e,sta relaci6n, 
al decir que las Altas Partes Oontratántes 
l'eiteran su voluntad de permanecer unidas 
dentro de un sistema interamericáno <lOm. 
patible c'on lo-s propósitos y principios de 
las Naciones Unidas, y reafirman la existen. 
cia d'el -acuerdo Ique tienen celebrado sobre 
los asuntos_ re1ativosal mantenimiento de la 
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paz y la s'e:gurÍldad internacionaI, que sean 
susceptibles de Il!cci6n regional. 

Entrando, Il!hora, en materia de las dISpO
siciones misma.'l del Tratado, podemos deci
rosque el artículo 1.0 consagra el principio 
de que las Altas Partes Contootantes con
denan formalmente la guerra y se obligan, 
en sus relaciones internacionalles,a no re
cUTrir a la amenaza ni al uso de la fuerza, 
en cualquiera forma incompatible con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones ' 
Unidas o de este TratJado . 

Como consecueneia del principio fOTmula
do, las Altas Partes Contratantes s'e com
prometen a someter toda ·controversia que 
surj'a entre ellas 'a los métodüs de solución 
pacífica y a tratar de resolverla entre sí 
mediante los proc:edimientos· vigentes en el 
sistema interamericano, antes de referirla 
a la Asamblea General o al Consejo de Se
g-uridad de ,las Naciones Unidas. 

Lasdispo,siciones principales del Tratado 
s,' "efiE'rE'1l nI dcreeno el1' legitima Ilrf<'llSH 

individual o colectiva, en caso de ataque ar
mado o de otra forma die agresión a un Es
tado americano. 

A e~te rt'sp",eto, 1'1 Tratado distingue dos 
~ituaciones divprsas: . 

1) El caso de un a taque armarlo por p"ar
te de cualquier e~tá(lo eontra un 1'stadn 
americano. siempl'e que se produz-ca den
tro d", la regÍ,ón comprendida en los lími
tes señalado; en el artículo 4.0; v 

2) El caSto de un ataque armad¿ por paJ'
te de cualquier estado eontra un ('~tado 
americano, fllera dp) ál'pa señalada ('TI ('1 
artículo 4.0, () ~l de que la im'iolabilidad o 
la integridad del teITitorioo la soberanía 
o la independencia políti.ca de cualquier 

.estado americano rueren ilredadas por una 
agresión que no sea ataque armado o por 
un conflicto extl'acontinental ° intracontl
nental, o por <l ualquier otro hecllO o situa
ción que pueda poner en peligro la paz de 
AmérÍ<ca. 

En el primer caso, el ata'qne armado se 
considera como un ataque contra todos los 
e,tados americanos y. en consecuencia,' ca
da una de- las partes contratante,s se como 
promete a ayudar a hacer frente al ataque. 
en ejercicio del derecho inman",nte de le
gítima defensa individual o <lOlectiva que 
reconoce el artículo 51 de la Carta de las 
N !l!Ciones .Unidas; y a solicitud del estado o 
estados 'directamente ataca>dos, mientras se 
produce la dec:sión del órgano de consulta 

. del sistema interamericano, cada uno de los 
. países signatarios podrá determinar lª,s IlÍe.· 

didat'i ínmethatas f¡Ue adop1.i' 11hlíy:(]ual l 

JEentc, lasqUe. (le aenerdo COn lo prescrito 
en el artí'cuJo -8. o, puede ir desde la ruptu
J'a de las l"'lucioncs diplomúti,·<\s hasta el 
I'lnpleo ele la fuerza ar·l11flfla. 

En el segundo ClhO no cabe la ¡'cacciolt 
inmediata, silloque proeede la j'cunión dCi 
órgano de cOllfmita. a f¡,n (le aeO]'tlar l¡¡;; 
tr\"didas que convenga tomar. para la de
fen:Síl común y para el mantenimjpl1to de 
la paz y seguridad de] crnt;nente; pero .. 
('sta~'; medida" pueden ~er, también. desde 
ia rllptura (\" lai; relacionps diplomáticas 
hasta Pl emplpo ele b fuc"rza arm¡u1a. Sin 
mnbargo, el tratado consulta una excep
('iÓH de importanci<l en c'ta materia, cual 
e ... la de que ningún p"tado "stará ohJígac1o 
:1 emplear fnel'za armada sin su eon"cnti
lllicntt' . 

EH rrlación ('on lo anterior el artículo 
:1. (l dispone fj ne, además de otres actos que 
('n reunión de ()ommlta puedan' caracterI
,·:au,e romo de agresión, serán considerados 
l'omo tilles: 

a) el ataquE' armado. no provocado por 
un estado contra el territorio, la poblaci6n 
n las í'uer%as tenestres, na vales o HBrpas de 
Dtro estado; y 

b) la invasión, por la fuerza armada de 
un estlldo. del terr11orio de un estadu ame
ricano, mediante I'l traspaso de las fronte
ras demarcadas de conformidad con un tra
tado, senteneÍa judici,al, o Jaudo arbitral, o, 
a. fa",ta de fronteras así demarcadas, la in
vasiónque Rfecte a una región que esté 
bajo la jurisdicción efectiva dR otro es
tado. 

El tratado también prevee el caso de 
conflicto entre dos estados americanos v al 
efee·to, el articulo 7.0 dispone que, si,n per
juicio el"l derpcho de legítima GefenlSa, de 
('ol1formidad con el artículo 51 de la Carta 
de las Nacione;:; Unidas. las Parte, -Contra
tant.es reunidas en consulta, instarán a los 
E'stados contendientes a suspender las hos
tilidades ? a r(' ;tablecer las cosas al statn 
11110 ante bellum y tomarán, además, todru:; 
las otl'a~ medidas necesarí,as para restable
rel' o mantener la paz y la -seguridad in.
t eram8J'iranas y para la !'w]l1ción del con
flieto por medios pacíficos. 

L,lS consulta,-, a que se. refiere el conve· 
nio, se realIzarán por medió de una reu
nión de Ministros ele R "laciones Exteriores 
de ,as~epúblieas americanas que lo hayan 
ratificacio o en la forma o por el órgano 
que; en lo futuro. se acordare; pero, podrá 
aduar provisionalmente... como órgano de 
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consulta el ConseJo Directivo de la Unión 
Paname;lcana. 

De acuerdo C011 el artículo 17, el órgano 
de consulta debe adoptar sus decisiones 
por el voto de los dos tercios de los esta· 
dos sIgnatarIOs 'que hayan ratificado el tra
tado. 

En cuanto a la vigencia nel tratado, dis
!->one el artículo 22 que entrará Bn vigor 
entre los <'lstados que lo ratifiquen, tan 
pronto como hayan sido depositada;; laiS 
rabficaciones de las des terceras partes de 
los estados signatarios, hecho que acaba 
de producirse; y en lo que se refiere a su 
duración, el artículo 25 prescribe que regi
rá indefinidamente, pero que podrá Gel' de
nunciado por cuaJ'quiera de las Altas Par
tes Contratantes, mechante .1" JlotificR '3iól) 
escrita a la Unión Panamericana y que 
transcurridos dos años desde la fecha de la 
denuncia cesará en sus efectos con respec
to al estado denunciante. 

E,~taR Ron, Honorable Senado, las dispo
sIciones fundamentales del Tratado lnter
amer'icano de Asistencia Recíproca y para 
terml,nar, sólo nos cabe hacer referencia a 
la declaración o reserva expresa de nuestra 
ddegación que figura en el Acta Final de 
la Conferencia, en el sentido de que en la 
zona de seguridad, en la extensión de la::. 
costas correspondientel' a nuestro país, CM 
le no reconoce la existencia de posesiones 
o colonias de países europeos y que man
tiene intactos sus legítimos dereCJhos sobl'f 
el territorio antártico de la República. 

Convencida, Íntima y plenamente, la ma
yoría de nuestra Comisión 'que el tratado 
en cuestión es la eonsecuenCl'a necesaria 
del principil) de la solidaridad continental 
y que constituye el mejor baluarte para lIi 
defensa de la paz y la seguridad en el he. 
misferio, tiene el honor de recomendaroíl 
su aprobación, medIante la aceptaeión del 
proyecto de acuerdo COn que el Gobierno 
10 ha sometido a vuestra ,consideración. 

Sala de la Oomi"ióu, a 3 de cliciembrfl d(l, 
1948. 

Acordado en sesión de feclha 2 del actual, 
bajo la presidencia del señor Maza y con 
a,sistencJ,a de los señores Walker Errázu 
riz, don Ladislao, Oorrea y Oontreras La
barca,quien votó en contra, e informa por 
.separado en minorÍa.-- José Mlaza.- Hora. 
eio WaIker.- Ladislp46 Errázuriz.- Ulises 
Ool'Na.- Enrique Ortúzar E., ¡Secretario 

',<de la ComisÍlÓn: 

6 . .0 De la.s iSiguiente!.i mOelones. 

Honorable Senado: 
nltraín .tovas Uonzalez, Oficial de ~aia del 

h011ora01e tienad'o, 11a cumpndo :::la anos üc 

"ervlClOS. 1'01' dlSpOSll~lOn de la rl011UUWlC 

GOmilllOn de Po,,-iCla lntenor, SIrve el ~arg() 

'~1l que se ae.;:;empena, en a¡;CllClOU a ;sU" lJ.l'(;'-

1 <,us y expenencia, auemas ue la C01l11aD.
__ u y'ue le nan (ilspensaú\O sus .J ele,; en WUU 

ucuSlOn. 
La biuiena voiLuntaid y correción con que 

ba favorecido la a¿ención d.e los selÍof8\S 
¡Senadores, como OfICial de ;:)ala, es de tod.os 
cono{~.id.a, lP'lliC,S se trata de una labor que 
requiere .unal;ttención per,mallente, en es
pecial los dírus de sesiones, de muchas ho
ras dle trabajo, que exigen un esiuerzo 
constante. En la actualidad el señor lüvas 
se e11i0Uentra seriamente resentido de su sa
lud, en forma 'q:we para él supone un es
fl:lerz.o superior a sus energías el desempe-
11.0 de sucar,go. en las' mismas condiciones 
que ¡hasta la feCiha lo ha hecho, mfus aún si 
,.;e toma en cuenta ,que es la vista la que 
notoriamente se le está debilitando. 

Es una justa aspiración de este empleado 
,1, 1a Corporación retirarse del servicio COl1 

¡<Ls remuneraciones ¡que lecorresiponuan; 
'¡~)como le faltan unos pocos años par:.! 

"literal' el tiempo. Ique la ley exigé para ju
hilar consmlei1do. íntegro, sería de justicia 
concederle el abono die ellos. 

En mérito de estws consideraciones, veni
mos en someter a vuestra aprobación el si
.g'uiente 

Proyecto de ~ey: 

"Artículo único.- Abónase, por gracia y 
para todols los efec'tos lega;es., al Oficial de 
~;'ala del Honorable Sen&do don EfraÍn Ri
'¡-n" González, cuatro años. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Manuel lMuño'z Corn.ejo. - Pedro Opaso 
J~ete1ier . 

Honorable Congreso: 
Al dictarse la ley N.o 9,132, de 27 de 

octubre último, que facultó a la Muhicipa
IIdad de La Calera, para vender a la Socie
dad Fábrica de Cemento El Melón, unos 
terr()nos de su propiedad, se incurrió en el 
~rror de agregar la frase: "calle de por me 
dio", al indicar el deslinde poniente de esos 
terrenos. 

La ley, por esta circurJstancia, no ha 
podido cumplirse, y la Muu¡,cipalidad de 
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[la' Calera no ha alcanzado, por e,sto mll!

mo, la finalidad que se proponía con la 
venta indicada. 

A fin de subsanar ese error, vengo en 
sdmeter a la consideración del ConQ'r"~o 
Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Suprímese en el articu
lo 1.0 de la ley N.o D,'132, de 27 de octubre 
d.e 1948, la fra:,e: i' calle de por medio" . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pl'
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 7 de diciembre de 194b.-
CarlOs Alberto Marltínez. 

Pr.oyecto de ley: 

Artículo 1.0.- La Ley de Presupues·to 
consultará ~a suma de 50 millones de pe
ROS durante cinco años, los que se deshna
rán exclusivamente a la reconGtruceión 
de la EseueIa de Medicina y dotación d" 
sus Laboratorios y Bíbliotec'!ts. 

Artículo 2.0.- Esta suma se ríondrá a 
dISposición de la Univensl.dad de Chile, que 
:se encargará de distribuirla de acuerdo 
con la Faculta(1 de IvIedicina y para (~rear 
los Instituto,; de las disciplinas báSIcas dE' 
JI! investigación y de la ens'?fíanza médi¡';;, 
I]11e ocupaban el edificio clestruído. 

Santiago, 7 de diCIembre de 1948.
Edua,rdo Oruz-Coke. - Gustavo Jirón. -
Salvador Allende.- E. E. Guzmán.- Al
fredo Cerda.- Fernando Alessandri R. 

DEBATE 
PRillIvIERA HORA 

-Se abr;ió la sesión a las 16 hOl'as, 15 
minutos, con la pr.asencia en la Sa,la, de 12 
señOll'es Senadores. 

El señor Alessandri Palma (presidente). 
-- En 081 nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 9.a, en 30 de no' 
viembre, aprobada. 

El acta de la sesión 10.a, en 1.0 de di
ciembre, 'que:da a disposición de los seño· 
res Senado,res. 

Se va a dar cuenta de jos asuntos qut' 
~lan Ue.ga,do a la ISegretaría. 

-El señor S<etc.retaJ1io da lectura. a la 
Oolenta.. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE LA LEY 
N.o 6,039, SOBRE'EXENCION DE PAGO 
DE IMPUESTO AL GANADO LANAR 

QUE SE INTERNE Ala: PAIS. 
URGENCIA 

-(Durante la Cuenta). 

El señorSacretario. - iCorresponde ca 11~ 
flCa.r la urgencia que ha hecho presente el 
Ejecutivo para el prO'Jecto de ley que 
prorroga por tres años, a contar desd'e el 
20 de febrero de 1949, la vigencia del in~ 
ciso 2.0 del arrtí'culo~ 1.0 de la ley N.o .6,039, 
,gue exonerÓ a.el pago de impuesto al gana: 
do que se interne al País por e1 período de 
tres años. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Propongo la ",simple urgencia". 

Acordado. 

SUPLEMENTO A DIVERB·OS ITEM !DEL 
PRESUPUESTO VIGENT'E.- URGENCIA 

~(Durante la Ouelnta). 

E'i señor Secretar.io.- Corresponde ca
lificar la wgencia que ha hecho proesente 
el Ejecutivo para el proyecto que suple
menta diyt:rsos ítem de,l Presup'uesto vi
gente. 

El señor Alessandri Palma. {Presidente J. 
- Propongo 1 a "suma ur'gencia'·. 

Ace.rldado. 

TRATADO INTERAMERICANO DE 
ASISTENCIA RECIPROCA 

El señor Secretario. - En el Orden dcl 
Día corresponde, en primer lugar, t'ratar 
el proyecto de acuerdo iniciado en un Men· 
saje de Su Excelencia el Presidenlte de la 
República, por el cual el Ejecutivo somete
rá a la consideraeión del Gongreso Nacio
nal el Tratado Interamericano de Asisten, 
cia Recíproca, suscrito en Río de Janeiro, 
el 2 de septiemhre de 1947. 

El proyeBto es del tenor siguiente 
"Apruébase el Tratado Int;el'ame1"Í.cano 

de Asistencia Reciproca, SUSCI':to en Río 
,a·e Janeiro el 2 de septiemhre de 1947". 

-El señor Secretario da lectura, a COO1-
tinuaci6n, al informe de la Comisión 'de 
H elacion€.::; ExtlElr:,ores, .recaído nI el proyec
to, que figura en. la Cuent-a de esta sesión. 

Ell señor Alessandri PaJm.a, (Bresidente). 
---Eu discusión 'general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la 'Palabra. 
El s!eñor Riesco (Ministro de Rell8.ciones 

Exteriores). - 'Señor Presidente: 
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,-Después de oír la lectura de<l J11ag'nífju' 
inferm(' de la Il1wyoría de la Comisión lh; 

Relaciones Ext('riores del '>::;ena<1o, ('11 tea
Jida-dpodría evitar ,que esta Alta' Corpora
c¡óu distraiga : u tiern po escuchando 10 q Lll' 

tengo que decir, pero prefiero, de todas ma
lJeraS, e11 dos pll/lll/bras manifestar el O'1'an 
. b 

'l1:erés que tiene ,el Gobierno en q!ue e:[ pru-
.' ('cto sea wprobadlo. 

, El Tratado, que no es sino una continua
(,ión de la po.lítica tradicional de ChiLe es
taba contenido en germen en acuerdos' an
teriores; Sinremont'arme a la Oonferencia 
de La Habana ni a otl'asque la precedieron. 
l'ecordaré tan sólo que en la Conferencia d~ 
ChapuUepec, que se celehró entre el 21 de 
feíln'érü y el 5 de ma'rzode 194:5, se contie
W' Ull acúcTr!o.el N': o 8:0,' en el 'que ya se 
prevé queeil Tr,atado de Río de Jall'eiro ha
bría de firmars.e algún d~a, En el acuerdo 
8, o, ya citado, que se conoce con ell nombre 
de Acta de Chapuiltepe,c, se dijo que todo 
atell1tado de un Estado contra Ja integridad 
v la inviolahilidad del territorio o contra l,a 
~Qberanía o independencia poHtica de un 
Éstado ame,ricano, será, de acuerdü con la 
Parte III de esta Acta, consid'emdo cümo 
un acto de ag-resión cüntra los demás Esta
dos que lo fi;;nan. y se conviene, en la 1:'ar
te II de e¡;ta misma Acta, que 101S Gobiernos 
de las Repúblicas Americanas d,eben con
eert:ar la ,eelebración de un tratado que con
sidere láS medidas encaminada", a conju
ra r J as amenazas' o actos, pür mediü del em
pileo -por todos o alguno, de lüs signata
rio&:- de una serie de medidas 'que se enu
meran, que son las mismas que se conside
ran en el Tratadü d,eRío de Janeirü, 

¡ Por otro lado. el Pacto de Ja,s Na.cioones 
Unidas, de 26 de julio de 1945, dice, en el 
h,rt~cur o 51, que ninguna di'Sposición de es
ta Carta menos-cabará ¡el derec~ü inminente 
de legítima defensa individual 'O colectiva 
en caso de ataque armado contra un miem
bro ·de oJas Naciones Unidas, ihlasta qUe el 
COllf'.ejo de Segurid.ad Ihaya tomadü las ine
didas nec'esarias pa,ra mantener la paz y l,a 
seguridad internacional es. A'l habl al' así. ~ 1 
art~c'lllo 51 singulariza, de entre todas las 
especies de -agresión, una, la más grave: el 
ataque armadü. En ,caso de atruque armadü, 
la reacción de !las 'l1!aciones será inmediata; 
para los demás casos de agresión se c{Jnsi
deran procedimientos mucho más lentos. 
El Tratádo d.e 'Conserva;ción de la Paz, d-e 
nío-de Janeiro, que se estádmc'lltiendo, no 
hizo sino des:arrolílar estos dos principios : 

el del Acta ,de Cfu:apultepec y el del articulo 
51 dc la Carta de las .Naciones Unidas, 
El Tratado de Río de Janeiro crea Jo que 
se llama un organismo regionad. que ya es.
taba con,siderado en el artículo 52 de la 
Carta de las Naciones Unidas. A este o;r
ganismo re,gional, Ila Organización d,e las 
Repúblicas Americanas, se apdica el princi
pio de 'legítima defensa colectiva, que dice 
que cuando sea atacada cualqui,era de las 
repúblicas ameri0anas, ,las demás ,debeTán 
obral' co-lectivamente ensu defensa. 

El Tratado que se discute es muy senci. 
110: después de dos articulas, en el primero 
de ].os cuales .se ,condena la guerra, y en ell 
se'g'undo CÜnVlenen toldas las partes contra
tantes en someter al sistema intel'lameric,ano 
las dificultadesq'l1e tengan, antes de refe· 
rirlas a las Nacione,s Unidas, después de 
('stos do!' artírlllos -digo-, rnt-ra (lr lleno fl 

estudiar las distintas clases de agresión, 
Para ta!l objeto, el 'Tratado señala unazo
na. que podríamos llamar "zona de seguri
(lar1". rme enYl1phrf' todo 1'1 eontinentp ame
tirallo, dl'polo a polo. :'CJue ~'ólo deja fne
ra. algunos peqtleños territorios d'e las nacio
ne¡; americanas, como nuestra isla de Pascua 
y el arGhipiélago de Hawai. En se'guida, dice 
que un ataque armado a una nacf6n ameri
eana, dentro de la "zona de seguTidad" () 
denm-odel territorio de cualquiera ,d.e las 
naciones ameri'canas -esta última frase se 
refiere. naturalmente, a esas islas que están 
ruera de la región de sel!1ll'idad-, será con
siderwdo como un ata1que á todas ,las nacio
nes 'americanas y que todas deberán obrar 
inmediatamente para repeler la agresión. 

Advierto. (]psdl' Ju"'go. qne un ataqup 
al'mado. fuera de la zona de seguri'dwd o 
(11': t.erritOl'io de los paísps americanos, n" 
i)l'odufc la reacción inmediata de 'que estoy 
h.ablando; en p'~te ca,so se pncontraría, por 
ejemplo. la situadón de Hn bU'rJue elhilello 
{tlH' fUPI'a hundido fuera de 'las aguas ame
ríe/lnas. El ata'que armado 'que se produce 
fl.lPra de la zona de seguridad es tratad e 
Jo mismo que los demás caso:, de agresión. 

He (helJO que si el ataqu~ armado se pro
durc dentro de la zona de s,eguridad, la 
l'eacción es inmediata, y cada pa1s debe 
ccnsider:ar las medidas que deba tomar, 
mientras se reúne el organismo consultivo 
ele 1a'~ naciones americanas, que eS,por re
gla generaL la reunión de los Minis,tros de 
Relaciones Exteriores y al cual se consul
ta inmediatamente de ~rOlducida la agre
sión. Este organismo puede acordar, por 
los dos tercios de los votos de los paÍt3es 
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. que hayan ratificado el Tratado, una serir 
de medidas, desde el retiro de los Jefes de 
Misiones, hasta la interrupción de las re
laciones diplomática:" consulares, comercia
les, e, incluso, de las comunicaciones de to
da clase.' 

N o puede, con toldo, el organismo consul
tlrvo a(;ordar el uso de las fuerzas milita
l'eS sin el ,consentimiento ,de la nación que 
haya de usarlas; en otro.-, términos, en este 
Tratado no se preV'é ninguna actuación de 
fuerzas at<:madas en contra de la voluntad 
de la nación a que correspondería ponerlas 
en acción. Y so,bre este punto llamo la 
atención a que el Tratado de Río de .Ta
neiro es muchísimo menos drásti:co. por así 
decirlo, que el de las N acione.~ Unidas, Sé'· 

gÚn el cual puede oohEgarse a cualquiera de 
las naciop.es a usar las fuerzas militares 
para imponer el imperio de la paz. 

IJos demás casos de agresÍ,ón son trata
dos aparte. Como ya dije, en igual f3Í,tua
eión ·quedan los ataqu~s armados que se 
producen furra de las zonas de seguridad. 
En estos casos, ninguna nación puede obrar 
independientemente. E" preciso que se 
reúna '21 órgano de consulta y que acuer
de, por los dos tercios, cualquiera de las 
medidas que puedan tomarse. sin llrgar ja
más, tampoco, a o'bligar a nná nación ansa" 
la fuerza armada. 

Si ~r trata dr la agresión de un país 
arñericano a otro IHIÍS americano, hay un 
trámite suplementario. En este caso, se de· 
be hacer un esfuerzo más para mantene'r la 
paz,. Además de tomar las medidas coerci
tivas a que he hecho referencia, hay el trá· 
mit0 de instar él 110, contendiente·s a que re
pongan el caso al "statnoquo ante hellum" 
y cesen las hosltilidades. 

Si una de las partes ;-e nirga a aceptar 
esta medida ele paci,ficación, tal actitud se 
tendrá en cuenta pa,ra determinar más tar
de ,quién es el agresor. 

Quiero, por último, llamar la atención 
a una ventaja de ede Tratado, sobre el 
Pacto de las Naciones Unidas. 

Este Tratado se celebró cuando ya se ha
bían visto las pé,simas consecuencias que 
ha tenido el veto, y, por 10 tanto, ",e cele
bró sobre una base de perfecta igualdad de 
los paí,~es. Ningún voto vale aquí más que 
otro ¡ ningún país puede imponer su volun
tad para i,mpedir lo que los demás quieran 
ha:eer. Esta ,es la verdadera demo'cracia 
entre los pueblos. 

Como lo han oído l'os señores. Senadores, 
111nguna de las disposiciones de este T:t;ata-

do está en oiposición con la Carta de las 
Naciones Unida;s; pero, para satiSlfacer aun 
al e:,;pÍri~ n má::' escrupuloso, cuando se re
dactó el Tratado, se puso una cláusula .para 
qne nadie pudiese temer siquiera esta cop.
tradiceión. Es la cláusula 10. a que dice: 

"NInguna de las estipulaciones de este 
'¡'r-atado se interpretarán en el sentido de 
menoscabar lw' ,der'echos y obligae:ones de 
las, <tItas partes contratantes, de aeuerdo 
"(:n' el Ada 'de las Naciones Unidas". 

DI' manera que, para un país, como ei 
:;\11' iTO. ([11:: (;;tá ya ligado por la Carta de 
las Naciones Unidas, la aprobación de ('te 
Trata'do no es sino un simple trámite. 

Huogo al Honorable Senado se sirva 
(Jr,:;}Jacharlo ,tal como viene informado pOl' 
la Comisión respectiva. 

El señal' AJessandri .P2.1ma (Presidente). 
- Ofrezeo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Oontreras L'abarca, - Pido la 

palabra. 
El señor Alessandri P2.lma (Presidente). 
- Tien(' la pala bl'a Su Señoría. 
m seúor Guevara.- Pido la palabra. 

. El señor AlessandriPaJma (Presidente). 
Despuét-> del Honorable señor COiltrera.3 

Labarca, podrá hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señOl' Oontrems Labarca.- El llama
do Pado, Interamericano de Asi'stencia Re
eiproca, enya aprobación solicita el Ejecu
tivo en ,,1 Mensaje que discute en estos mo
mentos el HOllorable 'Senado, es manifies
tamente contrdl'io a lo, intereses esencia
les de la Nación y hiere d.e una manera fla
grante la soberanía e Í.udependencia del 
País. 

Política antinacio,nal del Gobierno 

Hay innumerable,s y poderosos funda
mentos para 'que el pueblo de Chile odie y 
condene al Gobierno del señor González 
Videla; pero la firma de este Tratado en 
la Conferencia de Cancilleres de Río de 
,Taneiro es, sin duda, la prueba más conclu
yente e Í.rrefutable del carácter antinaci.o
nal ~' autipopular de la política de ese Go
bierno, de la "Coalición del Dólar" que 10 
sostiene y, en particular, del Partido Radi
cal, que Be ha pasado definitivamente al 
campo de la reacción y del imperialismo. 

La política exterior del Gobierno no pue
,[;, se]' más abominable y perjudicial, y re· 
vela con qué falta de responsabilidad y 
sensatez se conducen las relaciones inter
uacI,(males del País: a la ruptura de ,re-, 
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laejon,::;,; diplomáticas y comerciale,; con In 
U~ión Soviética y las Democracias Popula
res, se ha agregado en estos días el yiolen
to entredicho ele nuestra Cancillería con la 
República Argentina, y culmIna hoy (:011 

eH pacto qu,: hir:otecn definitivamtlltp 
nnestra indepelldencia. 

Somo:; yíctimas de una política que des
truye el pretigio y dignidad el"l País y 
nos haee aparecer unte el mundo democrá
r leO como una nación sumetida incondicio
nalmente 11 loo; (tetados del Departamen
to dp Estado de \Vúshillg"Oll. 

\ 

Los pueblos no estuvlieron representados en 
. Río de Janeiro 

Aunque en el preúmbulo <lP este Pa.eto ~e 
dice que los UobicrIlOt; concurrentes a e"a 
Conferencia, al suscI'ibirlo, invocaron el 
nomore dp Jm; pueblos del COlltinente, 110' 

cabe duda de que tales Gobiernos no inve::,
han legítimamente esa repr"sentación. Y el 
UOlllerno González Videla sabía. más que 
ningún otro, que el pueblo chileno 110 está 
dispue"to a ser carne de cañón para defell
de !o" interese,s de los banque¡'os ele \Vftl 
Street ni a permitir que, con el pretexto de 
la i:'ol".lal'idatl cOlltinelltal, se le someta a 
la e;,clavitud y·se saqueen las riquezas na· 
cionales. 

Las sucesivas postergaciones que sufrió la 
donferenCladc Hío de ,J aneiro se debieron, 
ante todD, al notorio espíritu de resistencia 
de los más amplios sectores populares de 
Aménea Latina a aceptar imposiciones de 
Estacl.os {;ni(los en el orden militar, después 
de 1J aberlas cHtablecido en el terreno econó
mico y político, que no están destinadas a 
depararles paz, seguridad, amistad y bue
na vecindad, como se dice en el menciona
do preámbulo, sino que los arrastran a la 
trlJ\3rra, la nüna y la colonización total. 

El Pacto es contrario a los intereses 
de América Latina 

Precisamente, por esta circunstancia, 
tratan de cubrir el Pacto con densa fra
~eo,logí:-I, demagógica y engañosa a través 
d'e una :pl'opaganda oI1ganizada típicamen
te al estilo "yanqui", como si se tratara de 
vender a nuestros -países una mercadería 
elabO'rada en las corpora'ciones norteame
ricanas. 

EIl. la ceremonia celebrada en Wáshing
ton 'el viernes pasado, con motivo de haber 
entrado en vigencia este pacto entre los 
países qUe lo ratificaron, se ha hecho un 
derroeh.e de la más audaz técnica de la 

!nentira para embellecer e idealizar ese 
atentado contra la paz y la seguridad de 
:os pueblos y se han mancillado los gran~ 
des ideales de América Latina y de sus 
próceres, a tal punto qUe los oradores tu
yieron la osadía de describirlo como "el 
l~llmplimiento de los sueños del Libertador 
Simón Bolívar". Pero ninguna propagan
da mercenaria será capaz de ocultar la 
verdad a los ojos de las masas trabajado
ras, o sea, que el Pacto es lesivo para el 
interés presente y futuro de los pueblos de 
f'ste continente. 

En Jos precisos instantes e11 que el Tra
ta,do entra en vigencia, se ve con máxima 
:,·laI'idad que significa una cOrlli-piración 
('ontra la paz y la independencia de los 
pueblos latinoamericanos, que está dirigi
do a aplastar el movimiento de liberación 
nacional de eS0S países y a abril' las puer
taS del Continente a la más desenfrenada 
interycnción extranjera, que ha negado a 
derribar regÍmelles surgidos del sufragio 
~)opular e iIllstalar pandillas militares cuya 
misión es encadenar a los pueblos y some
terlos a ias exigeneias' de los potentados de 
Xueva York. 

Las sensacionales denuncias del Presi
dente de Venezuela. señor Rómulo Galle
gos, después de haber salido de su paÍl'i, 
derrocado por un golpe militar reaceiolla
)'io. son alecicÍonadoras y revelan que el 
destino de nuestros pueblos y la estabili
(1ad de sus ;ns,titUlciones están a merceld de 
las J;llanio'bra¡;; e intrigas de los agentes del 
(,apital norteamericano. 

Vuelta a la dipilomacia. del dólar 
En la ceremonia antes aludida, el Sana

dor norteamericano Connally ha i>ido bas
tante explícito al fundamentar el Tratado, 
1"0 en la política dl; Buena Vecindad de 
Fral1klin Délano Roosevelt, s.íno en la Doc
trina Monroe, 'cuyo 125 aniversario se aca
baba de ceiebrar en forma muy significa
tiva. 

Lo cierto es que el Pacto ha sido elabo
rado dentro del marco de la política del 
"big stick", y es una prueba de qU€ el im
perialismo norteamericano reanuda, en la 
forma tradicional ya suficientemente cono
cida, la diplomacia del dólar, pero toman
do en cuenta ahora las nuevas circunstan
cia(~ que se caracterizan por el desarrollo 
de la lucha del proletariado y de un pode
/"oso movimiento de liberación nacional en 
.-\m~rica Latina y en el mundo entero. 

En el siglo XIX y a principios del siglp 
actual, los potentados del Norte bus·caron. 
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la dominaeión de algunos países del Conti
nente, en los cuales se adueñaban, con mé
todos bastante cínicos, de las fuentelS de 
materias primas, y su intervención en los 
asuntos internos de esos países tenía un 
caráeter que podría tal vez considerarse 
como puramente local. En la adualidad, 
fiU objetivo consiste en imponer su hegemo
nía sobre t9dos los países del Continente y 
en subyugarlos en el terreno político, eco
nómico y militar en forma monopolista, es 
decir, en convel'tirlos en una gigantesca 
colonijl. Así lo han denunciado, en más de 
ana oportunidad, los más auténticos repre
!'entantes de las fuerzas democráticas y 
populares y del movimiento obrero de Es
tados Unidos. De manera que nadie tiene 
rlerecho a ignorar, después de estas denun
cias, el verdadero carácter de la política 
que está siguiendo el Gobierno de eSe país 
en relación COn nuestro continente. 

La América Latina ha llegado a ser un 
elemento o factor decisivo en la" política de 
expansión y de conquista que, aun antes 
de apagarse el estruendo de la Segunda 
Guerra Mundial, comenzó a aplicar Esta
dos Unidos y 'que, más tarde, proclamó abier
tamente el Presidente señor Truman en su 
discurso del 19 de diciembre de 194'5. al 
decir que "la victoria que í}:¡emos conqúis
tado ha im}Juesto al pueblo norteamerica
no la carga de uUa responsalidad perma
nente en la dirección del mundo". 

Estados Unidos no, podría, ciertamente, 
emprender la realización del pr()lpósito de 
dirigir al mundo si no contara de manera 
incondi'cional con América L'atina, que po
·gee las más valiosas materia;s estratégicas, 
tales como petróleo, salitre, cobre, hierro, 
etc.; que tiene una enorme población capaz 
de producir ganancias fabulosas y de pro
veer abunqante carne de .cañón,y, final
mente, que tiene una ubicación geográfica 
ele importancia extraordinaria. 

Incorporación de América Latina al 
dampo imperialista 

Someter a Anlérica Latina a los planes de 
e:x;pansión económica, política y militar de 
los grandes monopolios norteamericanos; 
convertida en una sola base estratégica 
manejada por el E'stado Mayor del Ejército 

d€ Estados Unidos y arrebatarle sus rique-
zas, libertades y derechos; es deeir, incor
porarla al campo de la reacción, del impe
rialismo y de la guerra: tales son los obje
tivos reales del Tratado que en este .mo
mento está discutiendo el Honorable ;Se
nado. 

¿ Qué posibilidades tienen los autores de 
este Pa cto para alcanzar estos'o bjetivos? 
i Podrán transformar a la América Latina 
en un protectorado yanqui? . 

Aun cuando esta política infame haya si
do construída sobre arena y esté eondena
¡l a '1 ¡ más estrepitoso fracaso, a causa de las 
eontradicciones insolubles que la devoran, 
no debemos cerrar los ojos a la realidad. 
Sus propulsores cuentan con un arma peli
grosa: la corrupción de las clases domi
nantes, el soborno de partidos, grupos y di
rigentes. políticos que desempeñan el pa
pel de "quinta columna", pues hay sectores 
más o menos reducidos de aventureros y 
politicastros sin principios que están listos 
para vender a su paltria, por motivos de 
clase, por odio y miedo al pueblo, por am
bición o cobardía. 

La labor de tales elementos mercenarios 
consiste en dividir y disgregar las fuerzas 
de la clase obrera y del pueblo, sembrar la 
intriga y la calumnia, debilitar la defensa 
naeional, combatir a las fuerzas animadas 
de Un auténtico sentimiento nacional y pa
triótico,. Desde el Gobierno, persiguen a los 
trabajadores, destruyen las instituciones 
democráticas, dilapidan el patrimonio na
cional y traicionan los más caros anhelos 
de los pueblos. En Ohile, 'los llaman "An
drasillos"; en México, "La Malinche" ; y en 
todas partes constituyen un signo induda
ble de la decadencia, de la descomposición 
y d.e ,la 'degradación de un sistema condena
do a perecer. 

La campaña anticomunista y antisoviétI
ca que permite distraer la atención de los 
pue bIos mientras usurpan sus riquezas, les 
ro,ban sus libertades y los despojan de su 
independencia nacional, es la cortina de 
lmIDO tr36 la cual las clases dominantes rea
lizan la propaganda de una ideología de 
entrega y capitulación, de abyección y 
sometimiento incondicional a los nuevos 
('on quistadores. De acuerdo con esa ideolo
gía, exaltan el papel hegemQnico de Esta
dos Unidos en la política mundial, procla
man una llamada "interdependencia", como 
opuesta a la soberanía nacional, la "libre 
empresa" y la lucha contra la nacionaliza
ci'ón de las riquezas fundamentales del con-
1 i¡¡' nte latinomnericano, etcétera, etcétera. 

E~ Pacto hierJ~ la soberanía nacional 

El '1'ra1tado de Río de J aneiro es, en efec· 
to, un ataque a fondo a la soberanía de 10& 

países de América Latina; les impone obIl
gaciones que pueden ser establecidas por 
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una simple votación de dos tercios de los 
paises con!)urrentes a ,una reunión de con
Imita: El principio de la unanimidad no tuvo 
acogIda en la Conferencia de Río de Janei
ro, tan .pronto como la delegación de Esta
dos U~lldos se opuso a ella, o sea, se ha e:;
talbleCldo un "sistema de solidaridad pana
merieana sin veto", según lo llaman algu· 
nos. 

El señor Lleras Camargo, Director Gene
ral1 de la Unión Panamericana, refiriéndose 
a este punto, en un artículo Ique seguramen
te los señores Sen/lldores conocen, dice: "Es
te procedimiento envuelve una de las cues· 
tiones de priDcipio más larga e intensamen-
1,' debatidas desde que se están haciendo 
fmsayos de gobieil'llo internaciona,l". 

Sin embargo. este punto, en: la Conferen
cia de Río de Janeiro, .fué uno de los menos 
discutidos por las delegaciones. Lo dicho 
revela ,que éstas no estaban en condiciones' 
de entra,r si'quiera a discutir públicamente, 
ante la faz de 108 pue'blos de América, un 
p.unto de tan enorme :trascendencia, que no 
tIene nada que ver con el principio demo
crático aludido ¡por el señor Ministro en 1<\ 
exposición que le acabamos de escuchar. Por 
el erJntrario, so pretexto de un "Gobierno 
Internacional", se empieza por echar las ba
~es de algo que podríamos llamar un "super 
Estado", que nos puede imponer obligacio
nes inconvenientes para los intereses d~ 
nuestro país. y que, de'sde luego, es muy 
dudoso y ---a mi parecer- contrario a los 
principios constitucionales, pues aJÍec.ta al 
principio dc la soberanía nacional. 

Po:,:, su parte, el Canciner brat=;ileño, señol' 
FernaiHle", len el 11i¡-,('.n1's(\ (Jue pronunció al 
clausurar la Conferencia de Río de Janeir(), 
en presencia de Mr. Truman, expresó su 
extrañeza por el JJ.e'cho de que no se hubiera 
dw;tl',':ar}(t i:'l¡[ícjclltf:m"nte 1a trascenc1enci¡¡ 
de este eomprorniso, que significa, se-gún sus 
r'ahl~);-a.\ abril' uua brecha en el eoncepto 
rll; Isober~mül lw:.:jona1 ilimitada. 

.. Podemo .. ; afirmar 'que está desarrollándoSf: 
una labor persistente y coordinada para 
c?nvencer ~ nuestros pueblos de que, en las 
cIrcunstanCIas actuales, deben aceptar la 
mutilación de su ~o'beranía nacional COilln 
único medio de Ihacer frente al peligro del 
,comunismo y de una agresión extracontinell
tal. 

En otra oportunidad, hemos recordado las 
declarae·iones del señor Roiberto Marchant 
en las páginas ediltoriale¡:; del diario "El 
Mercurio", de S;:mtiago, quien ha expresado 
que nuestros pueblos de'ben ir convenciéndo
se de la necesidad de que se abandone estt' 

IL.H 

principio de la sdberanÍa nacional ilimitada 
porque --dlce el aludido artículo- la so)be~ 
ranía de los países pequeños es un lujo muy 
difícil de mantener. ' 

Un comentarista de asuntos militares que 
escribe en el diario ya aludido ha señalado 
"los prt~juicios ¡que hubo 'que d~'sterrar y IQs 
errores que debieron desvanecerse" en el 
seno de las Fuerzas Armadas de C:llÍIle para 
decidirlas a aceptar esto 'que se llama "cola
boración militar panamericana", con la que 
simp,lemente se, trata de disimular la com
pleta subordinación de nuestras Fuerzas 
Armadas al Esltado Mayor General del Ejér
cito de los Estados Unidos. 

Trasladando al campo de las re[aicÍQtnes 
económicas el llamado "principio de la so
beranía no ilimitada", esta ofensiva nos pre~ 
cipita abiertamente a la esclavitud colonial. 
N ada más característico 'que el plan' de don 
Agustín R. Edwards, director de "El Mer
curio", para la creación de una Corporación 
de Inversiones Latinoamericanas". 

Bajo el pretexto de la interdependencia 
económic,a entre ¡'as naciones del Continente, 
y en vista de que ha fracasado la petición 
¡!'cnd~eantc de unPlall Marshall para Amé
rica Latina, el señor Edwards ha tomado la 
iniciativa· de propone'r un sistema 'que tiende 
a establecer el más completo monopolio del 
capital privado norteamericano, es decir, de 
108 grandes 'bancos de Nueva York, sQtbl'e 
todas las riquezas del 'Continente, dándoles 
seguridad P?ra sus inversiones y para. el 
retiro de sus ganancias. 

El proyecto del señor EdwarcJ.¡, pone al 
Continente, como conjunto, 'bajo el control 
direclt.o y total del capital financiero nortea
meri'cano, el c'Ual podría de hele'ho d,irigí.r, d!c 
ac'uerdo cOn ¡.; ci,¡convenienicias, la economía 
de estos países; de'terminar soberamente la 
produ,cción y ell comercio; or'ganizar a su 
antojo el sistema de los cambios y asegura:!' 
'\ los prodnd0s norteamericanoH mercados 
í'luficientes, lilbres de toda competencia. 

POJ' ~ierto Ique este 'famoso plan ,que pro
pugna el sistema denominado "empresa 
m ixLi", tli~lli1'iea la liquidación de toda Cf

)JI'l"HlLlil de :1e,;;arrollo industrial indepen
diente de América Latina, cuya~onomí(] 
]Iiltlaría a ,ee U11 apéndice del reduéic10 gru
po de "trusts" qUe controlan [a ban'ca y la in
(1 ust¡-ia de Et,tados Unidos. 

La prensa reaccionaria de ese país ha 
aplaudido la "genial invención" del señor 
El \\':'l1'(ls. y tiene razón, pues parece como 
lln buen defensor de los intereses de l(}s in
versionistas yanquis, a quiene.s les asegura 
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1,as maXlmas garantÍ8!s posibler'i para que 

ex piloten al Continente como un todo. 
El ser,or Edward,'3 ha resumido su pnpo

sici6n con estas pala'bras: "Socios, no acree

dores". Comprendemo.s 'bien que él y el pode

roso grupo de !banqueros y comerciantes qUe 

representa estén ansiosos de a"ociar;;e al 

plan de V/all Strert para la COlonización ,le 

América Latina, sacrificando la dignidad y 

el honor de nuestros países. Pero ni el pue

blo de Ohile ni pueblo alguno de América 

permitirán ser transformados en sierrvos de 

los banqueros norteamericanos. 
La labor de demolici6n de la so'beranía ;' 

la independen~ia nacionaQ, 'qlUle se ha venido 

haciendo en 'Chile en los últimos tiempos, ~. 

que está sincronizada con la 'que se realiza 

"!l los tlemfts países del Gontincnt<\ ha al~ll

tad-o a los círculos más cínicamente imperIa

listas de Estados Unidos para exhibir sill 

ambages su o'hjertivo final. Y es así como ih~11 

pxnresado quc quien "a.be si más eonv~n{l1'Iu 

a ~stos paíse¡.: tr.ansformarse de nIla "cz 

en un simple Estado de aquella nación. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- 00 dl' 

I{u(.,ia. 
El seño'r Guzmán.- ¡Eso Iseriamejor ... ! 

El señor ContrEIl"'aS Labarca.- ¿Qué in

tereses e~~onó'ITÜco:s tiene J,a Unión Soviética 

en el Continente? . 
El señor Muñoz Oornejo.- Pero qUIere 

adqnirirlos. 
El se·ñor Oontrera-s La,barca. - N o existe 

aquí ninguna empresa ni 'compañía so:viética 
que pudiera amenazar la independenCIa eco

nómica de estos países. 
El señor Errázuriz (d,lon Laldislao) . -Pero. 

tiene a los partidos comunistas, que sOn sier
vos del impe'rialismo soviético. 

El señor Oontreras Labarca.- El Partido 

Comunista siempre ha defendido !los intere

t'!es de nuestro país. El ultraje 'que significa 
aqu<,r a ínsnlente proposición no hubiera 

podido inferirse a nuestro país si las castas 
gobernantes y srls ".plrumarios" no hubiesen 

dado lugar aél con su conducta miserable
mente "entreguista ", qlUe C'videncia :3U falta 

aJbsoluta de conciencia y dignidad nacio
nales. 

Estamos seguros de que todo chileno de 

Verdad Ireclhaz¡ará' Mnindigna:ción los insul

tos de 10,,, prepotentes mandarines de Wash
ill'gton, insultos qUe reci'bieron de parte 

del señor Nieto del Rí(}, Embajador del Pre

sidente GOll'zállez Videla en Estados Unidos, 

una respues'ta 'que no ref1.eja en ,absof,uto la: 

apasionada \cólera del patriotismo \herido. 

. ' .Tenemos la convicción .deque- el .pueblo 

chileno y los demás del Continente lograrán 

liberarse de las pandillas de traidores y tra

ficantes y sabrán defender unidos la sobe
ranía e 'independencia de sus países, cuales

quiera que sean los planes de vasallaje ,Y ~u. 
millaciónque pretendan poner en practica 

los amos de Nueva York. 

Planes agresivos del imperialismo yanqui 

Los panegiristas del tratado afirman que 

éste 'conviene al Pa~s, iporlqlUte nos da segu

ridad contra el peligro de una agresión, ~s 
decir nos da aliados en el caso de sufnr 

un ataque armado de un país de dentro o 
de fuera del Continente. . 

Un análisis serio del pacto nos demues.. 

tra que, lejos de darnos seguridad y paz, 

nos expone a los más graves peligros. El pac. 

to no ha sido ideado, ni remotamente, desde 
, el punto de vista de la defensa de la sobera. 

nía y existencia nacional de los países de 

América Latina; tampoco ha sido ideado des. 

de el punto de vista de la defensa del terri_ 

torio y de la independencia nacional de Es

tados Unidos, pues ninguna amenaza real 
existe contra el continente americano. 

El tratado ha sido concebido y elaborado 

por los círculos más reaccionarios y profas
cistas del capital financiero y por el Estado 

M'ayor General del Ejército de Estados 

Unidos, en función de sus propósitos de co. 
ionización de América Latina, de hegemo.· 

nía mundial y de preparación de la guerra 

contra la Unión de Repúblicas Socialistas 

SOIViéticar3 y contra las Delllloicrmcias PoPtJ~a
res. 

En consecuencia, el tratado nos obliga a 

adaptar toda nuestra vida como nación a los 
objetivos expansionistas y 'agresivos del im. 

perialismo yanqui; nos compromete en aven

turas y provocaciones contra la paz y la 

seguridad de los pueblos; nos transforma 

en peones de un juego militar y diplomático 

en el cual no podremos influir para nad'a; 

nos arrebata los secretos de nuestra defensa 
nacional y en caso de producirse la confla. 

gración qu'e preparan los fabricantes de 'iir

mamentos nos precipita al abismo de una 

guerra pe~dida de antemano, como ocurri6 

al Eje fascista, del cual W,all Street hered6 
la ambición de supremacía universal. 

Dicho en otras palabras, el tratado nos in. 

CQrpora al campo de la reacción mundial y 

del imperialismo. y ¿ conviene al interés de 

Ohile y de América Latina incorporarse al 

(~aInpO ,de la reacción y del imperialjsmo? 

No, s.eñores Senadores; no nos conviene; es 

una ceguera, una -lo·cura; es, además, un 
('rimencontrael PaÍS . 
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Poderío del campo democrá.tico 

En cambio, sí que nos conviene adherir al 
campo de la paz, la democ;racia y la indepen. 
dencia nacionales, cuyos cimientos son -
aunque les duela a ¡muchos - la Unión de 
las Repúblicas Socialistas Soviéticas y las 
Democracias Populares, y en que participan 
todos los pueblos y las fuerzas democráticas 
del mundo, los movimientos de liberación 
nacional en los países coloniales y depen. 
dientes, los Partidos Comunistas de to1d.a la 
tierra y el movimiento obrero internacional, 
bajo las banderas de la Federación Mundial 
de Sindic'atos. 

La Unión Soviética, el país del socialis. 
mo vi¡etorioso, ha alcanZado, deE'JPués de la 
guerra, inmensos éxitos; ha reparado ya 
gran parte de las ruinas que dejó la· última 
contienda y ha recuperado la potencia eco. 
nómica que poseía en 1940. 

La Unión Soviética, baluarte de la paz 
mundial, ha dado un ejemplo impresionante 
de sangre fría en presencia de las incesan. 
tes provocaciones de los imperialistas y 
de sus l.acayos. El chantaje de la bomba 
atómica no lila producido ningún miedo en 
los 'Pueblos soviéticos ni sobre sus dirigen
tes. El camarada ,stalin ha sido, una vez 
más, el modelo incomparable de firmeia 
bolchevique; en el momento en que los lla
mados a la guerra redobJ:aban en violencia, 
dentro del campo del imperialismo, donde 
mucha gente 'pensaba que el conflicto era 
inminente, él explicable serenamente que 
la guerra no era una amenaz.a inmediata; 
que existen, desde lneg'o, gentes que desean 
la 'guerra, pero que ellas no tienen bastan
tes fuerzas para declararla, y que ell~as se
rán aventadas si las democracias de todo 
p] universo se deciden a desenmascararlas 
"Y combatirlas. 

I~a Unión Soviética no solamente Iha man
tenido la sangre fría, sino que no ha ce
sado un instante de luchar, en las 'últimas 
Conferencias Internacionales, p.ara defen·' 
¿¡er el respeto a Jos compromisos contraídos 
en común, para sostener a los puehlos opri· 
midos. para obtener la supresión Afectiva 
del arma atómica, para propugn.ar el des
anne de las grandes potencias, para defen· 
der la independencia nacional de todos los 
pueblos. para desenmascarar a los promotú
l'CS de la guerra. Los dicursos de :Moloto" 
y Visihinsky, por ejemplo, han sido golpes 
muy duros dados al campo imperialista, y 
¡:HU estimulado el coraje dp los que, en el 

nudo, luchan contra él.. 
Pero no son sólo éstos los éxitos alcanza-

dos en este período. Para no citar sino los 
principales, recordemos el 'glorioso ejemplo 
del pueblo c!hino, cuyos ejércitos populares 
están, en estos momentos, demoliendo el 
plan de esclavización de ese país, y hacien· 
do retroceder a las fuerzas reaccionarias, 
en tal forma que dejan a Ohiang Kai-Shek 
pendiente de un Ihilo, sin más esperanza que 
el apoyo de los banqueros y militaristas 
lIorteamericanos. 

Por su parte, el pueblo griego obtiene 
'~xitos sobre los ejércitos equipados, acon· 
se;jados y dirigidos por los mejores especia. 
1 ista,..~ de W.ashington. 

En cuanto a las democracias populares, 
; qué es 10 que ha herido tanto a Estados 
Uni(~os y a sus secuaces? Las democracias 
populares han sabido destruir todas las in
trigas 'que se han tramado contra su nue· 
YO l'é¡gimen democrático, apoyado en los 
pueblos, en la acción de las masas bajo el 
empuje arrollador y la hegemon~.a de la 
e1ase obrera, y no 'han permitido que se or
ganicen las quintas columnas que han pre· 
tendido desempeñar el papel disgregador 
que conviene a los planes divisionistas del 
imperialismo. 

De este modo 1.as democracias populare¡¡ 
:,;e han emancipado para siempre de toda 
presión v dominio de las finanzas interna
(~ionales: y han dado a sus pueblos una am
JI I ia perspectiva de desarrolÍo independien. 
ti' Y libre hacia el socialismo. 
~ o deseo e:denderme en recordar la lu· 

dla que en estos momentos realizan la c]a, 
't' obrera y las masas de Frarcia e Italia, 
'fue se defienden con un heroísmo sin pa
ralAlo contra los propósitos de vasallaje y 
,~'nerra que lleva envuelto el Plan MarshalJ. 
Y, en cuanto .a Estados' Unidos, i quién 
pnede ignorar el enorme movimiento de las 
;uasas obreras y populares de ese gran paí;; 
-en favÜ'l' de la paz y la democ;racia? 

;e podrían aumentar los ejemplos, perú 
1 ff que importa es destaca:r que los progre
sos en el campo democrático han sido in' 
"omparablemente más importantes que los 
(me han tenido lugar en el campo del im
¡wl'ialislllo en estos años, cargados de aC'Jll· 
t('ciinientos, que. han seguido al tÉ>l'Jnino dE' 
la Reg:unda Guerra Mundi.al. 

La América La.tina se tra.iciona a sí misma 

Por consiguiente, la América Latina se 
i y'aiciona a sí misma firmando esÜ pacto 
1ll ;Jital', pues implica una renuncia abierta 
It una conlcepción justa Ide S1U1~ interes'es na
eionales presentes y fu'turos, y especialmente 
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de los intereses de su defensa y seguridad 
nacionales. 

El señor Riesco (Ministro de Relaciones 
.b;xteriores). - ¿Podría explicar, Honora
ble Senador, por qué llama a este Tratado 
"pacto militar" Y 

El señor Oontreras Labarca.. - Porque 
establece obligaciones de carácter militar. 

El señor Riesco (Ministro de Relaciones 
B.:xteriores) . ,- Hágame el favor de enu· 
tnerar algunas, Honorable Senador. 

El . señor Oontrera,s Labarca. - ISe lao 
enumeraré en seguida. Por aihora me refe· 
f'iré .a aLgunos de los hechos más impor
tantes de que hace mención el Tratado que 
discutimos. 

El señor Videla. - ¿Por qué no contesta 
la pregunta del señor Ministro 1 

El señor Oontreras Labarca. - No tiene 
por qué apresurarse tanto Su Señoría. Le 
<:ontestaré cuando estime oportuno. 

El señor Gu~n. - Seguramente Su Se
ñoría no puede contestar las preguntas de] 
señor Ministro. 

El señor VideIa. - No veo por qué no 
les da respuesta d,e inmediato el Honorable 
Senador, ql)e es un fOtg1ueado Parlamenta-, 
río. 

El señor .Ann.unátegui. - Es que está es
perando que se nos olvide. 

El señor Videla. - Parece que no le gus
tó la pregunta al señor Contreras uabarca. 

El señor Guzmán. - N o es que no le 
haya gustado, sino que no tiene manera de 
responderla. 

El señor Oontn:ras Labarca. - Contesta
ré a la pregunta del señor Ministro a su 
debido tiempo, y, a mi vez, le formular~ 
otras. 

FH señor Amunátegui. - Eso resultará 
más entretenido que las observaciones que 
estamos oyendo a Su Señoría. 

El señor Errázuriz (don Ladis¡ao).- Sin 
duda será más interesante que las perora
tas del Honorable señor Contreras La

·barca. 
El señor Oont"ras Laba.rca.. - Me refe

riré a un aspecto del Tratado que ha sido 
tocado muy superficialmente por el señor 
MinistrO. de Relaciones Ex'teriores en su 
exposición, sobre el cual creo que conviene 
cletenerse un poco. Me refiero a la creación 
'de tIa zona dle seguridad. Corroo eil~a iba si· 
d() descrita por el señor Ministro, no nece-
sito explicar nuevamente en qué consiste, 
pero quiero decir que la creación lll" esta 
enorme zona de seguridad, que va de polo 

. 8, polo, h~ sido ideada exclusiva y prepon-

derantemente desde el punto de vista de los 
planes militares de Estados Unidos, y que 
ella comprende ... 

El señor Guzmán. - j N o es cierto 1 
El señor Oontreras Laba.rca. - i Qué sa

be Su Señoría! 
y que ella comprende -digo- posesio

nes y bases estratégicas para Estados Uni
dos y sus aliados occidentales, destinadas 
a determinado tipo de estrategia, de la cual 
hablaré también más adelante. 

Esto significa que el Tratad'o nOS impo· 
ne obligaciones militares trascendentales, 
mucho más allá de nuestras fronteras ... 

El ~or Oorrea. - Parece que el Honor-a
Lll' Senador está contestando la pregunta 
del señor Ministro ... ! 

}Jl señor Oontreras Labarca. - .. , den
(ro de un área que abarca la mitad del 
mundo. Pero, además, nos imp.one también 
obUgaciones fuera de esa zona de seguri
ct3d, es d/Ocir, en la otra mitad del mundo 
capitalista. 

El señor Maza. - Su Señoría ha 'repar
tido el mundo en dos mitades capitalistas. 
!. Qué deja, entonces, para Rusia? 

E'l señor Oontreras Labarca.. - N o ha si 
do muy feliz la interrupción del Honorable 
señür Maza. 

El señor' Maza.. - Puede ser; pero Su 8e
lioría podría contestar qué deja para Ru· 
sia, que es la mitad del mundo, si divide el 
mundo en dos mitades capitalistas. 

El señor Oontreras Labarca. - Señor Pre
sidente, el artículo 9.0 del ~'ratado dispone 
~Jaramente que se considera agresió;n cual
quier ataque armado a las fuerzas tene,;· 
tres, aéreas y navales de cualquier pais del 
continente· amerié'ano, es decir, en primer 
lugar, 'de Estados Unidos, cualquiera que 
seu el sitio en que estas fuerzas se encuen
tren. 

La mejor interpretación del Trat.ado la 
ha dado el Senador norteamericano Van
denherg, cuando destacaba las ventajas del 
Tratado, dici~mdo que éste conviene ante 
todo (t Estad'os Unidos al establecer que un 
at8Jque a las fuerzas armadas norteameri
e!lnas, en cualquier p.arte del mundo, pone 
AH movimiento el mecanismo' militar del 
Tratado, lo que significa que si un crucero 
o un avión norteamericanos son atacados, 
supongamos, en 'Corea o en Be1'1ín,· Amé J 

rica Latina estaría obligada a prestar ayu
da militar a Estados Unidos. 

El señoT Guzmán.- El Tiratado no dice 
eso en niThguna parte. 

El señor Contreras Labarca.. - Se trata 
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de cohonestar este monstruoso compromiso 
diciendo que, en el caso in'dica!do, el Trata
d9 no funciona automáticMnente; sino que 
I>e debe convooCaT a la reunión de cpnsulta. 
y se agrega, además, que ningún país está 
obligado a uti'lizar sus fuerzas armllidas sin 
su consentim~ento. 

Ninguno de esos argumentos es válido, ... 
El ,señor Guzmán. - P.ero eso se refiere 

a'l continente americano. ' 
E,! señor Contreras Labarea.- ... pues no 

es conclebible que, requerido por Estados 
Unidos para prestar ay,uda militar, en el' 
caso, por ejemplo, que se hubies'9 derribado 
un avión norteamericano en Berlín, algún 
Gobierno latinoa,mericano tendría coraje 
para negarse a dar esa ayuda millitar, ya q.ue 
se trata de Gobiernos que no son propia
mente nacionales, que no son independien
tes ni pueden serlo desde el momento en que 
han a:bandonllido toda noción de soberanía 
nacional a los pies de los amos de'l dólar. 

En (suma, el Pacto no está dirigido a pro
teger las fronteras de nuestros países, sino 
a defend.er, con la sangre de nuestros ciu· 
da.danos intere,ses que están en pugna con 
los nuestros; a defender 'liill sistema nolítico 
que eS la causa de nuestros males; a 'deíen
del' el imperialismo internacionllll y las su
pervivencia,s fe1lldrn1es que tenemos el deber 
de e,c1h:ar abajo para poder alcanzar alguna 
vez nuestra plena independencia económica 
y po'lítica. 

Los promotores de guerra, que, especial
mente en Est'lIidos Unidos, atruenan el' aire 
con sus gesticulaciones belicosas, 110 pien
san, por cierto, lIlac·er la guerra con la san
p're de sus propios hijos. Por lQ d,emás, la 
:eciente cO!IlscrÍpción militar oblig'atoria en 
es,epaís ha resultado un fracaso, porque la 
;llventud norteamericana an'hela d·e veras la 
paz y no acepta .ser enganchada a los pla
nes belicistas de sus propios verd'ugas. 

El Tratado dem~o de J aneiro les asegura 
q'Ue los gobernantes ¡latinoamericanos sin 
~onclencia patrióti1ca les entregarán ab\Ull:
dante carn; 'de cañó~. Preparan ellos la 
guerra,efectivamente, pero quieren q"\le la 
hagan otro,s. Los que aprueben este Pacto 
se harán reos de un crimen contra la Pa· 
tria. 

Fuerzas Annadas de Chile: batalIón colonial 

El Tratado que estamos dis·cutielldo for
'znaparte integrante, de un, conjunto de me
.didas preparadas y 'elaboradas. por losplu
tóc;ratas de Estados Unidos, y' tantas veces 

proclamadas por mis ter Truma'h. Este Tra. 
tado tiende e,specialmente a transfQrmar a 
las Fuerzas Armadas de Améri,ca Latina y, 
por ilo tanto, de Chile, en un simple batallón 
cO/lonia'l sometido al eomando del Estado 
Mayor no'rteamericano. 

l\fisterTruman no ha disimulado siquie
ra 10 que exige de parte de las Fuerzas Ar
madas d.e América Latina; por elcQntra
rio, lo lroa diclho una y mil veces. Y las me
d~das planteadas en reiteradoo discursos por 
mister 'Truman son las que enumero a con
tinuación: 
1.-"Sta~dal'dización" de los armamen

tos. 
2 . -Uniformación de los m:ét()dos de 

adiestramiento. 
3. -Bases estratégicas. 
'''--Medidas económicas, financ.i:eras, po

líticas y .sociales. 
5.-Comando único. 
Aprobar el Tratado que discutimos signi

fica. por consiguiente. aunque no se diga, 
aprobar (lesde luego todas' aquellas otras 
exigencias que los incendiarios de la guerra 
ya iban proclamado como absolutamente in
diflpensables para 10 que Naman mentirosa
m ente "la defensa continenta[". 

ElseñOT Riesco (!Ministro de Relaciones 
Exteriores) .~ Quie'l'o hac·er notar al Hono
ra bIe Senado ... 

El señor Contreras Labarca· - Antes de
be solicitar que le permita una interrupción. 

El señor Riesco ('Ministro de Relaciones 
Exteriores) . - No tengo ningún inconve
nienteen pedir ai Honorable SenadoT Que 
me haga e~ favor de concederme una inte
rrupci@n. 

El señor Contreras Labarea. - Está con
cedida. 

El señor Rieseo (:M:ini~tro de Relaciones 
Exteriores) . - Quiero hacer notar al Ho
norable 'S'enado ique 18'11 Señoría ha respon
dido a mi prelgunta. En efecto, hla dicho 
que 'las med~das .millitaresestán en el Trata
d.e} "aunq'Ue no se diga". " Aihí está la reR
puesta. 

El señor Contreras Labarca.- Voy a 
contestar en seguida al señor Ministre>. 

Quiero apoyar la afirmación que acabo de 
halcer. en lo expresad-opÜ'r un{) de ¡''OS más 
conodd,osredactores dilplomáticos del diSt
rio 'olficia[ "La Nación" de Santiago, quien 
ha escrj'to lo que 81llls Señorías van a oYr: 

"Se·ha:l'lan ~n ma~<fua,. pues, dos proyec
tOs que tienden paralelamente a la defensa, 
del Hemisferio: elde\lnTra.t~ rnter-. 
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americano de Defensa, instrumento jurídico 
multilateral, por el'!Cual todos los países del 
Oontinente se impondrán las normas de su 
ayuda mutua para el caso de una agresión; 
y el de una. serie de convenios, que tendrá.n 
por objeto uniforma-r la totalidad del equi
po y la técnica militar de los países del He
misferio, según las pa.utas y tipos propios 
de los Estados UllIidos. Lógicamente, esto 
debería venir -después de lo anterior, ya que 
no es más que como un medio en relación a 
un fili. Pero como el Tratad,o d,e Defensa 
requerirá de la reunión previa de una Con
ferencia Interameri,cana -la futura de Río 
de J aneiro- ... " (Hago pres'c.nte que este 
artículo fué escrito con anter5:orida,d. a esa 
Conferencia, el loo de junio de 1946) ... 

El señor Guzmá.n.- 6'Qui,én lo firma? 
El señor Oontreras Labarca.- " ... y sed 

de concertación y ratificación seguramente 
laboriosas. El Gobierno de W.aSlhington. se 
ha apresurado a preparar la Iherramienta 
-o sea,la organización de la colaboración 
rnilitar- que permita. haooroperante el 
Tratado de Defensa apenas entre en vigen
cia." 

En consecuencia, no se concibe este Tra
tado de asistencia recíproca sin estas medi
das de índole militar. 

.A!hora, señor Presidente, deseo mencio
nar lo que (b¡a expresado el General P.edro 
Cavalcanti, prominente jefe del Ejé,rcito del 
Brasil : 

"En el p'lan norteamericano, según las 
noticias publicadas hasta alhora, se com
prende la idea de determinar 'el suministro 
de armamentos mediante cuotas fijadas pa
ra cada país. En esta forma, corresponderá 
también al mercado abastecedor el control 
de las c'antidades de materi.a1 que será su-, 
ministrado. 

'Cualquier otro centro industrial produc
tor situado fuera del Continente queda, na
turalmente, excluído. Este hecho creará 
probablemente dificultades. Primero, por
que las naciones extracontinentale~ no ve
rían la exclusividad con buenos OJOS. Lue
go ... " -subrayo esta expreslón- " ... exis
te el motivo esencial del concepto de sobe. 
rani.a, que no debe ser perdido de vista en 
lás relaciones de este Hemisferio. 

Una política armamentista de Améri· 
ca ... " -termina diciendo el señor Caval· 
canti-, " ... aún con fines defensivos, pro· 
duc~ría presumiblemente fuertes reacciones 
de parte de la política de otro Hemisferio". 

El negocio del armamenrtismo 

Señor Presidente, hasta el más ingenuo 
.:olllvrend,' que la llamada "estandardiza
(~i6n" d'; lo~: arll1'umentJS está dirigida a ha
"el' uno de los negocios más es'candalosos de 
todos los tiempos, pues se trata dl'\ vender 
a los países de América Latina l~ que se 
denomina "materiales excedentes" de la se
gunda guerra mundial, o sea, toda la ch~ 
tarra vieja y desvencijada que los fabri· 
,antes no alcanzaron a vender, y que espe
ran vender a estos países. 

¿Por qué, entonces, gastan tanta tinta en 
idealizar un Tratado, que es, entre otras 
'~osas, un vulgar negocio de los mercaderes 
de la. guerra, quienes jamás se han moví· 
do por sentimiento aLguno generoso y no 
ble? 

~ Por qué no reconocen que, en estos ne
gocios, esperan obtener alguna pingüe co· 
misión o un suculento honorario tantos pro
hombres de la Coalición del Dólar, que S01l 

() aspiran a ser abogados de las empresas 
norteamericanas 1 

El senador Owen Brewster, que fué Pre· 
:sidente de la Comisión Especial del Sena 
,Lv para Investigaciones de Guerra, objetó 
la compra de aviones de propulsión a cho· 
rro por Ull país sudamericano, en Gran Bre
taña . 

E,l señor Videla. - ¿ Está haciendo us() 
del tiempo de su segundo discurso Y 

El señor A,essandri Palma (Presidente). 
~Del correspondiente al primero, Honora
ble Senador. 

El señor' Errázuriz . (don Ladislao). -
Pero lleva más de una hora. 

El señor Oontreras Labarca. - Creo que 
es la Mesa la que dirige el debate. 

El señot Errázuriz ( don LadislaQ) . -'-
S.ólo puede hacer uso del tiempo reglamen
tario; no puede abusar de nuestra pa. 
ciencia. 

Lleva hablando más de una hora. que es 
el tiempo de que puede disponer. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-- Ile faltan cinco minutos todavía. llono-
rabIe Senador . . 

El señor Guzmán. - i Qué reloj más len
to ese! 

El señor Muñoz Oornejo. - Pido la pa
labra para después que termine el Honora
hJ e señor Contreras Labarca. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Con todo gusto, Honorable Senador. 

El señor Muñoz Oornejo. - Muchas gra
cias, señor Presidente. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Puede continuar Su Señoría. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
, En su segundo discurso? 

El señor Alessandri Palma (Presid~nte/· 
- No; en el primero. 

E'l señor Contreira8 Laba.:rca. - Decía 
que el mencionado Senador, después de im
pugnar .a1quella negociación de Argentina 

"para comprar armamentos en Gran Bre· 
taña, sentó un principio -yesos Senado
res son muy hábiles para sentar ciertos prin
cipios que les convienen- sentó un princi. 
pio, repito,en el sentido de que' en Esta 
dos Unidos no se vería con satisfacción que 
países americano·sse dirigi-eran a países eu
ropeos para la adquisición de a'rmamentos. 
Esto es natural, puesto que lo que quieren 
es simplemente el monopolio en el ªbas. 
tecimiento de armas y municiones para estos 

. países de América Latina, países que, en 
realidad, 'no necesitan armamentos, 81110 

mejores condiciones de vida. 
Es IJoluprelllSible ¡que los norteameri

ea.nos se preoeupen en buscar merIJado 
para sus enormes reservas de armamentos, 
puesto que están viviendo la pesadilla de 
una amenaza tremenda de crisis, y, natu
ralmente, están dispuestos a echar el peso 
de buena parte de esos gastos sobre las es
paldas de los trabajadores latinoamerica
nos. 

N o resisto, señor Presidente, al deseo de 
traer a este Honorable Senado la palabra 
autoriz.ada del ex Presidente de la Repúbli~ 
eh de Colombia, señor Eduardo Santol'!, 
quien, en un notable documento, expresó 
io siguiente: 

"Desc'al'tada la' posibilidad de una 
g'uerra internacional, los grandes eJer
citos .-. grandes para lo que somos -, en 
llUe\stl'OS países, pueden convertirse, no sólo 
en motivo de creciente ruina, sino en I5tave 
mt1enaza para los países que los sostienen. 
Muchos de ellos saben, por dolo,tosa expe· 
riencia, que esos ejércitos, desproporciona. 
dos a sus realidades econ6micas, no son 
amenaza para los extraños, sino para 108 

propios . No quieren conquistar el país ve
cino, sino el mismo país donde actúan, qn¡> 
se convierte en el objeto de sus ímpetus dI' 
dominación. No pocos tiranuelos ha sufrido 
América, que emplearon su ejército para 
conquistar, esclavizar y explotar a su pro-
pio país". 

Son palabras, señor Presidellte, de una 
actualid·ad extr¡¡..o~dinaria, por la experien~ 
cia que estamos presenciando, ,por la trage-

diaque estamos observando en países her-
manos al nuestro. , 

.Más adelante, el señbr Santos agrega: 
"Xopou.emos entrar en 'compromisos mi

litares, con comité directivo en Washington, 
con organización uniforme, sin precisar 
exactamente sus límites, sus finalidades, 
su costo. Sin saber qué relación existe e'.l 
tre la autonomía para el manejo de las Re
kwiones Exteriores y la actua'ción de co· 
mité" militares, n'i cual es la relación que 
se establezca entre nuestros Ministerios de 
Guerra y el- Comité Militar Interamerica 
no". 

Esta es la voz de un patriota, que se 
exalta y preocupa por el hecho de que los 
.\finistel'io;; de Uuel'l'a en América Latina 
pasen a ser simples dependencias del llama
do Comité Militar Interamericano. 

E'l señor Alessandri Palma (Presidente) 
--- Hago presente a Su Señoría que ha ter
minado el tiempo correspondiente a su pri
mer discurso. ¿ Desea pronunciar inmedia· 
tamente el segundo Y 

El señor Muñoz Cornejo. - Deseo se res· 
pete mi derecho, señor Presidente. 

Estoy inscrito para hacer uso de la pa
labra a continuación del Honorable señor 
Contreras Labarca. 

El señor Contreras Labarca. .. __ o Voy a ha· 
I~er uso del derecho reglamentario, señor 
Presidente, que me permite pronunciar un 
segundo discurso. 

El señor Muñoz Cornejo. - Ha termina
do el tiempo par¡:¡, el primer discurso de Su 
Señoría, y, n.aturalmente, los demás Sena
dores tenemos también el dcrecho a hacer 
uso de la palabra. 

Pido, señor Presidente, que se aplique e! 
art'culo pertinente del R,eglamento. 

El señor Guevara. - Estoy inscrito a 
continuación del señor Contreras Labarca 
y le he cedido mi tiempo al Honorable Se
naelor. 

El señor WaJker. - Pido la palabra. se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-_. Tiene la palabra S11 Señoría. -

El señor Walker. - EIl primer discurso 
de,l Honorable señor COll'trerás Labarca ha 
,lllrado una hora. 

Rl Reglamento concede él c.arla Senador 
!'1 derecho de hahlar dos veces so,bre un mis· 
mo asunto en cada una de las -eliscusionefl 
él que se lo someta; el primer discurso po
drá eluraT hasta una hora, y hasta media 
hora el segundo. Este proyecto ha' sido 

,puesto en discusi6n general y particular a 
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la vez, y el Honorable señor Contreras La .. 
barca lJuede hablar dos veces, pero no en 
forma . .l)UI}e¡'¡lva. Después de terminado el 
[lrlmcr du;<!ul'SO del Honorable señor Con
treras Lauarca, pueden hacer uso de la pa
lahra los otros Honorables Selladores irui 
eritos. 

El señor Alessa.n.dri Pa.lma. (Presidente). 
._- Se dará lectura al artículo pertinente de} 
Reglamento. 

El señor Secretario: - El artículo 63 dei 
Reglamento dice como sigue: 

"Oáda Sena'dor podrá halil·la·r d'os veces 
sobre el mismo asunto en caQa UI14 de las 
discusiones a que se le someta. 

En la' discusión ¡general, el primer discur
so poará durar hasta una hora, y uasta 
treinta minutos el segundo. 

En la discusión particular, el primel dis
curso podrá durar hasta media hora, y has
ta quince minutos el segundo. 

Dentr() de estos términos, se computará 
el tiempo de las lecturas que pida o haga 
el orador". 

El señor Alessandri Palma (Pres·dente). 
- Este proyecto, por constar de 1111 solo 
artículo, ha sido puesto en discusión gene· 
ral y particular a la vez. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Después de terminado el primer discurso, 
el señor Contreras Labarca debe esperar 
que hablen los demás Senadores inscritos 
para pronunciar el segundo. 

El señor Alessa.ndI"i Palma (Presidente). 
- El orden de los factores no altera el pro
ducto. ¿ Qué inconveniente habría en que 
el señor Contreras Labarca pI'onunciara in
mE'diatamente su segundo discurso, ocupan
do para ello los treinta minutos que le con
cede el Reglamento Y 

El señor Muñoz Cornejo. - Debo ausen· 
tarme del la Oaopital, señor Presidente, y no 
podré asistir a la sesión del jueves próxi
mo. Y como deseo refutar algunos de los 
conceptos vertidos por el Honorable señor 
Co~treras Labarca, quiero hacer uso de 1111 

dere.cho inmedi.atamente. 
El señor Contreras Labarca. .~. Reclawo 

mi derecho, señor Presidente. 
El señÜ'r Errázuriz ( don Ladislao). -

~o puede reclamar nada Su Señoría. La 
Saja. por c'ondescendencia, podría perm;tir1e 
pi'onunciar inmediatamente un segundo rlis
curso; pero np es que tenga dereeho a ha-o 
cerIo. Su Sefioría ha terminado su primer 
discurso, y podrá usar de la palabra, nue
vamente, despu~s; pero no debe desconocer 
el dereehu de los demás Senadores. 

El señor Contrera.s Labarca. - Siempre 
h.a sido costumbre respetar el derecho de los 
Senadores para acumular sus discursos, con 
el objeto de que hagan una exposición uni· 
ficada de sus ideas. 

El seño'r Muñoz Cornejo. - Entonces, 
Honorable Senador, no está exigiendo el 
cumplimiento de ningún derecho. Lo que 
ocurre es que ,Su Señoría no quiere, según 
parece, 0',1' algunas observaciones que de
seo formul.ar. P~ro Su Señoría podrá con· 
testarlas después. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- K o tengo más que hacer que cumplir el 
Keg ameuto, Honorable Senador. 

El señor Contreras Labarca. - O sea, 
concederme el uso de la palabra. 

gl señor Guzmán. - Su Señoría lo sabe 
perfectamente. No vale la pena, señor Pre. 
¡;idente, que le dé más explicaciones. 

El señor Contreras Labarca. - j Habló 
el sabio de Valparaíso ... ! 

E,l señor Guevara.. - Dije, señor Presi
dente, que puedo ceder parte de mi tiempo 
al Honorable señor Contreras Labarca, ya 
que estoy inscrito a continuación de él. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- E'l señor Senador ha ocupado ya todo el 
tiempo correspondiente a su primer discur· 
so. Podrá continuar sus observaciones eu 
el segundo discurso. 

El señor Contreras Labarca. - Esta ins· 
crito a continuación el Honorable señol 
Guevara, y me ha cedido su tiempo. 

El señor Videla. - Pero el :trtículo 62, 
que tampoco conoce el Honorable sellor 
Contreras Labai'ca, dice lo contrario .. . 

El señor Guzmán. - ¡Si lo conoce ... I 
~jl señor Videla. - j Hago cuenta de que 

!lO lo conoce ... ! 
El señor Alessandri Palma. (Presiden te). 

- El Presidente puede distribuir en for
ma equitativa el tiempo para que los se
ñores Senadores hagan uso de la palabra. 
Ya ha hablado Su Señoría, y justo es que 
a'hora hable el Honorable señor Muñoz COl" 
nejo. Después le corresponde el turno al 
señor iG'Uevara. 

El señor Contreras Labarca. - El Hono· 
rabIe señor Guevara pidió la palabra a con· 
tinuación del que habla. 

E,l señor Alessandri Pa1ma (Presidente). 
- Sí, señor Senador, pero yo tengo esta fa
cultad para hacer la repoartición del tiem
po en fOrnla equitativa. 

El señor Contreras Labarca. -- De acuer
do c'ün ella, podría continuar hac;endo mis 
ob5ervacio·nes hasta darles término. 
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El señor Alessandri PaJma ,Presidente). 
-1'íene1a. palabra el Honorable señol' ~lu
ñoz Cornejo. 

El señor Muñoz Oornejo. - En realidad, 
señor Presidente, al usar de la palabra no 
pienso entrar al fondo del asu11:to que en 
eStos momentos se debate, porque este 'I'ra
tado Ira sido ya suficientemente discutido 
en la Comisión de Relaciones Exteriores, y 
defendido, en forma también muy clara y 
muy precisa, como corresponde a su' pre
paración y talento, por el sefior Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Al usar de la palabra quiero llamar 11.1. 

atención del Honorable Senado hacia he-' 
chos que conviene ir recalcando para seña
l.ar el camino zigzagueante que siguen, en 
tudo pl'\JlJlema de interés publico, los !'e

presentantes del Partido Comunista en el 
Ü,)ugreso Nacional. 

El señor Oontreras Labarca.. - Su Seño
ría 110 es ninguna autoridad para juzgar la 
po.úti.::a del l'artido Comunista. 

El sefior Muñoz Oornejo. - El Honor.a
ble sefior Contreras Labarca, al comenzar 
su discurs'o, dijo que este Tratado es una 
monstruosIdad tal que jarnits se ha podido 
firmar, por representantes de Chile, algo 
más perjudicial al interés n.acional. Y el 
senor Ministro de RelacIOnes ~xteriores 
acaba de decirnos, hace un instante, que las 
cláusulas del Tratado que discutimos SOn 
l1lucho más benévolas, más amplias y muelro 
'más respetuosas' de la dignidad de c.ada 
pa's, que las que se contienen en el Tratado 
celebrado en San Francisco, llamado de las 
~ aciones Unidas, el cual tiene disposiciones 

, 1 • 
q!le podrlan conslderarse, de .acuerdo con el 
crIterio del Honorable señor Contreras La
ha.rca, como atentªtorias contra la dignidad 
nacional. 

E'lseñor Contreras Labarca.- No lo son. 
El señor Muñoz Oornejo.- Pues bien, ese 

Tratado fué aprobado y firmado por el 
Honorable señor Contreras I.Jabarca. 

El señor OOintreras Labarca.- POl'lque no 
hiere la soberan a nacional. 

El, señor Muñoz Oorn-~jo.- y es mucho 
más, enérgico 'én sus disposiciones. 

Para probar una vez más la verdad de 
lo que vengo diciendo, de que el Honora
ble señor Contreras Labarca sigue un ca
mino zigzaglleartt'e en su política; según las 
ólldenes qu'e recibe, debo agregar que vino 
aquí a defend·er ese Tratado, que, como he 
dflj'ho. tirne di~,nosieiolleR <lomo las que voy 
a leer. paT'8 probar la verdad de lo que es
toy d:ciendo. 

El sefior Guzmán.- Así se prueba lo que 
¡;¡e dice. 

Eil señor Videla.- Eso era antes ... 
EU ieñor Muñoz Oornejo.- Por -ej'emplo, 

el artículo 39,aprobado por el Honoraoble 
señor Contreras L,abarca y defendido por 
el señor Senador en ·esta Alta Corporación, 
dice así: "El Cons'ejo de Seguridad deter
minará la existencia de toda amenaza a. la 
paz,quebrantamiento de la paz o aeto de 
agresión, y hará recomendaciones o decidi
rá ,qué medidas slerán tomadas de confor
midad con los Artículos 41 y 42, paraman
ten'el' o restablecer la pa~ y la seguridad 
internac:onales" . 

El artículo 44 dice: "Cuando el Consejo 
de 8eguridad haya decidido hacer uso de 
la fuerza, antes de requerir a un Miem
bro que no esté representado en él, a que 
provea fuerzas armadas en cumplimiento 
de las obligaciones contraídas m virtud del 
Articu;o 43, invitará a dicho Miembro, si 
éste así lo deseare, a partic:par en las de
cisiones del Consejo de Seguridad relativas 
al e1mpleo d'e contingentes de fuerzas arma
das de dicho Miembro". 

y el artículo 48 dice: "1.- La acción 
requerida para llevar a cabo las decisiones 
del Consejo de Seguridad para 'el manteni
miento de la paz y la seguridad internacio
nales, será ejercida por todos los miemlbros 
de las Naciones Unidas o por algunos d'e 
ellos, según lo determine el Con~ejo de Se
guridad. 

2. - Dichas decisiones serán llevadas a 
cabo por los Mi'embros de las Na,ciones Uni
das directamente, y mediante su acción en 
los ol'ganismos internacionaleswpropiados 
de que formen parte". 

El señor Rilesco (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- ,si Su Señoría me permite, 
podría agregar otras disposiciones. a. las ya 
señaladas. 

El señor Muñoz Oornejo.- Con mucho 
gusto, señor Ministro. 

E:I s'eñor Riesco (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- El artículo 45 dice: "A fin de 
que la Organización pueda tomar medidas 
militares urgentes, sus Miembros manten
drán contingentes dta fuerzas aéreas nacio. 
nales inmediatamente disponibles para la 
ejecución combinada de úna acción coerciti. 
va interna'cional. La potencia y 'el goradode 
preparación de estos contingentes y los pla
nes para su acción com'bi'nada, serán deter
minados, dentro de los límites 'establecidos 
en el convenio o convenÍQs especiales de que 
trata el Artículo 43, por el Consejo u'e Segu-



SESION 11.a (LEGISL. EXTRAlORD.), EN MARTES <7 DE DWBRE. DE 194b 54i 

l'idad con la ayuda del Comité de Estado 
Mayor" . 

E-l señol' Vídela.-¿ Eran ésas las medidas" 
militares a 'que se refería el Honorabl'e señor 
Contreras La'barca? 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Esas 
medidas no tuvo inconveniente en accptar
las, yno se eonti'enen en este ,proyecto. 

El señor Vásquez.- No había inconve. 
niente, porque Rusia estaba de acuerdo con 
<elIas. 

El señor Riesco (Ministro de Relacion:es 
Exteriores) . - y 'el artículo 42 del mismo 
Pacto",dice como sigue: 

"Si el Consejo de Seguridad, estimare que 
las med:das de que trata el Artículo 41" 
(medidas que no impliquen el uso de la 
fuerza armada) "pueden ser inadecuadas 
o han demostrado serlo, podrá. ejercer, por 
medio de fuerzas aéreas, navales o terres,' 
tres, la acción que sea necesaria para man
tener o restablec'er la paz y la seguridad in. 
ternacionales. Tal acción podrá comprender 
demostraciones, blo,qu'eos y otras operacio. 
nes ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o 
terrestres de Miembros de las Nacion:es Uni
das". 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Eso 
no tenía 'mportancia para el señor Contre. 
ras LH.barca, porque lo firrmó el señor Molo. 
tov. 

El s'eñor Oontreras Labarca- ,se trata
ba del Pacto de las Naciones Unidas; pero 
ahora se trata de un bloque de carácter re
gional, bajo la hegemonía de los Estados 
Unidos de N orteamérica. 

El s'cñor Errázuriz (don Ladislao).- Ese 
Pacto fué santificado, porque lo firmó el 
señor Molotov. 

El señur Guzmán.- Porque convenía a 
la. política de Rusia. 

El señor Contreras Labarca.- Las dispo
sicionesde este Tratado están en oposición 
con la Carta d'e las Nac;ones Unidas. Se quie
re ahora eehar abajo a la Organización Mun
di~:¡, que es la única que puede mantener la 
paz y seguridad internacionales. 

El' señor Vásquez.- Pero ,su S~eñoría 
aceptaba los otros procedimientos. 

El.señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ruego a los Honorables 8enadores no in
terrumpir-. 

Fl' señor Guzm.á.n.- También nos da
reúms una "vuelta de c,arnero". 

< El señor Videla.- Igual cosa sucede con 
el Pacto de San Franciseo.' 

El señor Muñoz Oornejo.- El Honorable 

"Pllor Oontl'eras Labarca ha seguido SleID 
J1l'e esta misma po~ítica. 

No habrá olvidado que, no hace ,mucho 
tiempo, pronunció en esta misma Sala lln 
discurso virulento atacando a los países del 
Eje .. , 

El señor Oontreras Labarca.- Atacando 
al fasci~mo. Eso mismo, está demostrando 
que soy consecuente con' mis ideas. 

El señor Muñoz Oornejo.- ... y defen
diendo a Inglaterra y a Estados Unidos. De 
acuerdo 'con esta poHtic<a zigzagueante que 
Su Señoría ha seguido siempre, tampoco 
habrá olvidado el discurso violentísimo que 
pronunció en la Honora'bl'e Cámara d~ Di
put.ados para atacar a Churchil.l y Roosevel<t, 
porque en esa época Stalin era contrario a 
Inglaterra y a los Estados Unidos. 

El señor Guevara.- La situación era como 
pletamente difer'ente. 

El señor Oontl'-aras Labarca.- Los ataca. 
ha porque seguían una política "munichis
ta", reaccionaria, 'en contra del interés de 
los puehlos. 

El señor Muñoz Oornejo.- Quiero, toda
YÍa, señal: al' un hecho ... 

Ei señor Oontr.:n-as Labarca.- Por consi· 
guiente, tenía razón para atacarlo. 

El serlO!' lVIuñoz Corne .. o.- '" aun más 
·úgnificativo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente'. 
- Ru'ego al Honorable señor Contreras La· 
barca que 'no interrumpa. Si Su Señoría 
continúa interrumpiendo, me veré obligado 
a llamarlo al orden, y a aplicarle laa medi
das dislciplinarias estab:ecidas en el Regla
m'ento. 

E'l señor Muñoz Oornejo.- Hay, todavía, 
otro hec,ho que es conveniente repetir, por. 

.que, por desgra'CÍa, todos ,en Chile tenemos 
mala memoria. 

Cuando se discutió el Pacto de las Nacio. 
nes Unidas, el Honorllible señor Contrel'RS 
La;barcll Atacó, con alguna violencia, al Coln
cil'l'er de esa época, señor J oa,quín Fernáll' 
dez. Ylo hizo porque el señor Fernández 
había tenido la previsión de defender la in
clel)endencia d'e los países ... 

El señor Oontreras Labarca.- ¡De d,efen. 
der la incorporaci6n de Argentina! 

E,l, señor Muñoz Oornejo.- '" que ha
híansuscrito la Carta de las Naciones Uni
das. Atacó al señor Fernández, representan
te de Chile en -San Francisco, por'que se ha
bía opuesto a un punto 'que interesaba a los 
partidos comunistas: los comunistas que
rían que ningún país del mundo pudiera cc
lebrar pactos internacionales sin que que-
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dar~n sometido,s al Consejo de Heguridad 
de 'as Nruciones Unidas y expuestos, pÜ'r lo 
tanto, a que algunos países que lo compo. 
nen pudieran vetarlos. j El campeón d'e la 
dignidad nacional quería entregar maniata· 
do a Chile al veto de las Naciones Unidas! 

El señor Oontreras Labarca.- j Eso no es 
efectivo! 

E'l señor Vásquez.- ¿ y qué desean ahora? 
El señor Guevl11'8..- ¡ Está fals'eando los 

hechos I 
Eil señor Muñoz Oornejo.- Voces más au· 

tor:zadasque ia mía entrarán, seguramente, 
a demostrar la conveniencia del Tratado 'en 
debate, y, por eso, no me detengo en esa 
materia; pero creo, que es oportuno ir seña
lando" en medio de la discusión, la insin
ceridad C011 que "e procede en este caso. 

El señor Contreras Labarca.- j Su Seño
ría no tiene derecho a expresarse en esa 
forma 1 Mi actitud ha sido siempre clara y 
limpia. 

E; señor Muñoz Corn,ejo.-¡ Tengo dere
cho, Honorable Senador! La act:tud de Su 
Señoría, por lo demás, ha sido siempre sig
zagueante y contradictoria, seglÍn como se 
muevan los hilos d'esde Moscú. 

Nada más, señor Presidente. 
E'l señor Contreras Labarca.- Siempre 

he defendido la democracia contra la posi
ción de Sus Señorías; nunca h'e incurrido en 
contradicciones. 

Bl señor Alessandrl Palma (Pres:dente). 
-- '!'iene la palaíbra el Honorable señor Gue
vara. 

El señor Guevara.- El señor Ministro de 
Relaciones Exteriores nos ha dicho, con to
da tralliquilidad, que este proyecto de acuer
do eS muy simr;le, porque sólo dice: "Aprué
base el Trata!'lb Interamericano de Asisten-" 
cia Recíproca l3uscrit.o en Río de Janeiro p~ 
2 de septiembre de 1947". 

Efectivamente, 'en esta forma, es unaco
sa bien silmple, bien s-encilla. Sin' embargo, 
el Honorable señor Contreras I.Jabarca ha 
hecho ya un detenido análisis del proyecto 
en debate. 

Se trata ahora, lisa y llanament~ ---Coy así 
lo ha confirmado el señor Ministro-, de 
romper el Pacto de las Naciones Unidas, que 
en una oportunidad ratif:camos y que en 
cien ocasiones han aplaudido la prensa y 
destacados políticos de nuestro país. 

Señor Presidente, ¿ por qué se atenta con
tra el Pacto de las Naciones Unidas? 'J.'am
bién pnedo decir al señor Min:stro de Rela
ciones' Exteriores que' ello se debe a una 

causa b:en simple, bien sencilla. Porque 
en la:, Xaeiones Unidats Existe un nuevo l!lS

tado que treinta y cinco años atrás era d'es. 
conocido en el mundo: el Estado Socialista, 
el estado de los trabajadores que siempre 
han levantado la bandera de la paz, el úni
Cf¡ que, en un momento trágico que vivía 
la humanidad, supo hablar con el lenguaje 
que entendía la brutalidad fascista: el len
guaje de los tanqnes v de los aviones; el 
lenguaje de la fuerza. 

Nadie puede negar que la Unión Soviéti. 
ca es una potencia en todo sentido, en el 
o~den material y moral ;en el político, cul
tural y militar,como tuve oportunidad Je 
demostrarlo en esta misma Sala, cuando ,reno 
di un homenaje en el XXXI aniversar:o de 
la gloriosa Revolución, que illdign6 muchCl 
a mis Honorables colegas que representan el 
capitalIsmo, pero que nosotros aplaudimos 
y que a:plauden todos los pueblos de la tie
rra, porque la R,evolucÍón Rusa mostró ante 
la faz de] mundo que la' humanidad podía 
vivir sin patrones, sin 'explotados ni explota
dores; :,in cap:.talismo, sin terratenientes, sin 
abogltuos al servicio de l/1,s fIrmas imperia
listas ... 

El señor Muñoz Corn/..\io.-': Pero con ti
J'an os. 

El señor Gueyara.- El señor Ministro de 
Relaciones Exteriores expre,só -así lo ase
guró- qu:eestá de más el Pacto de las Na
ciones Unidas, pOl'que se hab'laba tambiélí 
de usar la fruerza para defender la doctrina 
de la paz ... 

El señor Riesco (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- E1stá equivocado el Hon01'a
ble Senador jes justamente lo contrari(). 

El señor Errázuriz (don Lllidistlao) . - To
do lo que afirman los Senadores comunis
tas es lo contrario de la verdad. 

El señor Guevara. - Eso es lo 'que dicen 
Sus Señorías. 

El señor Guzmán. - Vale la pena que Su 
Señoría recuerde ,que el seño'r Ministro dijo 
que 'este 'l'ratado se encruentra dentro de las 
disposiciones del Pacto de loas Naciones Uni
das yde la Carta ... 

El señor Contreras Labaroa..- IQu6 sa
ben Sus Beñorías de pactos! 

El señor Alessandri Palma (Presidente)., 
""':'Con ¡la venia del señor lSenador, advierto 
a Su Señoría que Iha llegado el térmiuo de 
la Primera Hora. '", 

Se sUSipende la sesi6n. 
-Se suspendió la sesi6n a las 18 horas. 2 

minutos. 
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SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la. sesi6n a. las 18 horas, 27 
minutos. 

El ,señor Alessandri Palma (Presidente). 
-COOltinúa la sesión. 

'Tiene la palabra ell Honorable ~ s,eíioT 
Allende. 

El señor Grove.- ¿M-e permite, s'eñor 
Pres~dente 1 Quiero preguntar si, en vista 
de que son las 6.13,0 pasado meridiano, la se
sión se prorrogará lhiasta las 7.30 pasado me
ridiano. <Supongo que no !habrá oposición. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si el Honorable Senado así lo acuerda, 
no ,habría inconveniente, pues loa sesión de
be levantarse a las 7 pasado meridiano, ya 
que no hay prórrO'ga hasta eiI. momento. 

Se van a votar las indicaciones pendien
tes. 

MODIFIOAOION DE LA LEY N.o 9,132, 
SOBRE AUTORIZAOION A LA MUNIOI
PALIDAD DE LA OALERA PARA VEN
DER UN TERRENO.- INOLUSlON EN 

LA OONVOOATORIA. 

EII señor Secretario. - EoI Honorable s& 
ñor Martínez, dOOl Carlos Alberto, formula 
indic.ación para 'que, en su nombre, se ofi
cie al señor MinistrO' de'l InteriO'r, ro,gá'lldo~e 
se sirva recabar del Presidente de 'la Re
pública la inclusión, entre los proyectos de 
que puede OlCUpaI"Se el Congreso en la a-ctual 
legi'Slatura extraordinaria, del proye,cto de 
ley, formulado en una mooción del señor Se
n;ador, que modifica la ley N.o 9,132, de 27 
de octubre de 1948. 

El señor Ale.~sandri Palma (Presidente). 
-Se enviará eiJ oficio en nombre de Su Se
fi'oria. 

DESTINAOION D~ TIEMPO PARA TItA
- TAR ASOENSOS EN LAS FUERZAS AR

lt'lADAS. 

El señor Secretario. - El HOOloTlable señor 
Martínez Montt formula indicación para 
destinar los diez minutos quesÍgan a la ho
rade votaciones de esta sesión, a tratar de 
Jos Mensajes pendientes sobre ascensos en 
'las Fuerzas Armadas. 

El selio? Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, queda
ría, a8Í aeordade,. 

El <¡eñor Guevara.- Con mi voto en con
tra, señor Presidente. 

El señoT' Alessandri Palma. (fuesidente). 
-A coool8!do . 

FJil señor Allende.- Heñor Presitd-ente, la 
sesi6n continuó a las 6,30 pasado meridianu. 
Hay dos o tres SenadO'res inscritO's, que he
mos estado esperando nuestro turno. Por 
otra ,parte, no se bacen publicaciones de las 
versiones extr8JCtadas, como· se acostumbra
baa. hacCl"lo anterioTmente. Y aJhora se 
nos quiere pri~ar de 'I1sa,r de ¡la palabra, no 
prorrogando Ja hora. Pido, señ·or Presiden
te,'que 8'e prorrogue la !hiora por el tiempo 
que duren las observaciones de los Senado
res inscritos. 

Bt señor Aless1lJldri Palma (Presidente). 
-Me p'arecen j'Ustas 'las observaciones de Su 
Señoría. En un momento más vamos a re~ 
solver este punto. Desde luego, me parece 
que ¡hay que prorrogar los Incidentes, por 
to menos por estos diez minutos que les va
mos a restar, en virtud del acuerdo recién 
adoptado. , 
INTF~RAOION DE LAS OOMISIONES 
MIXTA DE PRESUPUESTOS, DE EDU
OAOION, DE POLIOIA INTERIOR y DE 
HIGIENE, SALiUBRIDAD Y ASISTENOIA 

PUBLICA 
El señor Secreta.r:io.- El Honorable se

ñor Ortega formula la renuncia de su car
go de miembro de ,l'as Comisiones de Educa- . 
ción, Mixta de Presupuestos y de Policía 
Interior. 

El Honora hlc Feñor Jirón ·formula la re
l1llJ1f'la de >;u cargo de miembro de la 00-
JY[;~i6T\ de Higiene. ,salubridad y Asir.teneia 
Social. 

El señor Alessandri Palma. (Pre'Sidente). 
-Si le parece a'l Honorable Senado, se da
rán por aceptadas estas renuncias. 

Acol'dado. 
iEl señor Secretario. - El señor Presiden 

te propone, para la -Comisión de Educaci6n, 
al1 Honorable señor .AJ.v:arez; para la Comi
sión Mixta de Presupuestos, al Honorable 
señor Correa, y para la 00'misi6n de Policía 
Interior, al Honorable señor Guzmán. 

En reemplazo del Honorable s,eño,r Jir6n' 
COlmo miembro de la Comisión de Higieue, 
Ra,lubridad y Asistencia Socia!l, propone al 
Honorable señor Torres. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Si ,le parece al Honorable Senad(), daÑ 
por I8;ceptadas estas designaciones. 

Acordado. 
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FONDOS PARA LA RECONSTRUCCION' 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA DE LA 

'UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El scñor Secretario. - El HO'lloraJble se
ñor Jirón hla pasado a la Mesa la siguiente 
m~~: ' 

"Señor Presid,ente: 
La seriedad y la' eficada de la enseñan

za ,médica depend.en de la importancia de 
las cátedras básicas que constituyen las dis
ciplinas de 'los primeros años de estudio. 

A pesar de}a estructura anticuada de 

~~~~;ad!S~~~~~s~~e~~~~~:' ~~;:~oge:;; 
tarla a ~'as necesidtades modernas de la in
vest~gación y ,de ila enseñanza práctica nece
saria en ramos, todos, de carácterexperi. 
me~tal. Un enorme material acumulado de 
experiendas, Pl'Oto'colos, documentación, 
equipos técnicos, !hacían de nuestra Escue
la un orgullo de América. 

Todo eso ha sido dolorosamente destruído 
por el fuego, dejando para el 'Próximo ano 
sin ll>ogar inte'lectual ni científico a varias 
generaciones de maestros, y en la imposibI
Jidad de seguir sus estudios Illlédi>cos a todos 
los c1hilenos que los habían empezado. 

Oreo que no es neeesario demostrar en 
c!';te Renauo aa urgencia que tiene la re
construcción de la Es.cuela de Medicina, tan
to desde el punto de vista de nuestra rugie
ne,.de la salud pública y de la i'llvesti~acíón 
científjca, comó del prestigio intelectU'M de 
nuestra Universidad y de nuestro país. 

Desgraciadamente, la rMoostrucción de 
la E'S'Clle'la significa un Igasto crecido, no s6-
lo debido a lo,s numer()sos Institutos y Labo
l'atorios. que deberán, esta vez, ser construt
dos en condiciones 'que puedan servir mejol' 
el progreso de nuestra m.edicina, sino tam
Mén debido al a~tísimo precio que han ad
quirido últimamente 1108 equi,pos y los apa
rato's ne.cesariosa ,lá enseñanza y a la in
vestigación. 

Es cierto, sin embargo, que todo ,lo que se 
gaste en aumentar el rendimiento !lllumano 
y en perfeccionar los estud.ios que permitan 
extender económicamente a toda la pobla
ción los bened'icios de la salud, redundan, 
en Ú'ltimo término, en gran beneficio eco
nómi-co pa:rael País entero. 
" I.Ja Facultad de Medicina, reunidaextru
o:rdina,riamente, ha nombrado ya las comi
siones que se han hec'ho cargo del estudio de 
la reconstI'IUcción de la E'scuela, las que ten
drán a su cargo la adquisición de los equipos 
y aparatos necesarios n su buen funciona-

miento, y, por fin, las que dispondrán de la 
rehabilitación de la Biblioteca, en gran par
te, tambilén de,~tl"Uída. En dicha sesión la 
Facultad acordó solicitar al ConQ'reso Na. 
ciona'l, por intermed~o de sus Profe·sorea 
parJtam,entarios, el otorgamiento de los fon
dos necesarios para poder lilevar a cabo, y a 
la brev·edad posible, la formación de la nue.· 
va Escuela. Visitado ·el Ministro de Hacien· 
da ·con este objeto, y deSip'llés de planteal"le 
el problema financiero, aceptó que fuese 
incluida en el Presupuesto de la N ación, du
rante a:Jgunos años, la suma de cincuenta 
millone!'; de pesos anuales para subvenir ~ 
los gastos que significarán la l'tloonstruc
(':rSn, la Ilrh)";ei~;ón de equip'Js y de la Bi
hlioteca destruída. 

Advers<:l, con justicia, a nuestro juicio, a 
la creadón de impuestos esped:ale~ para de
terminllidas funciones, quedó el Ministro de 
Hacienda de estudiar en ,qué forma, pueden 
éstos ser a'C-:nentados en g.eneral para com
pt'l1sar este dinero por salir. 

No correspondiéndonos tener, en es1;-;-1e
gi.slatllra extraordinaria, inLciativas le.gales, 
ni menos rdeorden financiero, venimos, por 
eso, señor Presidente, a rogarle se sirva en
viar o·ficioa! Ministro de Hacienda y al se
fio·r Ministro de Educación, con el objeto de 
que con urgencia y a la brevedad posible 
sea presentado, por parte del Ejecutivo, al 
Congru:o Nacional, el siguiente pnyecto de 
ley: 

"Artículo 1.0- L'a Ley de Presupuest{) 
consultará la suma de 50 miHones de pesos 
durante cinco años, los tque se destinarán 
exclush7lamente a la reconstrucción de la 
Es.cuela de' Med.icina y dotación de sus La
bora torios y Bibliotecas. 

Artículo '2.0.- Esta suma se pondrá a 
disposición de la Universidad de 'Chile, que 
se encargará de distri'buirla, de acuerdo eo11 
la Facultad de M'edicillla, y para crear los 
Institutos de las discipHnas básicas de la 
investi'gación y de la enseñanza Dl¡ooica, que 
ocupaban el edificio destruído". 

8;mtia/!'0, 7 de diciembre de 1948. 
FAl'lla1"do Ol"UZ Coke.- Gustavo Jirón.

Salvador Allende.- Endque Eleodoro Gnz- -' 
mán.- Alfredo Oe~da.- Fernando Ales~ 
sandri R." 

El señor Grove.- Solicito que se agregue 
mi nombre a es,ta moción, señor Presidernte. 

:IDl señor Alessandrl Palma (Presi,dente). 
-Si le parece a Ja Hala, se inc-luirá el pro
,vecto en la Cuenta de la presente sesión, 
se enviará, en informe, a la Contisión de Hi-
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giene, Salubridad y Asistencia Púhlica, y 
se oficiará a los señores Ministro de Hacien
da y de Educación Pública, en la forma so
licitada por los señores Senadores que fir
man la moción y por -el 'Honorable señor 
Gro'Ve. 

Acordado. 
Por mi :parte, dese'o manifestar mis ae

seos de que se construya la nue-va Escuela 
en el lugar que ocupaba la -que se destruy6, 
y que se conserV'e la bcha1it.a que ésta tenía, 
porque estimo difícil que se haga otra tan 
blermos-a como la Rlctual. , 
,El señor Maza.- Y ojallá no se construya 

un cajón con hQiyos, C'Oln,O -casi toda la edifi. 
cación moderna ... 

INCORPORACION DE LOS OHOFERES 
DE ORGANISMOS SEMIFISCALES, AL 
SISTEMA DE PREVISION DE LAS RES. 
PEOTIVAS INSTITUCIONES. - OFICIO. 

El ",eñol' Grove.- Pido que :se oficie 
al Ejecutivo solicitando que se inc'uya 
en la actual Convocatoria el pl'oy~eto sobre 
inco1'l'oración de los choferes de las insti
tuciones semifisca,les al sistema de previsión 
de las respectivas instituciones. 

El señor Alessandri Palma (presidente). 
~Se enviará el oficio respectivo,en nombre 

, de Su Señoría. 

SESION SEORETA 

-Be constituyó la Sala en sesión secreta. 
a las 18 horas, 35 minutos, para tratar Men
sajes de ascenso en las Fuerzas Armadas. 

-Se reanudó la sesión pública, a las 18 
horas, 47 minutos. 

,SITÚAOION POLITIOA DEL PAIS; DES
OOMPOSICION AMBIENTE.- ARBITRA
RIED-ADES EN LA APLIOACION DE LAS 
LEYES DE FACULTADES EXTRAORDI
NARIAS Y DE DEFENSA DE LA DEMO
(i,RAOIA.- INFORME DEL FISCAL SE
&ORNOGUE,S EN EL PROCESO POR 
INTENTO REVOLUCIONARIO.- RESO
LUCION D.E'L DIRECTOI,R- lJEL RE GIS
nO ELECTORAL SOBRE DENOMINA
. CrON DEL PARTIDO SOCIALISTA 

El señor Alessandri palma (Presidlente). 
-lSolicitaría al Honorablle Senado que se 
prorrogara la [hlora hasta que hag1lln uso de 
la palabra l-os cuatro señores Senadores que 
están inscrItos,'" quienes, con tan buelia vo-
Juntad, concedieron el tiempo necesario pa
raque se trataran los ,asuntos secretos de 
que se ocupó la Corporación . 

El señor Rodriguez de la Sotta. - & Quié
nes son los inscritos' 

El señor Secretario.- Los Honorables se
ñores Allendil, Guevara, Grove y Martíne~ 
Montt. 

El señor Martínez Montt.- ¡Me permi
te, señor Presidente T 

El señor AleS$andri Palma (Presidente). 
~Primeramente se va a resolver acerca de 
la prórroga soHcitada, señor Senador. 

Si al HonorabJe Senado le parece, se pro
rrogará }a m,ora ¡ha-sta que hayan usado de 
la palabra los señores :8-enador,eg inscritoe. 

Acordllido. 
Tiene }'a palabra el Honorruble señor Mar-

tlnez Montt. . 
EIseñor Martinez Montt.- Voy a hablar 

en otra sesión, señor Pre-sidente,lporque la 
materia a la cual me voy a referir es exten-
'>!t. 

Fil señor Alessandri Pa1JIm¡ (Presidente). 
-T,iene la palabl'la el Honorable sellor 
Ailende. 

El sen'or Allende. - Sefior Presidente, en 
diversas oportunidades lhIem.os expresado en 
es,te recinto cuál es el juicio, el criterio que 
tenemos nosotros, para juzgar un régimen 
democrático y para valorizar como tal a un 
gobierno. 

Hemos heclho presente 'que creemos que el 
régimen democrático se basa fundamental-. 
mente en el respeto a las ,conciencias indiV"i
d.uales y a Ila opinión pública, c-ollciencia co
lectiva que condensa su pensamiento cívico 
a través de los partidos políticos. 

Creemoc' q','~ para que sea efectiva y 
real la convivpncia democrática, es esen
cial que el Golierno se sustente en el apo
yo d" los partidos polítiMs y 'Que. en lo 
posible, el sustento del Go-bierno represente 
la mayoría de la opinión pública; pero. en 
todo MSO, es Ílndispensable 'Que exir-t.an en 
~l juego amplio de una democracia los 
derec'hos de una mayoría y 'de una mino
ría Y. t.ambién, por cierto, es indispensable 
y fundamental que el Ejecutivo, sobre to.. 
do, respete la opinión de los opositbres a 
su. Gobierno. No \hay democracia sin Oi:;'e 
juego. señor Presidente, sin esta condición 
eRencial y fundamental de la convivenr,ia 
social en los paÍSes que se llaman republi
canos y democráticos. 

Por <lesgracia, debo decÍlr que aconteci
mientos que I~e han venido realizando· en 
nuestro paÍS, ponen un serio interrogante 
('11 nuestra convivencia democrática y 
plantean graves problemas. que e,s ineHs. 
pensable dilucidar ante la opinión pública, 
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ante la conciencia republiéana del País. 
Hago presente, una vez más, que, pOl· 

desgracia, nuestl'Cl opinión y nuestro pensa
mi~ntos queuan encerrarlos aquí, en el frío 
recmt.o del Senado, porque aun no hemos 
podido obtener que se ,haga público lo que 
aquí se analiza, discute y plantea. Hav 
premura y diligencia para muchas c08a~, 
menos para dignifica!' la labor del Senado 
de la República, -cumpliendo con una obli
gaci6n elemental, cual es la de dar a eo· 
nocer los debates de e~ta Corporación. 

Arbítrariede4es en la apliDa('; ón de las le. 
yes de Facultades Extraordinarias y De. 

fensa de la Democracia 

Señor Presidente, en diversas oportuni.· 
dades, hemos hecho presente e: pensamien
to del Partido Socialista para objetar y 
rechazar las faculta·des extraordInarias y 
la ley llamada de Defen:a de la Democra· 
cia, que, ¡¡ nuestro. j1iicio, ha consagrado en 
el l~aÍs una dictadura legal. Y hemos dicho 
que a la sombra de esta dictadura legal y 
ampara~dose tras disposic,ones que, por 
de.sgracla, se han aprobado, el Ejecutivo y 
funcionarios írresponsables han cometido 
una serie de atropellos 'que van lentamente 
socavando los' sóhdos principios en los cua. 
les siempre se asentó nue·stra edructura 
repu bJicana. 

'Señor Presidente, sería largo entrar a 
enumerar lo que en diversas ocasiones he· 
Jl,los hecho presente y rep?tido aquí; sólo 
quiero destacar que, en los últimO!;' días, el 
País ha visto actitudes de ial inconaiciona· 
lldad de parte de func~onarios públicos que 
r1ebDn tener sentido de lo que rE[:rei~€ntan, 

de la jerarquía política o administrativa 
que inviste!>, quo es conveniente conden
sar en tres o -cuatro hechos este e, 'tado d~ 
descomposieión moral en que estamos vi. 
viendo. 

Hace pocos días, el Frente Democrático 
anunció una concentración púbJica y soli· 
citó el p~rmiso correspondielJte a la auto· 
'ridad de la provincia. Le fué concedido el 
permiso y se le designó el teatro Caupoli
eán -como el recinto cenado donde lo:~ ora
dore.s de esta organizaciÓn podrían expre· 
sar sus ideas. Pues ,bien, rápida y artera
'mente, se obtuvo que no se facilitara el 
teatro Caupolicán y, también, se presionó 
a las emisoras radiales para imp~dir que 
los dir,cursos de los oradores pudieran ser 
conocidos por aquellas personas -que no 
iban a asÍstir a esa reunión. 'Cuatro o cinco 
mil personas 1uvieron que reunirse en Ull 

siti() inhóspito, contratado sólo 24 horas 
antes, !jn t~cho, en un día tremendamente 
caluroso, pero con el gran estímulo y la 
convicción de 'que el sacrifióo físico era 
compensado, ya que estaban luchando por 
que se respetar,an la libertad de reunión, 
de asociacIón y la libre expresión del pen
samiento, 'que el Gobierno ha venido vul
nerando, conculcando, supómiendo. 

Otros heC¡hOB, detalles, también;} se 
quiere, pero que demuestran hasta ·donde 
hemos llegado, es lo que voy a relat.ar. Re 
cstado en Punta Arenas durante veinte 
días d~ noviembre y he podido imponeI'me 
c(}n estupor, de una aberración judiciaL 
Habían sido detenidos por Investigacione~, 
unos pi :eudo conspiradores: cuatro modes· 
tos obreros y una muchacha de diecinueve 
años. Estos hpmbres y esta mujer, a -quie
ne::. se JeljsuponÍa militantes del Partido 
Com unista, han estado detenidos má:, de 
veintJ.cinco días, sin ~ ·que el juez pudiera 
declararlos reos o ponerlos, sencillamente, 
en libertad, pOl"que debía ésperar que lle
gara Un Mini,¡tro de la CGrte de Apelac;o
Hes dE' Valdivia, para dar comi'cnzo al pro
ceso y clictaulinar en definitiva. 

Pero hay más, señor Presidente. Mien
tra:; estos detenidos estaban esperando la 
llegada del Ministro de Valdivia, que se 
retrasaba, se tomó preso a un ciudadano 
que, yendo en un automóvil una noche, tuvo 
una 'querella con el chofer por eobró de pesos. 
Llevado a la Comí,saría, y al quitársele sus 
espe-cies, se comprobó 'que tenía' en su caro 
trrg un rec ~bo <que dejaba célnstancia de que 
había pagado una r:ubscripcíón a un perió. 
dico ,que editaba -esto data de algún 
tiempo- la directiva del Partido Coron
n:sta. Esto dió lugar a que este ciudadano 
fuera también detenido y pro-cesado por deli
te. contra la Seguridad Interior del Estado y 
también lo fueron dos ciudadanos del Par
tido Radical. Uno de ellos, con inqúietud 
mtelectual, Seguramente, hecho delictuoso 
para los funcionarios radicales, andaba, una 
noche, con un libro marxista, y también fué 
detenido y encarcelado por este tremendo 
delito. Tedas estas personas han esperado 
cerea r12 un mes al señor Ministro que de
bía sustanciar el proceso. Lo han esperado 
en la c:írcp' por de'itos a lo mejor imagina
rios y en torlo CRl'lO ",in importancia . 

.A.PUllto estos sucesos para demostrar có
mo se están aplicando est. leyes y cómo 
con ello se está destruyendo la libertad de 
pensamiento, de reunión ty de opinión en 
nuestro país. 
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lntorme del Fiscal señJor N ogués en el pro. 
ceso ~ ¡inte~to revolucionario 

Otro acontecimiento que, indudablemeu
te, habrá prQvocado estupor a tirios y tro
yan{)s, €s el dictamen que un fiscal mJitar, 
el señor Nogués, ha dado en relación con 
un u .. oceso conspirativo, d~nunc;a,do por 
el Go'bierno. Es tradicional en nuestro 
país respetar la independencia del Poder 
Judicial; perotambiéu lo es que los funcio
narios judiciales estén a la altura de su res· 
ponsabilidad. Y pocas veces hemos visto con 
mayor apombro un dictamEn más llenn ode 
errores, en 'que el hec1ho jurídico y le~al 
aparece subordinado a las disquisiciones, 
especulaciones y apreciaciones de orden pu
lítico, nacional e internacional, que un fun. 
clonario se atreve a hacer, perjudicando el 
prestigio judicia,] de. Ohile y poniendo un 
lllterrogante en las buenas relaciones inter
nacionales, que siempre hemos m.antenido 
con los países americanos. 

No quiero, en esta sedón, analizar a fon
do este dictamen; no ,quiero leer los do, 
cumentes que tengo, que demuestran la 
tremenda repercusión qUe esto ha produ. 
cido al otro lado de los Andes. Espero que 
en La sesión del jueves, o en una próxima, 
esté presente el lSeñor Ministro de Relacio
neS-Exteriores para preguntarle cuál es, en 
definitiva, la ,polít,i'Ca del Gobierno a e'Ste 
respecto, y en qué ante e edente'S, en qué do· 
cmnentos, ha baiSado sus afil'lmaciones. 

Mientr8i3 tanto;, expreso mi perplejidad y 
mI protesta por el hecho de que pueda 
actuar en la vida judicial chilena uu fun· 
cionario como el señor N oguéG, tan careno 
te de ti.no, de criterio y tan abandonado 
del sentido de responsabilidad. 

Resolución del Diirector del Registro Elec. 
toral sobre ~ión del Partido 

Sooialista. 

Paso ahora a destacar má& ampliamente 
el tercer hecho, que me obliga a usar sin 
pasió~ e,sta ~ribun,a, a guardar una mayor 
r:eremdad, porque es tan :Íinconcebible tan 
atrabiliario, tan demostrativo de la i~ten. 
ción dolosa que tiene el Gobierno de inter
venir descaradamente en la política de los 
partidos y en la lucha electQral, que es 
conventen~e que el .. 'Senado de la República 
sepa, en detalle, lo ·que ha ocurrido con 
el Partido Socialista. 

Por un artero dictamen de un funciona
rio incondicional y servil el Director del 
Registro 1lJlectoral, el Partido Socialista ha 

J ,! 

ptlrdido la denominación que durante tan. 
tOf:! años ha lev·antado como bandera doc
tl'lflaria, como enseña de combate, com" 
emblema de lucha por las reivindicaciones 
de 181, clases trabajadoras y por el progre
SIJ del Pa~s. N o ,quiero detenerme en de
talles, que pesan en la conciencia de tedos 
los Honorables Senadores, para demostrar 
que es efectivo lo ,que sostengo en esta alta, 
tribuna, sin arrebatos y sin violencia; es 
decir, que el Ejecutivo ha ido, lenta pero 
tozud.amente, tratando de ínmi,;;cuirse en 
lu vida interna de los partidos, provocand() 
fomentando y estimulando en ellos lucha~ 
instentinas, ohr:dando que los triunfos tran
sitorJOi, para olbtener, de su desmembra
miento sectores incondicionales constitu
yen ta~ sólo un éxi,to ilusorio, ya que con 
ello se !!locava la base de una democracia, 
constituída por ,sus'~ partidos sólidamente 
organizadós y er'rtructurados en el respeto 
a las jerarquías y directivas que ellos le-
gí

. . , 
tlmamente, se dan. 
Nosotros no podí8llll0S es'capar a esta ten

tativa; y, por eso, cuando malos socialiostas 
tuvieron la p'eregrina Ü'currencia de buscar 
el apoyo oficial, éste ~e loes entregó amplio y 
generoso para con -ello provocar una escisión 
que perjudic'arÍa al Partido .socialista de 
Chile, cuyos hombres no habían cometido 
O'trodeHto que el tener franqueza para ex
¡poner nUofl'Stro ip,ensamiento y entereza sufi· 
c!ente para sentirnos ,ciudadanos de una 
demÜ'cracia, y combatir las actitudes anti
democrátic.a'Sque nosotros hemos observa'
do en el señor Pl'Csidente de la República. 

Es -conveniente que haga una breve y ISU
maria historia de 10 que estoy af:rmando, y 
solicito, desde luego, de la benevolencia del 
señor Presidente, se sirva recabar el asenti. 
miento de la Sala para que se incluya en mi 
discurso la exposición: de hechos 'que la di
rectiva del Partido Soclalista entregó al se
ñor Director del Regietro Electoral. 

'El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente) 
- Si a la Sala le parece, se acogerá la pe
tición de Su S-eñona. 

Aco,roado. 
El señor AIlende.- Gracias, señor Prb- I 

sidente. Es muy breve, además. 
Señor Presidente, b qué ocurrió con el Pal'

tido Socialista? 
En su undécimo congreso ordinario rea

lizado en Concepción el año 1946,. s~ juz
gó la act~ación de la directiva qu~ e; -ese 
entonces presidía .el ,secretario General don 
Bernardo Ibáñez, y por setenta votos con 
tra cuatro, los congresales asistentes recha. 
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zarOn el informe ,que, a nombre de ese co
mité central, entregó el señor I,báñez, y se 
eligió ,como .secretario General del Partido 
Socialista al señor Raúl Ampuero. 

La ,corriente del señor Ibáñez no levantó 
eandidato. Fuí yo, s'eñor Presidente, el opo
sitor al señor Raúl Ampuero, y declaro hi· 
dalgamente que fuí derrotado en 'el limpio 
ejercicio de la democracia de un eongreso, 
y por cuatro votos, el señor Ampuero me de
rrotó a mí, que postulaba a ser Secrete,rio 
GeneraJl del Partido Socialista, por segunda 

En ,ese congreso, reunido de acuerdo COD 

los estatutos del Partido, que estable,cen la 
representación a través de regionales, y en 
proporción a las seccionales que los regiona
les controlan, se discutió también, como era 
lóg'Í~o suponerlo, y se trazó la traye'ctoria po
lítica futura del Partido 'S,ocialista, y se preci
só nuestra total independencia frente al Go
b!erno del señor Gabriell Gonzáloez Videla. 
Sobre la baise de las conCllusiones de Con
cepción,empezamos a actuar en la vida po
lítica, y frente al Gobierno del señ'or Gon
zález Videla, sin premura, sin inquietud, sin 
pasión y' sin violencia, pero COn la seguri, 
d'ad y la confianza de hombres que sabían 
que ese Gobierno contaba COn una feble ba
s'e de sustentalCÍón, ya que tenía en su Ga
bmete el germen interno de su futura 'des
integración, ya que era absurdo, torpe y 
miorpe ima.g,lna,I'Foe que pudiera pe:r:durar una 
combinación de gohierno basada en el cri· 
terio liberal frente aJl comunista pasando 
por los criterios democráticos y radicales. 

Pues bien, señor Presidente, nos mantuvi
mos siempre analizando los hechos, apoyan
do aquellas iniciativas que nos ,parec'ian lau
da;bles y criticando las que vulneraban los 
derechos permanentes, nO ya de la clase obre' 
ra. sino de todos los ciudadanos. 

El Senado es testigo de qUe jamás he 
usado esta tr:buna para difamar o calum
niar al Presidente de la República o a algu
no de sus· servidores. 

Señor Presid'ente, a pesar de esta actitud, 
a pesar a:e la línea del Partido, a pesar de 
las experiencias internas que habíamos teni
do Bosotros, de participar en un Gobierno 
transitorio, el del Tercer Frente, grupos in
quietos de socialistas, de3lquellos ·que mi
ran la cosa inmediata, y no 'la doctrina, lo 
de hoy, y no lo de mañana, trabajaron· d'en
tro d:el Partido para imponer un criterio de 
desconociimento a, los acuerdos del congrp 
so de COOlcep'eión. para, producir una lucha 

interna, que iba a traer d()lorosas conse
cuencias para nuestra colectividad. Estos 
socialistas recurrieron primero 811 oeje.rcicio 
de la democracia interna. En el escrito de 
"téngas'e presente", cuya inserción en e] 
Diario de Sesiones, acrubo de solicitar, se po
drá ver que cada reunión intern~ del Par
tido fué j'alonada por un esfuerzo de ese 
grupo minoritario para buscar un congreso 
extraordinario que peI"mitiera cambiar la 
directiva del Partido, primero, y, en segui. 
da, torcer la línea de independencia y co
locar al Partido Socialista al servicio del 
Gobierno, incorporándolo en éll. Se realiza
ron, señor Pres~d'ente, tres plenos, con re
presentación d'e los ol'lganismos :regulares 
que tiene nuestra colectividad, y en tres 
oportunidades las ideas sustentadas y defen
didas con calor por los sleñot'es Rossetti, Ibá
ñe,z y oltros, fuero'n re'chazaJdas. L1a t'erce
ra vez, después de fracasada la tentAtiva 
de imponer 'Su punto de vista, este grupo 
reso~'Vló ,que'brar la unidad interna del Par
tido y levantar tienda aparte; y se fueron, 
Fleñor rPresident€. 

Desde esta tribuna, nunca hemos gastado 
un minuto de esfuerzo para denigra,r a los 
que fueron nuestros compañeros en años de 
lucha; nunca les hemos enrostrado aquí,su 
alctitud,que es fácilmente enros,trable.,He
mos erei'do que el silencio :era una actitud 
moralizadora lo suficientemente clara para 
que estos hombl'es comprendíe,ran que no se 
pltede prostituir el Partido. que los incon
dic¡onales que se postran al servicio de los 
Gobiernos t'ienen un prontuario en que es
tán ub~cados, y es el prontuario moral que 
ha estab~ecido la opini6n pública, para 
Illquellos que buscan la satisfacción de sus 
intereses particulares con olvido de ideas, 
doctrinas y principios. 

Yo, s,eñor Presidente, cuando se rompe el 
dique del respeto cívico, cuando se arreba
ta artera. y mañosamente el nombre a un 
Partido, cuando se prostituye la ley, cuando 
s'e acept!l como argumento la tramoya jurí
dica y la mentira: yo, señ'or Presiden~e, rom
po esta s!'rena toleran~ia que me he Imnues
to a trayés de muchos años de vida pública. 
y uso ahora un lenguaje que es de dureza. 

De dureza, pero también de absoluta ve
racidad. 

Hay hombres cuyas actitudes tienen que 
ser denunciadas enér~ca.mente. 

,Sefior Presidente, decía. flUe en mayo de 
este año, un grupo de socialistas se fueron del} 
Partido, y estimaron útil y conveniente or-
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ganizar un pseudo Congreso Socialista, que 
realizaron en Santiago, con 'el apoyo y am
paro de la prensa of~cial, y de las radios, 
con la consagración del Poder. 

. Como sabí·an de su orfandad en cuanto 
a organismos, y de BU precaria situación 
interna, estimaron conveniente, necesario y 
útil olvidarse de lo que era el estatuto del 
partido a que h.abíanpertenecido, y orga
nizaron un congreso que ellos llamaron "di
recto", es decir, se congregaron aquellos so' 
cÍalistas que obtuvieron facilidades p.ara 
viajar, y que creyeron, buena o malamente, 
en las directivas reivindicacion' stas de los 
señores Ibáñez y Rossetti. Y asistieron a 
ese congreso de representación directa -co
sa curios.a y paradógica-, según cons' gna 
el Clonservador del Registro Electoral, 250 
dele·gados. 

Nosotros ,celebramos, un mes después, 
nuestro congr-es<üt en Valparaíso, y, de acuer
do con el estatuto .del Partido, tuvie,ron re
presentalCÍón -indirecta las seccionales a tra
vés de las regionales, -en proporción, cada 
retgional, a,l efectivo grupo secc:onal bajo 
b'U tuición. Es .dedr. entre nosotros, los con
gresos normalmente habían sido de noventa 
a oCihenta y seis delegados, y en dicha opor
tunidad concurrieron ochenta y dos, me pa. 
rece. Presidentoe de la comisión organiza
dora de ese congreso, fué el SenadOtr don 
Carlos Alberto Martínez, cuyo panegírico 
moral n'o necesito hacer. 

Señor Presidente, terminado nuestro con~ 
greso, de inmediato, sabiendo lo que podía 
ocurrir, fuimos al Conservador del R,egistro 
Electoral y le entregamos todos los docu~ 

mento s que se nos pidieron: actas elel con
greso de' Concepción, convocatoria al duo
décimo congreso ordinario de Valparaíso, 
declaraciones del presidente de la comisión 
organizadora, número de delegadosasisten-' 
tes, conclusiones allí adoptadas y compo
sición de la mesa elegida. La nueva direc
tiva del Partido -hecho claro y preeiso
está formada por los do.., tercios, c.asi exac
tamente, del antiguo comité central qu~ 
dirigió nuestro compañer() y amigo Raúl 
A mpuero; lo que demuestra, hasta la sa
ciedad, la continuidad legal de los hombres 
que ,h'oy dirigen el Partido en relación con 
el comité central anterior. H1cimos pre
sente, también, que la mayoría parlamen· 
taria sigue leal al Partido; como, asimismo, 
que la mayoría de los Regidores se m.~nte
nía dentro de la. disciplina y acataba las 
órdenes de' la directiva que dirige el com
pañero Eugenio González Rojas, 

Pues bien, dichos documentos, protocoli
zados, han estado durante meses en poder 
del señor Director del Registro Electoral. 
Solo, he ido cuatro o cinco veces a pregun
tar a este funcionario cuál era su .dictamEl.n, 
y he ido también, en otras oportullldades, 
acompañado del Honorable Senador don 
Carlos Alberto Martfnez y del Diputado 
don Astolfo Tapia. Pues bien, desde junio 
de est·e año hasta el viernes recién pasado, 
nada supim'os -y digo hasta el viernes, por
que sólo el sábado se ha tomado resolu
ción-; pero el viernes tuvimos noticia de 
que el señor Director estaba dispuesto 11 

resodver, dato que oMuvimos despué's de 
haber ido, el que habla, con el Senadór don 
Carlos Alberto Mart.nez y con un mi-embro 
.del com~té 'Central, don O.odomiro Almoey
da, a hacer presente al señor Ministro del 
Interior que nosotros no creíamos que po
día prostltu rse ,ü<lsta este extremo la elec
ción parlamentaria, tratando de eliminar 
arteramente, y frente a un plazo fatal, a 
un partido. Hemos dicho al señor Ministro 
que no nos imaginábamos cómo un funciona
rio de su dependencia podía estar todavía en 
la incertidumbre y declarar a los Parlamen
tarios que fuimos a hablarle -diez para 
las doce del día vierne!Í- que él no iba a 
resolver el caso. Hago presente que el pla
zo para que los partidos presenten candi
datos terminó, por mandato de la ley, el 
domingo 5 a las doce de 'la noche, y el vÍer
nes 3, a las doce del día, el señor Director 
del Relgistro Electoral nos decía que DO 

podía resolver el problema planteado a ,su 
competencia. Hemos tenido que dejar una 
pauta en poder del señor Ministro del In" 
teríor, ,con cuatro puntos, para que él hi
ciera ver a este funcionario que no era po
sible se encontrara aún, en la imposibilidad 
de contestar a la pregunta que le formu
lrálbamos. Y el sábado, a las cuatro de la 
tarde, después que este funcionario habló 
c'on e'l señor Ministro del Interior y tomó 
conocimiento -parece- de un decreto que 
nosotros consideramo,s ilegal, ha dictamina
do fundando su fallo en un argumento 
irrisorio, absurdo, descabellado e inexacto. 
Establece en su dictamen -el que n'o lee
ré "in extenso" por haber sido publicado 
en la prensa 10cal- que, frente a la pre
sentación hecha por el Partido Socialista de 
Ohile que preside don Eugenio González 
Rojas y la hecha por don Albano Ibarra, 
en representación del Partido So~iaJ.ista. que 
preside d'On Bernardo Ibáñez, él ha resuel
to reconocer como directiva oficial y otor-

/ 
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gar el nombre de Partido Socialista de Chi
le al que preside el señor Ibáñez. Da como 
argumento válido el hecho de que, según 
antecedentes por él recogidos, al congreso 
del Partido Socialista que preside el señor 
Ibáñez, asistieron 2,50 delegados, y al nues
tro, sólo 83. 

El mencionado funcionario olvida, ignora 
o no quiere reconocer que, en la presenta
ción nuestra, habíamlos observado ese he-' 
cho, y eX'presado lo siguiente: 

"Para consolid~r su actitud, llamaron a 
sus partidarios a un congreso que se rea
lizó en Santiago, el 4 de junio de 1948. De-' 
bido a la escasez de adherentes, tuvieron 
que realizar este eon,greso con representan
tes llamados "directos", en circunstanci.as 
que desde hace 10 años el Partido ha reali
zado sus congresos de acuerdo con sus re
glamentos internos, que dan representación 
a los Comités Regionales en proporción de 
las se0cionales que controlan". 

Eso se lo ,~dvertimos al señor Director 
del Re¡gistro Electoral. Le entregamos ~o-' 
cumentos impresos que representan año y 
medio de luclhas dentrÜl del Pal"ti'do j docu
mentos publicados en los últimos dieciocho 
meses, en los que se deja constancia de la 
actitud secesionista de un grupo de hom
bres que en definitiva se separaron del Par
tido. Esos documento's, impresos, repr-esen
tan,desde luego, la historia vivida deil Par
tido. Els.o no se improvisa ni se inventa j es 
la verdad y está en l·etra:s de imprenta; pero 
la miopa moral del señor Director del Re
gistro Electoral le impidió verlo, hizo que 
descoDociera todo ello e ignorara la verdad. 

También le hicimos notar que contábamos 
con mayoría en el Parlamento j que, de los 
,ocho Parlamenf::l'1 .. ios Olle tenía el Partido 
::acialista de Chile. s610 tres estaban con 
el señor Ibáñez, tres DiputadOr>; j (Y 'que otros 
tres Diputados y los dos Senadores -el 
Honorable señor Carlos Alberto Mart:nez 
y el que habla- nos mantenemos dentro 
de la disciplina, la doctrina y los princi
pios socialistas _ Adujimos argumentos de 
esta simplicidad: imag'nese, señor Director 
-le dijimos-, que mañana, por desgracia, 
la opinión socialista se debilitara en forma 
tal que ninguno de los sectores obtuviera 
representación parlamentaria, ¿ Quiénes se
l'JamOS los únicos voceros del Partido So
eialista? E.l Honorable señ(jr Martínez y yo, 
cuyo mandato termina en 195-3. Le expusi
mos, también, lo que representa la inmensa 
mayoría de Regidores que militan en nues-' 
tl'O palltido. Pero todos nuestros al'lgumen-

tos y razones terminaban en esa oficina, y 
aní comenzaban los viajes a I.aMoneda, 
donde radicaba la presión oficial que que
]"' a arrancarle su nombre al Partido_ 

Señor Presidente, i qué tremendo es esto 
eomo hecho en la vida de una democracia! 
A nosotros nos duele la privación de algo 
que es nuestro, que hemos amasado con 
nuestros errores, con nuestros triunfos, con 
nuestros esfuerZ'os y derrotas j pero ello no 
no"- va a debilitar; no nos impedirá levan-' 
tar la ,voz, a los que nos forjamos en la vie
,ia tioenda del Partido Socialista. 

8'i H1lzo mi voz en esta oportunidad~ si 
he querido exponer lo ocurrido, es porque 
este atropello in1cuo es demostración del 
clima moral ,qu-e estamos viviendo jes tre
'nenda y lapi1daria demostración de lo 
que son los' funcionarios incondicjonales, los 
p.alaciegos dispuestos a servir siempre la 
vo1untad del señor que se cree todopode
t"Oso, y que sólo transitoriamente está en 
la Moneda. 

Mal ha hecho el Presidente de la Repú
blica al inmiscuirse directamente en la are
na caldewda de las Iluchas pOrlít:oeas; ,mal, 
euando permitió que, desde los balcones de 
La Moneda, se calumniara a políticos a quie
nes defendimos j mal, 'cuando otros ,grupos, 
también desde La Moneda, utilizaron la vio
lencia del lenguaje para criticar a los oposi
tores del Gobierno, a los que no compart~a
mos con ellos el mando; ha hecho mal en 
poner su influellc;a al servicio de grupos po-' 
líticos que, con olvido de principios" no va
cilan en aban'donal' sus tiendas partidarias 
para ir a cobijarse al amparo del Gobier
no, creyendo que con ello sirven sus doc
trinas y dan lección de moral cívica, Ha. 
hecho mal el Presidnte de la República en 
llamar a su despaciho al funcionario a que 
me refiero, y presionarlo para que nos arreo' 
bate 10 'que -es legítimamente nuestro, 

Por eso yo protesto, y ló hago con indig
nación justa frente a un hecho que -re
ca1eo- nos duele, pero que no nos eJimi~ 
nará de las contiendas cívicas; que nos due
le y nos pesa, más que por nosotros,por lo 
(iue representa como defjcomposición moral 
en esta hora de la República en que hay si
lencio en las conciencias, servilismo en los 
funcionarios y claudicación en los dirigentes 
polJticos deseosos de postrarse frente a la 
voluntad del Ejecutivo. 

Señor Presidente, sin aspavientos, con ab· 
soluta serenidad, como término de mis pa
labras, ,digo 10 siguiente: el Partido Socia
l ista respetará la Constitución y las leyes 
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e~ tanto que el Ejecutivo las respete. Sí 
sequere utilizar la presión y el poder para 
coartar la libertad de los ciudadanos, si 
se usa la ley para atropeHarlos, si se emplea 
la cárcel injustamente para someter a pri
sión a los que no se someten a la 'voluntad 
del Ejecutivo, si se rompe el cauce legal, 
proclamamos al País, desde este recinto, 
tienda y baluarte del Derecho, que utiliza
remos todos los medios para hacer respetar 
la libertad. i Y lo haremos! Pero la res
ponsabilidad no será nuestra. Nosotros no 
nos hemos dejado arrehatar jamás por la 
violencia y la inquina; pero no nos deja-' 
remos arredrar por la influencia del poder, 
porque defendemos algo que no es transi
torio en nuestros hombres, que es permanen
te: una doctrina, un pensamiento, una idea 
ere.adora, qúe hombres, mujeres y jóvenes 
hemos llevado como una enseña y un pro
grama para conseguir días mejores para 
nuestra patria. 

Los tránsfugas, los equilibristas, los opor
tllnistas, los que olvidaron lo que ayer ju
raron respetar, los que tienen insomnio por. 
Su ,conciencia 'que ~os acusa, lÜ's palaciegos 
a.e todos los colores, los que siempre están 
dispuestos a saltar de una tienda a otra, 
er os récibirán, tarde o temprano, el castigo 
y el dcsprpcio públicos. A aquellos hombres 
que h.an quebrado todos sus principios mo
rales, y a esos funcionarios entregados ser
vilmente a sus amos, oponemos nosotros 
nuestra limpia vida cívica, y les hacemos la 
advertencia de que nos haremos 'respetar. 

He dicho. 

-El documento cuya inserción se acordó, 
a pedido, del señor Allende, es el siguiente: 

"Reí.: Se tenga presente y acompaña do-
cumento. 

ISantia~o, 3 de diciembre de 1948 
Reñor Director: 
Oportunamente remitimos al señor Di

rector todos los antecedentes que acreditan 
la regular sucesión de las directivas del 
Partido Socialista, para los efectos de la 
inscripción del partido y de sus candidatos 
a parlamentarios en la próxima elccdón del 
añl() 1949. 

En esta ocasión, y a mayor abundamien
to, nos permitimos ihacer una relación de los 
hechos y fundamento,s d.e dereeho que co
rroboran nuestra representación como au
torid,ad legítima del Partido Socialista. 

Relación de hechos. - De acuerdo con las 

disp'osiciones reglrumentarias pertinentes, el 
Oomité Central, que dir~gía eomo Se,creta
rio General el señor Bernardo Ibáñez, con
vocó al XI Congreso del Partido en octuhre 
de 1946, en la ciudad de Concepción. . 

Como dato illustrativo, ha,cemos presente 
que los delegado,s a este Congreso rechaza
ron por 70 votos contra 4 la cuenta que din
diera, a nombre del Comité Central, el Sub
secretario General titular, señor Agustín 
Alvarez Villablanca. 

Después de dos días de deli'beración. ~l 
Oongreso acordó las conclusiones, que fue
ron publicadas en la prensa del país, y eli
gió la nueva directiva. Fué designado Se
cretario General el señor Raúi Ampuero, 
que derrotó por 4 ,'otos al Senador Salva
dor .AiJ.lende. Como miembros del Oomité 
Central fuerÜ'n nombradas las siguientes 
personas: Rumberto Soto, Ramón Sepúlve
da Lr~al, Manuel Mandujano, Miguel Etche
barne, Eugenio Gonzá:ez, Mario Garay, Be
larmino Elgueta. Isidoro Godoy, Héctor Ua
jardo, Osear Waiss y Astolfo Tapia, en su 
caE dad de Jefe de la Brigada Parlamenta
ria. 

A ese Congreso asistieron todos los par
lamentarios del Partido, tomando activa 
rpartidpación en los dehates, entre otros, los 
diputados señores Juan B. Rüssetti y Rami
ro Sepúlveda, quienes defendieron el infor
me del Comité Central, que, como anterior
mente se ha diclho, fué re~hazado por gran 
mayoría. 

LOs acuerdos del XI Congreso fueron da
dos a conocer en la Cámara de Diputados y 
en 811 Senardo por los parlamentarios señores 
Tapia y Allende, en diciembre del año 1946, 
como puede comprobarse en los 'boletines de 
las Cámaras respectivas. 

La directiva elegida en Concepción fué 
conmnica'da al señor Director ,del Registro 
Electoral. y quedaron designados icomo per
soneros del Partido Socialista los señores 
R,aúl Ampuero y Héctor Gajard,o, quienes 
representaron a nuestra cOll,ectividad en to
do,s los trámites legales requeridos para ins
cribir a los candidatos a r~gidores que el 
Partido presentó en ahril de 1947. El docu
mento reSlpectivo e,stá en poder ,del señor Di
rector del Registro Electoral. 

Cumpliendo drsposidones d,e nuestrÜ'S re
glamentos, los días 18, 19 y 20 de mayo de 
1947 se realizó el primer Pleno al que llam6 
la. dire~tiva encabezada pOTel ISecretario 
General, señor Raúl Ampuero. A esta re
unión partidaria concurrieron todos los Se-
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cretarios 'Regiona'les, que ;son 27, y todos los 
componentes de la Brigada Pwdamentaria. 
Durante Jos' días de trabajo, participaron 
activamente en los ,debates los señores Ber
nardo Ibáñez, Juan B. Rossetti y Ramiro 
Sepi"¡lveda. También actuó en esa ocasión el 
ex Secretario General, ex Senador y ex Mi
nIstro del Partido, don OSicar Scilinake Ver
gara. 

Ell Secretario General de entonces, señor 
Raú~ Ampuero, rindió un informe político y 
realizó un análisis de la situación del Parti
do en el documento publicado más tarde en 
la revista "Espartaco", que se acompaña. 
Las ,conclusiones de ese Pleno están publi
cadas también en 10,s mismos números 2 y 3 
de ,la revista mencionada, de fecha 30 de 
julio de 1947. 

En noviembre de 1947, y convocada por el 
Comité üentralque presidía el señor Am
puero, se realizó ua Conferencia Nadonal de 
Th"o.grama. En esa ocasión se dió a conocer 
el anteproyecto que redactara el señor Eu
genio González .La Conferencia aprobó las 
ideas allí contenida,s. Como término de ella, 
se realizó un acto público en 'Ell Teatro Cau
policán, en donde los señores Ampuero y 
González dieron a conocer },os puntos bási
cos de dicho anteproyecto. 
. El segundo Ptleno fué convocado por la 

directiva que presidía el señor Ampuero en 
febrero de 1948, y funcionó durante los días 
27, '218 Y 29 die dicho mes. Como.en el Pleno 
anterior, el Secretario dió un. informe de 8:1-
canCe po-litico, en el que se refirió a la.&. in
cidencias internas promovidas en el Parti
do. Acompañamos dos folletos que contie
nen el informe a que aludimos. En el prólo
go d'C la primera edición no se comentan las 
incidencias internas, pero en el prólogo de 
la Regunda se hace expresa mención de la 
actitud contraria a la disciplina del Partido 
adoptada por ciertos elementos que encabe
zaban los señores Rossetti, Ibáñez y Sepúl
veda. 

Este segundo PHmo ratificó las medidas 
disciplinarias que con anterioridad a su ce
lebración había toma1d,0 el Comité Centl'al 
contra los diputados señores Rossetti, Gon
zález Olivares y Ramiro Sepúlveda, como 
queda establecido en al 6.0 aeápite de las 
conclusiones impresas en el folleto que se 
acom-paña. Dejamos expresa constancia de 
que ~os mencionados diputa.do,s asistieron, 
como el' resto de la Brigada Parlamentaria, 
a las sesiones del Pleno, y aunque defendie
ron su actitud, no' consiguieron que les fue-

~a levantada la sanción que les !había im
puesto el Comité Central. 

E'nesta oportunidad, como en el Congre
.so de Conc-epción y como en el primer PIe-
no, los mencionados Parlamentarios manifes
taron su de,cisión de a,catar la disciplina del 
Partido y so-meterse a las legítimas directi
vas que habían sido elegidas en octubre de 
1946, y cuyo mandato, emanado del XI Con
greso, expiraba en octubre de 1948. 

La idea sustentada por .Jos señores Ros
setti y 6epúlV1eda en el segundo Pleno, fué 
la de anticipar el XII Congreso, que debía 
realizarse en octubre de 1948, proposición 
que fué rechazada por la mayoría de los Se
cretario,s Regionales asistentes, que :la esti
mal'on improc·edente. 

E,l ,6 de marzo de 1948, el s'eñOll' Director 
del n'egistro E,lectora'l envió una nota, que 
también se acompaña, al :Secretario General 
señor Ampuero, recono.ciendo implicitameB
t.e con ello que él el legítimo personero 
del Partido. 

A pesar Ide sus reiteradas manifestacio
nes de acatamiento de la disciplina y de las 
autoridades legítimas, un mes y días des
pués de realizado el Pleno de febrero de 
1948, los señores Rossetti, González Olivares 
y R.amiro Sepúlveda resolvieron retirarse 
del Partido y encabezar púhlicamente una 
tentativa de división. Asumieron esta res
ponsabilidad después de Ihaber fracasado en ' 
tre,s o,casiones dentro de los organismo,s le
gales del Partido: XI Congreso de Concep
ción, -primer Pleno de marzo de 1947, y se
gundo Pleno de febrero de 194181. 

Para consolidar su actitud, llamaron a sus 
partidarios a un congreso que se realizó en 
Santiago el 4 de junio de 1948. Debido a la 
escasez de adlherentes, tuvieron que realizar 
<'ste cong'reso con representantes llamados 
'~directos", en ci'rcünstancias que desde ha
Ce 10 años el Partido ha realizado sus con
gresos de acuerdo con sus reglamento.g in
ternos 'que dan representación a los CdmÍ
t~s Regionales en proporción de las seceio
nales que controlan. 

Frente a esta actitud, la legítima autori
dad el,egida en el XI Congreso celebrado en 
Concepción, representada por la directiva 
que presidía el señor Raúl ,Ampuero, resol· 
vió anticipar la fecha del XII Congreso Ge
neral Ordinario, y éste se realizó, de acuer
do con los Reglamentos del Partido, los días. 
26, 27,28 y 29 de junio del año en curso. 

En esta ocasión, el Congreso del Partido. 
expulsó, ratifi,cando ,con ello· las medidas 
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tomadas por 'e1 Comité Central, a los promo
toresd,el motín interno, y 'acordó llamar a 
recono'cer filas a los pocos Slodalistas que, 
engañados, siguieron ,a Ilos señores lbáñez y 
Rossetti. 

Oomo es costumbre, el Hecretario Gene
ra], señor Ampuero, dió a conoc'er al XII 
Oongreso un informe político y los antece" 
dentes de las incidencias internas. El Con
greso aprobó por aclama,ción la conducta de 
la directiva del Partido. 

El Congreso de Valparaíso eligió Secre· 
tario General al señor Eugenio González, e 
iritegrantes del Comité Central a ~os seño-
rf\S Raúl Ainpuero, Humberto Soto, Ramón 
Sepúlveda, Olodomiro Almeyda, SalvadC/or 
Allende, Vicente Rüiz, Luis Zúñiga, Mario 
Garay, Belarmíno Elgueta, Aniceto RodrÍ
guez, Enrique Oyarce y Héctor Gajardo. 

De la exposición de hechos que antecede 
se desp"rende lo siguiente: 

1.- Que el XI Congreso Ordinario del 
Partido, celebrado en Concepción, en octu
bre de 1946, eligió Selcretario General al se
ñor Raúl Ainpuero; 

2.0- Que dicho Se'cretario General presi
aió todos los actos internos y externos del 
Partido; y actuó como personero de él ante 
,el señor D:rector del Registro Electoral; 

3.0-'- Que entregó su legítimo mandato 
en el XII Congreso de Valparaíso al Secre
tario General elegido, en esa ocasión, señor 
Eugenio González. 

Con dIo se demuestra de manera fehacien
te la continuidad que ha existido entre la 
directiva elegida en Concepción el año 1946, 
y la que actualmente dirige nuestro parti. 
do. También se deduce de la exposición que 
hemos hecho, que los señores Ibáñ:ez, Ros
¡;:etti, Ramiro Sepúlveda, asistieron a todos 
los actos internos a que convocó la direc
tiva del señor Ampuero, y qu:e, al no poder 
imponer sus puntos de vista, intentaron di
vidir el Parti,do .socialista, retirándose de 
él en mayo de 1948. 

Como flnal de esta exposición de hechos, 
hacemos presente que de los 8 paI"lamenta
rios socialistas, tres diputados siguieron al 
señor Ibáñez -los s,eñores Rossetti, Gonzá
lez OHvares y Ramiro ;Sepúlveda-, y los 
otros cinco -.los diputádos señores Tapia. 
Meza y Ojelda, y los Senadores señores Mar
tínez y Allende-, se mantuvieron leales a 
la disciplina y a los regl81mentos del Partido. 
Nos paree'e conven!:ente recalcar que los Se
nadores Señores Martíne·z y Allende, termi· 
nan su mandato el año 1953, lo que evidencia 

t 

claramente que su actitud no puede merecer 
la más leve sospecha de apetencia electorel, 
ya que todavía tienen por delante más de 
cuatro a~os de ejercicio de sus cargos. 

De los 106 regidores elegidos en abril de 
1947 e inscritos como candidatos por la Jegí. 
tima directiva elegida en el XI Congreso, 
85 se han mantenido leales a la disciplina, 
al reglamento y a la doctrina del Partido. 

Consideraciones de derecho.- Es conoci
da de nosotros la falta de disposiciones le
gales expresas que vengan a resolver los 
Mnflictos que suscita la división de un Par· 
t;do regularmente inscrito en los registros 
electorales. 

No OIhstante, y para el caso de que el se· 
ñor Director' deba necesar:amente resolver. 
a.un disponiendo de autorización formal del 
Eojecutivo para proceder en conciencia, es
timamos que debe ilustrar su juicio con cou
~ideraciones de derecho, equidad y justicia, 
que sin excepc:ón, favorecen nuestra tesis. 

La generación de los pod'eres Legislativo 
y :hljecutivo es, indudablemente, un asunto 
de la más alta importancia para la vida de 
una democracia, y, en 0ierto modo, la Di
v'ección General del Registro Electoral es el 
servicio qne §upervigila el regular func:o
namiento del régimen de partidos, euque 
Se funda nuestro sistex:na institucional. En 
esta virtud, y como consiCcuencia directa de 
la trascendenc.ia de la misión que la ley en
trega a la Dirección de su digno cargo, su 
~onducta debe estar inspirada en principios 
y normas a;,bsolutamente ajen~ a la política 
I'lontingente, de manera que estamos seguros 
que no habrán de influÍr en el ánimo del se· 
ñor Director razones subalternas que ema
uen de la situación circunstancial de los 
partidos y sus relaciones con el Gobierno. 

En el caso en discusión, el Partido Socia
lista ha mantenido vigente su inscripción 
electoral por más de quince años; reconocién 
dose invariablemente como sus representan
tes leg~timos a quienes han recibido su mano 
dato de los o~ganismos competentes, esto 
es, de los Congresos Generales reglamenta
riamente convocados por la directiva ante
rior, que, a su vez, ha debido generarse en 
la misma forma. A pesar de que en tres 
ocasiones una minoría rebelde ha a'bando
nado nuestras fHas para constituÍrse 'en 
partido independiente, nunca la Dirección 
del R,egistro E1:ectoral ha reconocido a los 
disidentes como mandatarios de nuestra CO" 

lectividad, ni a sus grupos como el verda
dero Partido SO'CÍallsta.\PO'r el contrario, 
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siempre se ha aplicado -ei principio de la 
continuidad en la sucesión de sus mesas di. 
rectivas. 

En las decisiones anteriores de la Direc. 
ción General del R,e,gistro Electoral ha in
fluido también, poderoswmiente, lacircuns. 
tancia de que hayan permaneci,do dentro de 
la disciplina' del partido la mayoría de los 
parlamentarios elegidos como representan
tes socialistas. Igual criterio se ha aplicado 
a sucesos parecidos que han teIl'ido como 
prota:gonistas a otras colectividade~. 

Un precedente p'articularmente ilustrativo 
lo proporciona la actitud de la Dirección, 
cuando debió pronuncial'se sobre la división 
provocada por el Senador Marma,duque 
Grave. E!.l esa ocasión, febrero del año 1942, 
se celehrwba un Congreso General en la ciu
dad de Rancagua, y, reglamentariamente, 
no existía una directiva nacional en eJer
cicio, ya que según nuestras prácticas, in
mediatamente de com-tituído el Congreso 
cesa en sus funciones el Comité Central que 
lo ha convoca.do. Por otra parte, tocaba la 
coincidencia de que el promotor de la esci
siónera, precisamente, la persona que des
empeñahael cargo de Secretario Genera~l 
hasta el día anterior al Congreso. A pesar 
de estos factores especia:lísimos, que induda
blemente dificultaban la solución del con
flicto, la Dirección General reconoció co
mo d:rectiva legítima y repres'entativa del 
Partido Socialista, a la que se eligió en el 
mismo Congreso, en ausencia de la f,acción 
disidente encabezada por el referido Hena
doro Bastó que se acreditara que la mayoría 
de los 'de¡egados constituyentes del Congre
so participó en la elección, y que el mayor' 
número de los parlamentarios acató sus 
decisiones. No vemos la .razón que pudier,a 
aconsejar una innovación en las saludables 
prácticas hasta ahora sustentadas por la 
Dirección General. 

El predicamento de la Dirección con
cUFlrda cOn el régimen jurídico que impera 
en todos los regtstros destinados a garanti
zar determinados derechos. En efecto, sea 
el Reg~stro de Bienes Raíces, se'a el de Pro
piedad Intelectual, sea el de Marcas Comer
ciales, para poner sólo algunos ejemplos, la 
inscripción implica el reconocimiento legal 
de algún derecho y de su titular, los que 
quedan amparados de toda innovación arbi. 
traria, en términos tal'es que no puede al. 
terarse esta situación; sin la voluntad ex
presa de su dueño. De ahí ,que no puedá in. 
terrumpirse la continuidad' del ré'gim'en de 

inscrip'ciones sin qué a'parezca de manifiesto 
el consentim:ento del titular del derecho. 

Obran 'en poder del señor Di'rector todoS" 
los ,antecedentes que acreditan que, entre 
las directivas presididas por los señores 
Raúl Ampuero y Eugenio González, se ha 
operado una sucesión regular de la repre· 
~entación del Partido Socialista. 

Sin embargo, puede concebirse, natural. 
mente, una eventual interrupción en el sis
t~ma de inscripciones en su aplicación a 
los partidos cuando una may1lría 'Se im
pone de facto, y desplaza a l,a directiva en 
funciones. Pero no es éste el. caso, como ya 
se ha expuesto. Una inobjetliLble mayoría ha 
estado respaLdando invariablemente a las 
directivas legítimas, y sólo su impacienciaí 
y su falta de r'espeto por la ol'ganiznción, y 
la voluntad del Partido, han hecho que los 
señOO'es ]}báñez, Rossetti y otros, pretendan 
usurpar la denominación que en justicia 
nos correspond'e. 

En un ,régimen ,democrático, que tiene pOI 
base a los p'artidos, y que se expreg'a a tra .. 
vés de las mayorías electorales, los argu
mentos que se fundan, precisamente, en re· 
so'¡uciones mayoritarias, aun cuando ella~ 
se manifiesten en el interior de las agrupa
ciones políticas, no pueden livianamente 
despreciarse. Asimismo, los reiter,ados pro· 
nunciamientos de la Dirección General en 
los precedentes citados, constituyen una 
costumbre reiterada y uniforme de induda
ble valor jurídico. 

Finalmente, el consenso público es abier. 
tamente favorable a nuestra petición. In. 
mediatamente después de realizado el Ple
no Nacional del m'es de febrero de 1948, 
nuestro partido suscribió un pacto electoral 
con los partidos Radical Democrático, 
Agrario Laborista y Falange Nacional 
(FRAS), que continúa en vigencia, y que 
implic.a Un reconocimiento de hecho d'el ca
rácter representat~vo de su actual directiva, 
ratificado por su actuación pública en decla. 
raciones y concentracion'es en que siempre 
se ha presentado como el único Partido So. 
cialista. Contrasta esta circunstancia con la 
necesidad en que se han visto los disiden
t('s de a:gregar uria pa}abraexplicativ'a a su 
pretendida denominación de Partido Socia. 
lista, hasta el punto de que el prop,io Presi· 
dente del Partido Liberal, 'en su última caro 
ta al presidente del Part1do Radical, qua 
ha tenido amplia d;fusión, ha debido refe' 
rirse al g'cctor mencionado como el Partido 
Socialista Anticomunista.. 
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Rogamos al señor Director General del 
Registro Electoral, se sirva tener presente 
las consideraciones expuestas al resolver 
acerca de la inscripción de la Mesa Directi. 
va del Partido Socialista de Chile. 

Igualmente, rogamos tener por acompa· 
ñados los documentos que pasamos a 'enume· 
rar, y a los cuales se alude en el cuerpo de 
esta presentación: 

1.0-ReV'ista "Espartaco", de julio 30 d'e 
1947. 

2.0- ,Programa del Partido Socialista. 
3.0- Dos ejemplares de diferentes edí 

dones del folleto "En Defensa del Partido y 
del Socialismo". . 

4.0- Oficio del señor DIrector, dirigido 
al Seilretario General del Partido. 

Saluda atentamente al señor Director. 
(J.1'do.): Eugenio González Rojas.- Al 

señor Director del Registro Electoral.-~ 
Presente" . 

SITUACION DE LOS RELEGADOS EN 
PISA GUA 

El s.eñor Alessa.ndri Palma (Presiden te) . 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Guevara. 

El señor Guevara. Señor Presi-
dente, en' estos últimos dÍas ha ocu
rrido un he{Jho trascendental que ha 
conmovido a todcB el País y cuyas rp
percusiones ya se han hecho sentir en to
dos los rincones del Contiuente. El lunes 22 
de noviembre declararon la huelga de ham
bre 320 relegados del campo de concentra
ción de Pisagua. Estos ciudadanos, como 
teda el País lo sabe, el,tán presos sin nin
gún proceso, sin fallo de ningún tribunal; 
son víctimas de una bárbara injusticia; se 
les ha aplicado la Ley de Facultades Ex
traordinarias. 

Los relegl:tdos han declarado la huelga de 
hambre como una airada protesta por la 
promulgMión de esta nueva Ley de Facul
tildes Extraordinarias, que oprime al Pai,. 
L'as condicÍlones del campo de concentra-
1)1Ón de Pisagua son por demás terr;bJes e 
inhumanas. Por esa causa ya han fallecido 
h(lmbres que fueron la esperanza para su 
clase, la clase obrera. A consecuencia de 
la" torturas recibldas en dicho campo de 
con{Jentraeión, han mu erto Ang.el Veas, f'X: 

Diputado y ex: Intendente del primer ga
bllnete del señor González Videla; el joven 
periodista y arflsta Félix Morale~; los ex 
Gobernadore:-; de Coronel y San Vicente, 
nombrados ta!llbién dllIante el primer ga-

binete del actual Presidente señores lsaías 
Fuentes y José Bello Oliva.' 

El señor Guzmán.- ¿ Hasta qué hora 
dura la Gesión, señor Presidente' 

El señor Guevara.- Los relegados adop· 
taran esta. determinam,ón extrema en vista 
de qUA se han ensañado con sus sent.imien
tos, con sus vidas y con sus esperanzas. 

Es necesario comprender lo doloroso lile 
la existellci~ que llevan los chilenos rele
gad~}s en el campo de concentración de Pi
sagua. Todos sabemol>' qUe cuando un hom
ore delinqlle y la justicia lo {Jondeua a CJ.ll-

- ca o diez años de prisión, ese hombre, aun
que 6e someta con desesperaclón al dicta
men d e la justicia, se -resigna al cabo de 
un tiempo a la difíCIll situación en que se 
encuentra, porque está (;eguro de que, 
cumplida, SU condena, 6e verá Libre. Con 
[os relegados. éie Pisa gua se ha hecho, t'lJ 

tamhio,algo increíble, propio solamente de 
quienes se ensañan con sus semejantes. Pri· 
mero se le, privó de la libertad y I,e les 
relegó por seis meses, Esos hombres empe
.zaron a hacer plan'?s para cuando, cumplido 
el plazo señalado, pudieran reint~grarse a 
I3US hogares y a su trabajo. Sus mujere¡; e 
hijos esperaban para entonces la vuelta del 
jefe- del hogar. Pero cuando faltaba un 
m'?s para que expirara el plazo fijado, el 
Ejecutivo solicitó la prórroga por otros seis 
meses de la Ley de Facultades Extraordi~ 
narias. Toda,,. las aspiraciones de esos hom
bres se derrumbaron, y recomenzó, por seIs 
mesos más, su martirio. Pero cuando bl
taban sólo treinta días para que terminara 
la vigencia de la nueva ley, el Ejecutivo 
solicitó que Érsta fuera prorrogada por- cua
trQ meses. Finalmente, hace poco, envIO 
un nu~vo Mensaje para que la Ley de Fa· 
cultades Extraordinaria" fuera p:~orrogada 
por seLS meses, prolongando así, por igual 
término, el martir'lO de los ciudadanos <,hi-
lenos relegados en Pisagua. . 

·Coloquémonos, como seres humanos que 
somos, en el terreno en que piloa esta gen
te. Seguramente, como ellos, habríamos 
tomado una resolución extrema. Es en esta 
forma como se ha jugado ~con el sentimien
to d~ estos hijos de nuestra tierra chilena. 

La m"ensa intflresada f'lilencj(¡ esta hue' ga 
de hambre y, /Si los acontecimientos la obli
garon a decir algo, se refirió a ella ter-gi

·versando los hecholS para 'calumniar. Así, 
por ejemplo, "E·1 Diario Ilustrado" llegó a 
decir qu'~ el ~x iDiput'adQ don Reinaldo N·úñez 
y otras personas habían quebrado esta 
huelga, en circunstancias en que don Rei-
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naMo :Kúúez y esas otras personas que se 
señalaban en ese articulo como traidores a 
este movimie1nto, ya habían abandonado el 
campo de concentración muooos meses 
atrú.s . 

El Gobierno tomó una actitud prepotente 
fr.elJtc a estos acontecimientos. El señor 
Ministro del Interior se negó a. dar audiep, 
cias para tratar este asunto. Es así como 
uo recibió a los dir~genteoS del Comité Na
(:;ional de Solidaridad y Defensa de las Lí
bertadel!~ Publicas; 110 recibió a los dirigen
tes del Fl'ellte Nacioflal Democrático ni a 
los familiares de las víctimas; madres, espo
sas e hijos; negó la solicitud presentada por 
la Fedéración de Bstudiantes para enviar 
una comisión de ese organismo para que 
estudiara en el terreno mlsmo las condicio
lles en que se desenvolvían los hombres ~ue 
habían tomado eDita resoluci&n extrema. 

Ante esta actitud, los famiáares de los 
relegados prusieron e11 conocimiento de es
in sltuaeión a muchas personaliddaes, entre 
ellas, al I-Ionorable Senador Cruz'Coke, a 
esa gTan dama, doña Juana Aguirre viuda 
de Aguirre Cerda, y a muchas otras más. 

Esta actitud inhumana del Gobierno ha 
constituido un verdadero crimen. En la 
actualidad, ha~ más de cincuenta víctimas 
que se cncumltran en un estado muy gra
ve, El médico de Pisa gua ha declarado que 
no se hace responsable de la salud dr. estos 
relegados, y este mismo nlédito le ha ad
vertido al Jefe de la plaza, que es indispen
sable que se termine ya COn el campo de 
eonceniración de Pisagua. 

Señor Presidente, urge que vaya una d~
legación de médicos a ese campo de con" 
(·.entración. La Cámara de Diputados, en 
sesiones pasadas, ha acm'dado por unani
midad enviar una delegación de Parlamen
tarios. QUE' vaya luego, porque todos lo~ 
acuerdos ele ambas ramas del Congreso se 
toman para que sean cumplidos. 

Señor Presidente, yo expongo esto ante 
el Honorable ISenado, porque,c'omo hijo de 
la clase obrera, corrió dirigente político de,l 
proletariado, &'é lo que es una huelga de 
hambre; me he encontrado también en huel
ga df' hambre, protestando por ~a actitud 
de otros gobíernos que han oprimido a este 
país. Por eso sé que, no solamente debe mi
rat'l0E' la narte heroica de estos hombres, si
no tamhién el sacrificio moral y físico que 
han hec'ho, Lo hicieron, como en otras opor
tunidades lo hicimos nosotros, para rlefen
(le1' lo más grande y noble que tiene el hom" 
ore: su libertad. 

Por eso, señor Presidente, molesto la 
atención del Honorable Senado refiriéndo~ 
me a este hecho, que ,ha conmovido al País 
por la actitud asumida pOi.' el ~upremo Go
biernl) , 

Existe una justa indignación entre la 
clase ob-rera organizada de Ohíle, pero el 
pueb~o no ha podido materializar su pro' 
testa, porque, en virtud de la Ley de Fa' 
cultades Extraordinarias y de esa maldüa 
ley llamada l.nalamel1te Ley de Defensa 
l"'ermanel'te de la Democracia, caerían so
bre él la bayone.tn. y el sable. 

Ambas leyes desconocen y atrop~llan tt1' 
¡lus losdereehos ciudadanos. Pero quiero 
dejar establecido algo muy importante. A 
pesar de todo esto, el pueblo de Iqu:ql1e 
ha manifestado ampliamente su /Solidaridad 
con estos heroicos combatientes de la causa 
de la libertad. 

Senol' Presidente, [o que está ocurriend:> 
eon motivo de las facultades extraordllla
rÍas y la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, es que se está colocando a 
lluestro país en una situación muy incoD' 
fortable ante 105 demás países civilizados 
del mundo, 

Quiero señalar un ,hecho vergonzoso ocu· 
trido en estos últimos días en esta capital 
de la I{e'públi'ca, Fué lanzada a la cane la es
posa del Diputado don Bernardo Araya, Se
cretario General de la, Confederación de Tra
bajadores de Ohile, Mientras él está purgan
do, en la cárcel de Concepción, un delito que 
no ha cometido, mientras se le aplica esta fu
nestísima Ley de Defensa Permanente de la 
.Democraeia, su mujer y sus hijos, sin nin
guna consideración, han sido lanzados a la 
caLle, junto con sus modestos enseres, de 
1]na modesta C'asa 'que arrienda la esposa de 
este Diputado a la Caja de la Habitación. 
¡Hasta este extremo ha llegado el actual 
Gobierno ¡ En mi calidad de ex Consejero 
de la Oaja de la Habitación, como repre
sentante ante ese orgal1Ísmo de la Honora" 
ble Cá.mara de Diputados, tuve oportunidad 
rle conOC8r que ese acuerdo fué toma.ao por 
un grupo de Consejeros, obedeciendo una 
orden del Presidente de la República, don 
Gabriel González Videla, quien, hasta en 
estas COSat3 que son tan pequeñas pero tan 
l1Umanas, deja ta.inbién sentir su poder. 

Con la IJcy de Facultades Extraordina
rias, Rcñor Presidente, se están cometienrlo 
las barbaridades más grandes. He recibido 
una carta .ael ContS.ejo Provincial de Val
paraíso, de laCo.nfederación de Trabaiauo· 
res de O'llile, en la que se relatan algunos 
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de estos hec11Os. Como es muy ,corta, me 
permitIré 'H~erla Íntegramente. Dice así: 

"Valparaís', 2b de nov"embre de 1!J48: 
Honorable Senador, 
Oámara de ):)enadores. 
Santiago. 
HonoralJle Senador; 
El Consejo Directivo Provincial de la Con

federación de Trabajadores de Clllle, se d¡
rije a Ud. una vez más para denunciar que; 
el Domingo más o menos a las 7 de la tarde 
fué detenido el Obrero Orlando Claro, pOl" 
eicmentos renegados enemigos de la clase 
obrera de Investigaciones de este Puerto. 

Claro fué flajelado y marcado en forma 
brutal e inhumana, este obrero es socio del 
Sindicato de Pintores, casado y tiene tres 
hijos menores" sin partido político. 

Este criminal trato que ha recibido nues
,tro compañero, ha traído el descontento y 
repudio general de los trabajadores de Val
paraíso, por las instrucciones que algunos 
de estos miserables dicen tener para FLA
G E,IJAR Y AHORA hasta para l\IARGAR, 

Los obreros de Val paraíso tienen la se
guridad que Ud. seíior Senador levanta
rá su enérgica voz de protesta en contra 
de estos atropellos de que siguen siendo 
víctimas los trabajadol'Cs y que por las cir. 
cunstímcias actuales, las páginas de los 
Diarios ocultan la verdad de lo que acon. 
tece. 

También el señor Juan Donoso, Tesare. 
ro del Sindicato Obrero de la Firma Colla. 
do y Cía .. el Lun~s' 22 fué citado por In
vestigaciones 'a las 10 de la mañana, sola_ 
mente para que prestara algunas declara
ciones y lo dejaron detenido hasta el Martes 
a las 6 de la tarde, en, circunstancias que 
este Sindic'ato ha presentado un Pliego de 
Peticiones a la Industria. Al presentarse a 
su trabajo Donoso el día Miércoles a la ho
ra de costumbre en la mañana y como sólo 
había faltado 'a su trabajo un día y 5 horas 
y media, pero por fuerza mayor, o se[l por 
la detención que hizo Investigaciones, este 
Dirigente de ¡parte ,del 1Jabrón, recibió la S1-

g1uiente r'e,,:lpuesta que estalba susIPendido de 
su trabajo. Otro de los atropellos a los Di
Ti g'E'ntes Sin aica 1 es, tal vez por maniobras 
del Industrial y de acuerdo con algunos de 
esta gente de Investigaciones, para hacer 
fracasar sus justas peticiones y 'atemorizar 
al rE'8to rle la Directiva, pero por el contra
rio los obreros siguen adelante y piden a 
Ud. t.am hifn su justa intervención ante 
las autoridades correspondientes de Valpa. 
raÍso. 

Otra víctima fué el señor Osvaldo A ven· 

daño, del Sindicato Feriante de Viña del 
Mar, también detenido el Lunes, este tiene 
tres hijos y es casado, sin partido pvlítico_ 

,A los obreros Orlando Claro v Avendaño 
fueron dados en libertad recién hoy día 
Jueves 25. 

Esta situación es terrible y alarma a la 
tranquilidad de nuestros Dirigentes Sindi_ 
cales y Obreros, por tanto le pedimos a Ud. 
que para que nuestras Organizaciones Sin
dic'ales y Dirigentes puedan estar seguros 
en sus respectivos puestos se terminen ccn 
estos atropello¡, premeditados. 

Le saludamos a Ud. muy atentamente". 
Señor Presidente, el pueblo de Chile exi

ge ya que se ponga término a los abusos 
que se están cometiendo con la Ley de Fa
cultades Extraordinarias, y que se term1-
ne con la vergüenza que significa el cam
po de concentración de Pisagua. 

Las organizaciones obreras e intelectua
les de varios países del Continente ya han 
protestado contra esto. Al respecto, han 
hecho publicaciones de prensa en la Repú
blica Argentina, en Bolivia y en Cuba, per
sonalidades políticas y artistas. Por otra 
parte, intelectuales de Méjico han enviado 
una protesta airada al propio Presidente de 

. ('sta república. La Confederación de Tra
bajadores de América Latina hizo esta de
nuncia a la' Organización de las Naciones 
1lnillas, y 'personalidades chilenas enVIa
ron un llamado a los relegados de Pisa gua 
para que suspendieran la huelga de ham
bre. Este llamado dice lo siguiente: 

"Señor 
J osé Barrera y demás compañeros rele

garios, 
Pisagua. 
Los firmantes dirigentes de eole~üvida

des políticas sindicales y defensa liberta_ 
de: pú.!o lieas. en Presene: a hiu e -ga die hambre 
relegados Pisagu3 cumplen deber saludar 
heroicos luchadores y apreciando magnitud 
sacrifiCIO que puede significar pérdida pre
[;iosas "idas a~orilaron dirigir~e ustedes 
rogándoles suspender momentáneamente 
huelga stop Opinión democrática Chile y 
América ha vibrado ante situación produ
lJida Pisagua manifestándose mí¡ltiples for_ 
mas favor confinados obtl'niendo importan_ 
te victoria moral stop lIacemos gestiones 
nolítiras pro término Cflm1)O Pisagna ~top 
Virtud estas consideraciones comprometidos 
multiplicar esfuerzos por vuestra libertad 
Eu~licam('1'! a<'e:Pt.ar alimentación", 

Esta carta la firman las siguientes perso
llas; Carlos Vicuña y César Godoy, por el 
Comité Nacional de Solidaridad y Defensa 

., 
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de las Libertades Públicas; Marmaduque 
Grove y Armando Rodríguez, por el Fren
te Nacional Democrático; José Soto y Var_ 
gas Puebla, por el Consejo Nacional de 1a 
Confederación de Trabajadores de Chile; 
l:lantiago Wilson y Antonio Poupin, por el 
Partido Democrático del Pueblo; Tomás 
Reyes y Bernardo Leighton, por la Falan
ge Nacional; Asdrubal Pezoa, por el Par
tido Socialista Unificado; los senadores 
Gustavon Jirón y Salvador Allende; los Dí-

. putados Marcelo RUlz y Ricardo l!~onseca, 
y el Secretario del Comité de Abogados, don 
Mario Carrasco. 

Este tel'3grama ha teniúo como resulta
do que los hombres, emplt>t:dcs, obreros e 
intelectuales que están en el campo de con
centración por un delito que jamás han co
metido, tomarán la resolución de suspender 
su decisión anterior ele> no recibir alimen
tos y enviaran el siguie1l1P tplegrama: 

"Pisagua, noviembre 2U. 
Diputado César Godoy y demás firman

tes .. 
Santiago 
Los firmantes relegados Pisa gua acusan 

recibo vuestro telegrama. Manifestamos 
aceptar sus deseos poniendo término hoy 
momentáneamente nuestro movimiento. 
Agradecemos vuestro interés y solidaridad 
pueblo en general. Confiando éxito en 
vuestras gestiones por nuestra libertad, 6a
ludan cÜ'rdiru:mente a ustedes. Por poder 
relegados José Bal'l~'3ra y Gaspar' Díaz". 

Señor Presidente, esto ha terminado mo
mentáneamente, como dicen los relegado6:. 
~ Qué es lo que ha ocurrido en estos último~ 
días? Por orden del señor Ministro del In
terior se ha sacado a los dirigentes del Co
mité de Huelguistas del campoCte concen
traeión, Y, sin ninguna consideración, se les 
ha llevado a los puebles del interior' del de
partamento de Arica junto a la frontera 
con la República de Bolivia. Entre ellos van 
hombres que padecen de serias. dolencias or
gánicas, como algunosql.le tienen úlceras y 
otros que sufren afecciones al corazón. Va 
entre estos ¡hombres el Alcalde de la ciudad 
de Calama, don Ernesto Meza, a quien los 
médicos han diagnosticado un estado de sa
lud ha stante quebrantado. 

Ante estos hechos, que constituyen un 
verdadero crimen, los Senadores de estos 
bancos elevamos nuestra más enérgica pro_ 
testa. Protestamos, señor Presidente, con_ 
tra este verdadero crimen colectivo que 
fríamente se está cometiendo en Pisagua 
por el Gobierno que encabeza el ciudadano 

Gabriel González Videla. Al mismo tiempo, 
hacemos un llamado a todas las instituci0-
'n es democráticas y a todos los hombres y 
mujeres de sentimientos humanitarios y 
cristianos para que se levanten valiente
mente en contra de estas injusticia,s que se 
cometen con compatriotas nuestros, a quie
nes se arrantr,a al sacrificio de sus Vidas en 
su propia tierra. 

Los Senadores de estos bancos protesta
mos en contra de todos los traidores que 
creen que las ideas se degüellan. Solamente 
los tiranos Y lo;; ignorantes pueden ereer 
que la,> ideas se exterminan en un campo 
de concentración o Con el martirio de los 
hombr'es que las sustentan. Las ideas, como 
sa,be el señor Presidente, como 6aben los 
Honora,bles Senadores y todos los hombre,s 
cuIta;; de este país y del mundo, s1empre 
terminan por triunfar e imponerse, y, cuan
do penetran en las masas, se convi'3rten en 
fuerza material que derriba a los tiranos. 

Por eso creemcs 'que los tiranos Y quiene!3 
martirizan a Ohile, caerán derribados por 
las ideas ,que hoy atacan. 

Las ideas de redención social siempre 
han pulverizadC!, en el pasado, a los go
biernos 'que se han opuesto a ellas. Siem_ 
pre e;;ta,s ideas de renovaúón social han 
producido una sociedad más justa y huma
na. 

Los 'Senadores de estos bancos tenemos 
la absoluta seguridad de que el martirio a 
que están sometidos los luchadores proleta
rios que hoy día f;ufren en el campo de 
concentración dePisagua, así como la huel
ga de hambre 'que han declata,do en señal 
de protesta, no serán sacrificios estérÍlps, 
povque ellos luchan por !'Ius ideas y éstas 
también se materializan, y porque pronto 
t~e derrumbarán los políticos fraca,sadcs, 
los demagogos, los que han ofrecido pro. 
gramas Y no los han cumplido, los traido
res nacionales. 

Cuando (SO suceda, tendr~mos libertad y 
democraei.a en nuestrQ país, vendrán días 
mejores para nuestra patria. Tenemos eda 
firme convicción y por ello nos manten
dremos en nuestros puestos, cueste lo que 
cueste y suceda lo que suceda. 

Tenemos fe inquebrantable en el pueblo 
de Chile, .que ha sabido derr'oear a los ti
ranos; 'que ha sabido castigar a los trai
dores; que siempre ha sabido dar"e el go· 
bi.erno democrático que le correspcnde y 
merece, cuando se ha organizado y cuando 
ha coordinado sus fuerza/!. 

El señor Alessandri Palma (Preside.nte). 
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- Tiene la palabra el Honorable señor 
Grove. 

El señer Grove.- No voy a dar a mi 
d:scurso la extelrión que deseaba. en vista 
de lo avanzado de la hora y para no abu· 
sar de la benevolencia de los Honorables 
colegas que meescuc:han. 

Deseo, en prim~r 1uga;r, completar las 
observaciones del Honorable señor Guevara, 
mediante la lectura de ¡¡n telegrama que 
he recibido de l'quique, que dice como si. 
gue: 

"Resp13tucsamente pedí,mos interceda li. 
bertad preso" políticos de Pisa gua Mayor 
Sltldes de Pisagua ha tomado represalia 
por huelga hambre punto Ocho relegados 
salud pé,sima mandados interior a lca pue
blos inhcspLtalario" muchas madres, her
manas e hijos en total abandono. 

Por el Comité Berta de Faúndez Emitia 
Díaz" . 

Pido que se envíe oficio al señor Minis· 
tro del Interior, acompañado de este tele
grama, para que se sirva tomar cartas en 
este asunto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el oficio pedido por Su Se· 
ñoría. 

INTERVENCION ELECTORAL.- LA
BOR DESARROLLADA POR EL FRENTE 

NACIONAL DEMO:CRATICO 

El señor Grove.- Quería denunciar, d13s. 
de enta Alta Tribuna, la intervención elec
toral de que ya estamos siendo víctimas, 
no obstante faltar aún tres meses para las 
elecciones generales de marzo. 

El Frente NacLonal Democrático se ha 
constituído, <lOmo lo dejé establecido en se
siones anteriore, y como lo he venido di
ciendo a través del País, con el objeto de 
agrupar en él a todas las fuerzas de avan
zada y a las organizaciones de habajado
res manuales e intelectuales que quieran 
luchar decididamente por la recuperación 
de las libertades pÍlblic~, de nuestro país . 

.con e.,te motivo, hicimos las ¿¡ iligencias 
necesaria,s ante el Ministro del Interj,or y 
el Intendente de la provincia, para obtener 
la concesión de un looal donde reunirnos 
de acuerdo COn las normas que se acostmn
bran. Se nos concedió el Teatro Caupolicán, 
pp-ro luego se pr'esionó al empresario, por 
intermedio de la Caja de Empleados Par
tLcu] ares. ,que es la propietaria del teatro, 
exigiéndole ,que entregara el local para el 
domingo 5 a la misma. hora en que debía. 

mm concurrir allí, so pretexto de que de
bía verificar,se en él una revista infantil. 
Por lo tanto, 'Se nos impidió reumI'nos en 
ese teatro. A última :hora conseguimos el 
local del Estadio Chile que, como lo saben 
10t:! Honorables Senadores, es un local abier
to, Rin comodidades para reuniones de e,-,ta 
naturcll('?u. y tuvimos que soportar cUfltro 
horas ba,io uu sol tórrido. Esto no fué óbi.
Ce para qne el entusiasmo de las tres o cua. 
tro mil personas que asistieron al acto sa
cara n huen Pl'ovecho de cuanto ahí se di,jo. 

Me correspondió hablar en mi calidad de 
presiden te ,1 e la organización y del Partido 
Socialista Auténtico. Hice una reseña del 
origen dE'1 Frente Nacional Democrático. 
Manifesté (¡1lE' estE' movimiento se inició el 
4 de junio -de 1932 y :que, aún cuando no 
ha dado todos los frutos que de él se es
peraban, algo se obtuvo bajo la presiden
cia, de nuestro amigo don Pedro Agui,rre 
Cc:rda. En efecto, y así lo expresé en e,,";a 
oportunidad, se realizaron durante su Go
bierno dos puntos fundamentales, los cua
les se cristalizaron con la creación de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y la Corporación de Reconstrucción y Au
xilio, instituciones que han permitido ir 
desarrollando paulatinamente los planes de 
indu"triaJización que el movimiento del 4 
de junio establece en su programa 

En seguida agregué lo siguiente: "Des
gradadamenteno hemos.segui,do el mismo 
camino en el orden espiritual. Hemos vi
vido estos últimos años . bajo la dura fé
rula de facultades extraordinarias, trans
formadas en facultades permanentes con la 
Ilamada "IJey de Defensa Permanentt;l de 
la Democracia'\, que aplicada en toda su 
extensión retardaria y represiva, terminará 
por destruir la democracia chilena, castrán· 
dolade sus cualidades libertarias fundamen
tales, para dar paso a cuadrillas de ineptos 
y de mIe.dosos, apoyados en el espionaje 
oficial que ella determina". 

y no estamos solO's ~n esta apreciación; 
puesto que, según las noticias de ias últimas 
semanas, ya en el seno de las Naciones Uni
das se levantaron voces que manifestaron 
su extrañeza por la existencia de este ra
moso Gobierno democrático en el que so 
han dictado y se apli~an leyes represivas 
y en donde existe la persecución políticd. y 
aun, como también se dijo, ,campos de con
centración como el de Pisagua. 

Ahondando en el programa del Frente 
Nac:onal Demop.rático, agregué: 

"Queremos la soluci6n de los problema~ 



5-66 SENADO DE 0HILE 

inmediatos que afectan a la gran mayuría. 
de la población (alimentación, vlvlcn'CÍJ., 
vestuario, salarios, sueldos y movilizacionj ; 
fa, reforma tributaria destinada a disminuir 
los impue:>tos indirectos, a fin .. de que pa
guen los ricos en la proporción que les CO" 

rresponda, en beneficio colectivo; la elimi
naci6n de las utilidades excesivi~.s; la. su
presión de las barreras aduaneras con Ar
gentina, PErÚ y Bolivia y, paulatindmcute, 
con los demás países de América. 

Luchamos por la libre dcterminacióv 
de las naciones, por el robustecimiento de la 
solidaridad entre los pueblos, eS'pecialme11te 
de Latino América, y porí una paz justa y 
permanente en todo el mundo". 

Y, para terminar, dije: 
"Sin gritos destempladcs e innece¡;arios, 

i'onscientes de nuestra g:,an responsabilidad 
que libremente contraemos ante el País, 
entreguémOll;X5 'desde hoy mi"mo al tro ba
jo or~anizado, dando una prueba evidente 
de nuestra capac:dad resolutiva y d"e nues
tro verdCl dero interés por resolver tan altos 
y el('var10s designios, que han de significar 
la liberaeión de nuestro p'ueblo y la gl'an~ 
deza de nuestro querido Chile. 

Por un l"rente Nacional Democrático li' 
bre, fnerte y poderoso al servicio de Chi
le, en benefi'Cio de América y en apoyo in
condicional por una pn mundial grande, 
efectiva, justa. y duradera. 

Por 1111a Confederación de Trabajadores 
de Chile que albergue en su seno a la b'r:lll 
masa trabajadora chilena, dispuesta a Ji
brnr bataEa por mantener los derllchos i 
reivindicaciones de los trabaja1dores de Ghi
le, destacando sus deberes fundamentales y 
fuertemente 1mida al destino de los traba:ia
dores de América, y en cooperación con los 
del resto del mundo". 

Como se ve, señor Presidente, nada hay 
de al"ll'm~nt(> ni/de extraordinario en cuan
to r1eio .:1icho. 

Qnisimos difundir estas expresioneR, por 
yn°rli0 (le la radio, a todo el País. Pero, a 
ú'timahora, la radioemisora se negó a ha
cerlo. porque fué amenazada directamente 
-sel!'úlÍ. s11nimos- por el prflpio Recreta
rio il¡~ Grlbierno. el omninotente señor Da
río "Pohlete. cme se cre(' poco menos quc el 
dueño de C'hile. Por e~trl. no nurlimos, co
mo está nC'rmitido en todo país libre, usar 
de '<1 radio. 

Pe 1'0 no importa, la gente que no puél(l> 
es'cn~harnos, bastante numerosa, flej!l11'::¡'
mente ha cO'Tnurel1rljdo ,ql1e la sitnllc:ón 
que nuestro país vive no es la, mejor para 

el desarrollo de la democracia que nosotros 
queremos y el País anhela. 

A propósito de esto, señor Presidente, 
debo manifestar 'que, por casualidad, recibí 
en el último correo de Buenos Aires una 
revista t;tulada "Hechos e Ideas". Todos 
sabemos que el actuai Gobierno l\rgentino, 
encabezado por el General Perón, deriva 
del movtmiento revolucionario del 4 de ju
nio, transformado, más tarde, en un movi
miento cívico y político, que mediante elec· 
cionelS libres, como 10 atestiguan la prensa 
argentina y los diarios de todo el mundo, 
ellgió Presidente de la República al Gene
ral Perón. 

Pues bien,esta revista que he recibido, 
trae Jas declaraciones formuladas por Se
nadDres y Diputados nacionales y federales 
que aus'pícian la reforma constitucional de 
la Carta Fundamental de Argentina, en la 
forma propiciada por la revolución, y que 
el General Perón prometió llevar a la prac· 
tica. A este rCBpedo, me permitirán los Ho
norables colegas leer sólo dos o tres puntos 
de esas declaraciones formuladas por el Ge
neral Perón, sobre ,la reforma constitucio' 
nal, qUe dicen: "Cuando redactamos nues
tra proclama revolucionaria en 1943, diji. 
mos que no culpábamcs a nuestra ConlStitu
ción de los males que aquejaban a la R,epú
blien, sino a Jos hombres encargados de apli
·carla, 'que 10 habían hec'ho en su beneficio 
y no en el de la Nación". 

Más adelante dice: 
"En lo [-olítico aseguramos y reforzamos 

01 rrQ':men Repúblicano, Representativo y 
Federal. 

Por el régimen Republic'ano: nadie ha. 
heeho más que nosotros, porque hemos su
primido la oligarquía plutocrática para po
n('r en r."l'1110S del pueblo las decisiones del 
Go'bierno" " 

Nótese que ésto ha sido dicho por un Prp
sidenfede la Repúb'ica elegido libremente 
de acuerdo con las leyes de aquel país. 

"En 10 económico Q"el'f'nlrlS afianzar el 
Nenestar y la prosneridad aJ. 'Pueblo artren
tino, mN1iaute la indo.pendencia económic3, 
que al":egure que la riqueza ar~entil1a ha de 
ser para 10s argentinos y no entreg-l;lda al 
extranjero como había sido hasta nuestros 
clíRR. (lrll1 lo (¡ur lu~raban los grupos que 
ent~pgaban al extranjero las riquezas del 
pa~. . 

Suprimir la econom'ía rapitalista de ex
plotación, reemplazándola. !Jor una econo· 
mía social. en la Que no baya explot.·HJnrl'l'I 
ni explotados, y donde 'c-ada uno reciba la 
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retribucióll J'usta de su c8ipacidad y de su 
esfuerzo. E>icapital debe estar al servicio 
de .la economía y no como hasta ahora ha 
sucedido que nuestra economía ha estado 
al servicio del capitar~¡;;mo internacional _ 

Suprimir el abuso de la propied.ad que en 
nuestros días ha llegado a ser un anarro
llísmo que le permite la destrucción de lo~ 
bienes sociales, porque el individualismo así 
practicado forma una sociedad de eg~íslas 
y d~salmados que sólo piensan en enrIque
cerse aunque para ello sea necesariq hacer
lo sobre el hambre, la miseria y la deses" 
peración dE' miHones de hermanos de las 
clases menos favorecidas por la fortuna. Ya 
pasaron los tiempos en que se podía permi
tir deJar podrir la fruta en las plantas: 
arrojar el vino a las acequias, destruir las 
viñas o 'quemar los cereales para que no. 
disminuyeran los pre 3ios. Hoy el bien pri
vado es, t&.mbién, un bien social. Es tam ~ 
bién la única forma de mantener y reafir 
mar el dO'('c'ho de propiedad, porqutl de 
continuar ·con el abuso, la consecuencia 
puede ser lo que ha ocurrido en otras par
tes: un cataclismo social que termine COn l'a 
propiedad" . 

Si cambiáramos la denominaci6n 'IArgen" 
tina" por 1I0hile'\es exactamente lo mismo 
que ocurre en nuestro país. Por desgracia, 
nuestras autoridades superiores, en lugar 
de tener gel1teque se preocupe y estudie 
los he'chos trascendentales que existen más 
at1á de la frontera sin atropello, sin derra
mamiento de sangr·e, sin persecuciones ni 
campol'! de concentración, en el último tiem" 
po se ha preocupado, por medio de ese su
mario ridículo de 'que habló el Honorable 
señrr Allende, de despotricar contra la R~
pública Argentina. De base para ello han 
servido conversaciones realizadas en Un lo
cal social, en una mesa bien servida, donde 
un caballero junto a otro caballero tiene 
expansiones y ciertafo! confianzas, si.n pen
Bar jamás que poco después ese supuesto 
caballero lo delataría o denunciaría en up. 
sumario cualquiera. 

ISeñor Presidente, esta actitud h.a traíJ 

do consecuencias graves, porque, hasta es~e 
momento, no se puede importar ganado ni 
cereales ni nada de lo que Chile nec~sita. 
y todo se debe a esta campaña insidiosa 
que se ha venido realizando por elemen
tos propios de estos regímenes dictatoria
les, sean ellos legales o ilegales, ·que tra
tan, cuando la situación interna no está 
de acuerdo con lo que ellos desean y hay 

descontento general, de desviar la atención 
del PaÍseniero más allá de la fr·ontera. 

El señor Guzmán. - Es lo mismo que 
oeurre con el señor Perón, allá. 

El señor Gr9ve. - El pueblo ar.gentino 
está muy contento con el señor Perón. 

El señor Guzmán. - Es que no puede ex· 
preSil r libremente su pensamien~o. 

El s"üur Grove, - Los trabaJadores al" , 
gCll tillOS están muy contentos con el Ge~e" 
1'al l'el'ólJ, y mi HOllontl:¡Jc colega y amlgo 
está en un enor. Voy a referirme, para 
desvanecer sus dud.as, a una noticia que he
mos tenido últimamente. 

En estos momentos en que el Congresó 
de 1<\ República Argentina se va a consti
tui!· en Constituyente para proceder a la 
re.forma de su Constitución, en las calles 
de Buenos Aires han aparecido carteles que 
representan a un ciudadano maniatado, con 
una mordaza afianzada por medio del sa
ble, que dice: "Esta es la forma como el 
Gobierno de Perón quiere resolver la refor
ma constitucional". Y nadie persigue ni 
molesta a esos propagandistas. 

En la semana pasada, en una gran plaza 
de Buenos Aires, hubo una manifestación 
pública del Partido Comunist.a, en que habla· 
ron muchos oradores contra cl Gobierno, 
y nadie .]os ha perseguido. Pero ¿ quiénes 
son los que están descontentos con el régi
men ae Perón? Los ricos, los capitalistas 
y los grandes señores, lo que no es una no
vedad. Pero el pueblo trabajador, el em· 
pleado, el obrero y los funcionarios modes
tos, nunca Mn estado tratados en mejor 
forma. 

Vov a relatar lo que dos compañeros so
cialistas me dijeron, después de un viaje 
Que hicieron. ]asemana pasada, desde San 
Martín de iL,os And'2s, donde trabajan eo
tno carpinteros. Les pregunté, como es na
tural, cómo se encontraba el elemento 
o~rero y traba,jador en la Argenti.na bajo 
el régimen de Perón. Me manifestaron que 
estaban muy bien y muy contentos, y agre' 
garon que nunc'a la ·clase obrera y los em
pleados habían estado mejor remunerados y 
respetados. Uno de .eUos me relató 10 si
guiente: al pueblo de- San Martín de Los 
Andes había negado un emisario del Go· 
bierno de Buenos Nres,a quien fueron 
a recibir con' banda de músicos y grandes 
081en1 aciones lo.s' grandes señores, capitalis
tas y autoridRldes locales. El emisario, al 
desembarcar, preguntó dónde ·estaba el sin
dicato, y dejó frustradas todas estas mani
festaciones de los grandes señores: dijo que 
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venia enviado por el Presidente Perón a 
trata: ('011 .Jos obreros y empleados sobre 
asuntos relacionados con ambos gremios, y 
que, en l~ol1secuencia, no podía, aceptar ma
nifesta'cÍl mes de esa Índole. 

Esta es la situación en el país vecino. Na
turalmente, la' prensa reaccio.naria no mi
ra todo esto con huenos ojos. Pero lo im
portante no es esfo -allá sabrán los argen
tinos cómo se las arreglan con l.U Gobier
n 0-, sino el caso de aquÍ, o sea, lo que 
significan estas restricciones electorales, que 
desde hace muchos años no habíamos su
frido en nuestro país. 

Desde esta alta tribuna, con toda la res
ponsabilidad de no haber mentido nunca, 
ni haber traicionado jamás la causa del pue
blo, que abracé desde mucho tiempo, acusO 
al Gobierno de estar interviniendo electo" 
ralmen te. ¿ Pretende, acaso, infundirno8 SUll

to T j Qué miedo VAmos a tener, cuando he
mos sufrido persecucione~, hemos estado en 

la cárcel, desterrados en islas ! j Qué más 
nos va a atemorizar! Mejor seria morir en 
la barricada. j Es absurdo lo que sucede! 

Para terminar, señor Presidente, insisto 
en dejar testimonio de esta, intervenCIOn 
electoral contra el Frente Nacional Demo* 
crático, 'que es una organización de gente 
trabajadora, que cuenta con el consenso de 
la casi unanlmidad de la clase trabajadora, 
de los empleados e inteleetuales de nuestro 
país 'que anpelan ver a Chile volver por 
el regImen constitucional y liberar al pue
blo económicamente. 

He dicho. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas, '1 

minutos. 

Orla.ndo Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción. 


